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SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
En el Salón de sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. 

Diputación Provincial de León, a veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, se 
reunió, en sesión ordinaria, el Pleno del Ayuntamiento de León, bajo la presidencia 
del Ilmo. Sr. Alcalde D. José Antonio Diez Díaz, y con asistencia presencial de los 
Sres. y Sras. Concejales/Concejalas: Aguado Cabezas (Dña. M.ª Elena), Agúndez 
Santos (D. Juan Carlos), Alonso Sutil (D. Carmelo), Anta Arias (D. Carlos), 
Cabañeros Posado (D. José Antonio), Canuria Atienza (D. Vicente), Escudero Pérez 
(Dña. M.ª de las Mercedes), Fernández Domínguez (Dña. Seila), Fernández 
Ferreras (D. Jon Ander), Fernández González (Dª. M.ª Teresa), Fernández 
Menéndez (D. David), Ferrero Fernández (D. Isidro), Frade Nieto (D. José Manuel), 
Franco Astorgano (Ana María), Del Fueyo Álvarez (D. Ildefonso), García Copete (D. 
Luis Miguel), González Fernández (Dª. M.ª Lourdes Victoria), Herreros Rodríguez 
(Dña. Blanca M.ª), López Álvarez (Dª Vera), López Sendino (D. Eduardo Manuel), 
Orejas López (Dña. M.ª del Camino), Pola Gutiérrez (D. Álvaro), Robles Gallego 
(Dña. Paloma Asunción), Rodríguez Fernández (Dña. M.ª Cecilia), Torres Sevilla 
(Dª. Margarita Cecilia), Valdeón Valdeón (D. Luis Enrique). 

 

Asiste presencialmente la Secretaria General, Dª. Carmen Jaén Martín  

Antes del inicio de la sesión se guardó un minuto de silencio en memoria de 
las mujeres fallecidas desde la fecha de la última sesión plenaria, víctimas de la 
violencia de género, por Mercedes asesinada en Navarra, por Yari asesinada en D. 
Benito, por Rosalía asesinada en Motril, por Marta asesinada en el Algar y por todas 
las mujeres víctimas de violencia de género. 

Existiendo, para su válida constitución, el cuórum exigido por el art. 46.2.c) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el cual se 
mantiene durante toda la sesión, el Ilmo. Sr. Presidente declara abierta y pública la 
sesión a las 11:00 horas, con el siguiente:   

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
2.- Dación de Cuenta Decreto Alcaldía-Presidencia. 

-Delegación de funciones de Camino Orejas en Mercedes Escudero Pérez, del 07 al 
14 de octubre, ambos inclusive. 
 

3.- Dación de Cuenta del Informe de la Alcaldía-Presidencia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, sobre el número de puestos de trabajo 
reservados al personal eventual y sus retribuciones. Tercer Trimestre 2025. 
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COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR. 

04.- Expediente de Modificación de Créditos n.º 14/2025 en el Presupuesto General 

del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2025, en la modalidad de créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito: Aprobación inicial. 
 

05.- Expediente de Modificación de Créditos n.º 16/2025 en el Presupuesto General 

del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2025, en la modalidad de créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito: Aprobación inicial. 
 

06.- Modificación de las Bases 38 y 40 de las de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2025: Aprobación inicial. 
 

07.- Plan Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de León: Adopción de 

acuerdo. 
 

08.- Propuesta de la Presidencia de denominación como “Calle de la Cofradía de 

las Siete Palabras de Jesús en la Cruz” al tramo de la actual Calle de Lope de Vega 

sito entre la Calle de Ramón y Cajal y la Plaza de San Isidoro: Adopción de 

acuerdo. 

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE DESARROLLO URBANO 

09.- Padrón Inspección Técnica de edificios 2025. Aprobación. 
 

10.- Modificación PGOU en el ámbito del Sector NC 06-01. Aprobación provisional 

 

COMISIÓN INFORMATIVA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y MOVILIDAD 

11.- Concesión de Medallas al Mérito de la Policía Local con distintivo de Plata, año 

2025. 
 

12.- Ordenanza de Movilidad de la ciudad de León. Aprobación Definitiva. 

 

13.- Dación de Cuenta de Acuerdos de la Junta de Gobierno Local y Decretos de la 
Alcaldía y de las Concejalías Delegadas.  

14.- Ruegos y Preguntas 

 

 1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN- Pregunta el Sr. 

Presidente si existe alguna observación que hacer al acta de la última sesión, la 

ordinaria del día 31 de julio de 2025 y no formulándose ninguna, la misma fue 

aprobada por unanimidad de los asistentes. 
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2.- DACIÓN DE CUENTA DECRETOS ALCALDÍA PRESIDENCIA.  

Se da cuenta del Decreto de Alcaldía-Presidencia, de fecha de septiembre de 2025, 
que a continuación se transcribe: 

 
“Mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 14 de julio de 2023, se efectuaron 

delegaciones de las competencias de la Alcaldía en diferentes concejales de la Corporación, 
Decreto que ha sido modificado por otro posterior de fecha 21 de julio de 2023. 
 
 Con motivo del disfrute de vacaciones de Dª Mª del Camino Orejas López, 
Concejala Delegada de Comercio, Consumo y Fiestas, se hace preciso avocar las 
competencias en ella delegadas, por el tiempo de ausencia del Municipio y al mismo tiempo 
delegarla en otro concejal. 
 
 En atención a lo expuesto, y en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
art. 116 del Real Decreto 2568/1986, de 20 de noviembre, y el art. 10 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, RESUELVO: 
 
 PRIMERO: Avocar desde el día 07 de octubre de 2025 hasta el 14 de octubre de 
2025 –ambos inclusive- las competencias otorgadas a Dª. Mª del Camino Orejas López, 
Concejala Delegada de Comercio, Consumo y Fiestas  
 
 SEGUNDO: Delegar durante dicho periodo, las funciones atribuibles a Dª Mª del 
Camino Orejas López, Concejala Delegada de Comercio, Consumo y Fiestas, en Dª Mª de 
las Mercedes Escudero Pérez, Concejala Delegada de Educación, Turismo e Igualdad. 
 
 TERCERO: Dar traslado de esta Resolución a los interesados y a los Servicios 
Municipales para su conocimiento y aplicación.   
 
 CUARTO: Publicar esta Resolución en el B.O.P. de León, y página web municipal, 
dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 
 

           Así lo acuerda, manda y  firma el Ilmo. Sr. Alcalde, D. José 

Antonio Diez Díaz, de lo que como Secretaria, tomo razón” 

El Pleno se da por enterado del Decreto de Alcaldía-Presidencia anteriormente 
transcrito. 
 

 

03.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 104.BIS DE LA LEY 

7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL, 

INTRODUCIDO POR LA LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE 

RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL, 

SOBRE EL NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS AL 

PERSONAL EVENTUAL Y SUS RETRIBUCIONES. TERCER TRIMESTRE 2025.- 
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Se da cuenta del informe emitido por la Alcaldía-Presidencia, de fecha 22 de 

septiembre de 2025, que a continuación se transcribe: 

 
“Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 104.bis, apartados 1.f), 5 y 6 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, introducido por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, esta 
Alcaldía, informa al órgano colegiado plenario, del número de puestos de trabajo reservados al 
personal eventual, así como sus retribuciones, que en la fecha actual son las siguientes:  

 

PUESTOS Y CARACTERÍSTICAS RETRIBUTIVAS PERSONAL EVENTUAL 2023-2027 

CODIFICACIÓN PUESTO DESCRIPCIÓN AREA/SUBÁREA DENOMINACIÓN DEL PUESTO  GRUPO CD CE 

90           PERSONAL EVENTUAL          

90 0         SUBAREA 0         

90 0 00       SERVICIO 00         

90 0 00 0 0 9018   JEFE/A DE GABINETE DE ALCALDIA, COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO A1 30 92 

90 0 00 0 0 9019   COORDINADOR/A DE COMUNICACION  DE ALCALDIA A1 24 54 

90 0 00 0 0 9020   COORDINADOR/A DE ALCALDIA A1 24 54 

90 0 00 0 0 9021   SECRETARIO/A DE COMUNICACION DE ALCALDIA C1 22 52 

90 0 00 0 0 9022   SECRETARIO/A DE COMUNICACION DE ALCALDIA C1 22 52 

90 0 00 0 0 9023   SECRETARIO/A DE ALCALDIA C1 22 52 

90 0 00 0 0 9024   SECRETARIO/A DE ALCALDIA C1 22 52 

90 1         SUBAREA 1 PSOE         

90 1 00       SERVICIO 00         

90 1 00 0 0 9016   COORDINADOR/A DE GRUPO MUNICIPAL A1 24 54 

90 1 00 0 0 9017   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 1 00 0 0 9018   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 1 00 0 0 9019   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 1 00 0 0 9020   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 1 00 0 0 9021   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 1 00 0 0 9022   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 2         SUBAREA 2 PP         

90 2 00       SERVICIO 00         

90 2 00 0 0 9014   COORDINADOR/A DE GRUPO MUNICIPAL A1 24 54 

90 2 00 0 0 9015   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 2 00 0 0 9016   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 2 00 0 0 9017   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 2 00 0 0 9018   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 2 00 0 0 9019   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL C2 18 50 

90 3         SUBAREA 3 UPL         

90 3 00       SERVICIO 00         

90 3 00 0 0 9013   COORDINADOR/A DE GRUPO MUNICIPAL A1 24 54 
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90 3 00 0 0 9014   COORDINADOR/A DE COMUNICACIÓN A1 24 54 

90 3 00 0 0 9015   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL (50% JORNADA) C2 18 50 

90 3 00 0 0 9016   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL (50% JORNADA) C2 18 50 

90 4         SUBAREA 4 VOX         

90 4 00       SERVICIO 00         

90 4 00 0 0 9013   SECRETARIO/A DE GRUPO MUNICIPAL (75% JORNADA) C2 18 50 

 
 

Asimismo, significar que la publicación semestral del número de los puestos de trabajo 
reservados a personal eventual en el Boletín Oficial de la Provincia se ha llevado a cabo en las 
siguientes fechas: 

 
a) Primer semestre de 2025: B.O.P. número 12 de fecha 20 de enero de 2025. 

 

b) Segundo semestre de 2025: B.O.P. número 123 de fecha 2 de julio de 2025.” 

 
 

El Pleno acordó quedar enterado del Informe de Alcaldía-Presidencia sobre 

el número de puestos de trabajo reservados al personal eventual y sus retribuciones, 

tercer trimestre 2025. 

 

 
COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR 

 
04.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 14/2025 EN EL 

PRESU-PUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 

2025, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: APROBACIÓN INICIAL Se da cuenta del dictamen 

favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 

interior, en reunión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2025, que se 

transcribe a continuación: 

“La Presidencia da cuenta del Expediente de Modificación de Créditos n.º 

14/2025 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 

2025, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, 

señalando que la cuantía de la modificación propuesta asciende a 2.807.829,09 

euros, todos ellos en la modalidad de suplementos de créditos, siendo los conceptos 

los que se indican en el Expediente, y la financiación con los nuevos y mayores 

ingresos procedentes de la Liquidación en la Participación de Tributos del Estado del 

Ejercicio 2023, por el mismo importe de 2.807.829,09 euros. 

 Finaliza diciendo que también se modifica, como es lógico, el Anexo de 

Inversiones, y que el expediente deberá someterse a exposición pública, 

aprobándose definitivamente en el caso de que no haya reclamaciones. 
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 Abierto el debate, no se produce ninguna intervención, por lo que la 

Presidencia somete a votación el Expediente de Modificación de Créditos n.º 

14/2025 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 

2025, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, en 

los términos que obra en la propuesta que se contiene en el Expediente 

administrativo, con el siguiente resultado: 

 No se produce ningún voto en contra. 

 No se produce ninguna abstención. 

 Votan a favor de la propuesta los cuatro Concejales del Grupo Municipal 

Socialista, Sres. Alonso Sutil (D. Carmelo), Aguado Cabezas (D.ª María Elena), 

Pola Gutiérrez (D. Álvaro) y Canuria Atienza (D. Vicente); los tres Concejales del 

Grupo Municipal del Partido Popular, Sres. Frade Nieto (D. José Manuel), 

Cabañeros Posado (D. José Antonio) y Rodríguez Fernández (D.ª María Cecilia); 

las dos Concejales del Grupo Municipal de la Unión del Pueblo Leonés, Sras. 

Fernández González (D.ª María Teresa) y Fernández Domínguez (D.ª Seila); así 

como la Concejal del Grupo Municipal VOX, Sra. Herreros Rodríguez (D.ª Blanca 

María); y el Concejal No adscrito D. Ildefonso del Fueyo Álvarez, lo que hace un 

total de once votos favorables. 

 Por lo que la Comisión, con once votos a favor, ningún voto en contra y 

ninguna abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de 

acuerdo municipal: 

 “PRIMERO. - Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de 

Créditos número 14/2025 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León 

correspondiente al Ejercicio 2025, en la modalidad de créditos extraordinarios 

y suplementos de crédito, con el siguiente detalle: 

 a) Modificación del Estado de Gastos del Presupuesto 

 Se modifica el Estado de Gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento 

de León del Ejercicio 2025, suplementando créditos por importe de 2.807.829,09 

euros, conforme al siguiente detalle: 
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 b) Recursos que financian la presente modificación 

 El presente Expediente de Modificación de Créditos en el Presupuesto 

General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2025 se financia mediante nuevos o 

mayores ingresos procedentes de la liquidación definitiva en la Participación de los 

Tributos del Estado (PTE) del Ayuntamiento de León, por importe total de 

2.807.829,09 euros, con el siguiente detalle: 

 

 SEGUNDO. - Conforme al anterior acuerdo, se aprueba igualmente la modi-

ficación del “Anexo de Inversiones” al Presupuesto General del Ayuntamiento 

de León del Ejercicio 2025, en las cantidades que se suplementan en las aplicacio-

nes referidas al del Capítulo 6 del Estado de Gastos, “Inversiones reales”, adecuan-

do en tal sentido los Proyectos de Gasto afectados. 

02 01110 31050 INTERESES PRESTAMOS LARGO PLAZO 212.000,00            

02 01110 31054 ICO FFEELL 2019- AGRUPACIÓN PTAMOS. 244.419,71            

10 17100 22712 CONTRATO SERVICIO INFRAESTRUCTURA VERDE URBANA 611.409,38            

06 15300 62510 MOBILIARIO URBANO EN VIAS PUBLICAS 130.000,00            2025/4AY06/60

06 15100 61900 PLAN DE ACTUACIÓN DE LA CIUDAD 180.000,00            2025/4/AY06/1

06 34230 63200 ACTUACIONES URGENTES REINO DE LEON 120.000,00            2025/4/AY06/61

06 93300 63229 MRR- APORTACION MUNICIPAL FASE 2 CHF 290.000,00            2023/2/AY06/22

09 34100 48900 SUBVENCIONES DEPORTIVAS INDIVIDUALES 100.000,00            

18 93300 62500 MOBILIARIO DE OFICINA EDIFICIOS MUNICIPALES 100.000,00            2025/4/AY18/36

21 23111 62305 REFORMAS EDIFICIO RESIDENCIA MAYORES 50.000,00              2025/4/AY21/62

19 16210 62406 VEHÍCULOS SERVICIO LIMPIEZA 700.000,00            2025/4/AY19/63

06 93300 62240 INVERSIONES AMPLIACION EDIDIFICIO CEBT 53.000,00              2025/4/AY06/68

06 93300 62600 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS EDIFIFICIO CEBT 17.000,00              2025/4/AY06/68

2.807.829,09         

Aplicación  

presupuestaria 

GASTOS

ESTADO GASTOS - Concepto  Importe (€) Proyecto 

Total Suplementos de crédito...

Eco. ESTADO DE INGRESOS - Concepto
Aumentos de 

Previsiones 

42001 LIQ. DEFINITIVA PARTICIPACIÓN TRIBUTOS ESTADO EJ. 2023 2.807.829,09           

2.807.829,09         Total Nuevos o Mayores Ingresos…
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 TERCERO.- El anterior Expediente de Modificación de Créditos, así como la 

modificación del “Anexo de Inversiones” al citado Presupuesto, se tramitarán 

conforme a lo dispuesto en el artículo 177.2 del vigente Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, en relación con los apartados 1, 3, 4 y 5 del artículo 169 de 

dicho Texto Legal, con la advertencia de que, si durante el plazo de exposición 

pública de las modificaciones que ahora se aprueban, no se produjeran 

reclamaciones, éstas se considerarán definitivamente aprobadas sin necesidad de 

nuevo acuerdo plenario. 

 CUARTO. - Notificar los anteriores acuerdos al Servicio de Presupuesto y 

Contabilidad de este Ayuntamiento, así como a la Intervención Municipal, a los 

efectos procedentes.” 

 
No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 

a votar el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 

interior anteriormente trascrito, que es Aprobado por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes. 

 
 

05.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N.º 16/2025 EN EL 

PRESU-PUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 

2025, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: APROBACIÓN INICIAL Se da cuenta del dictamen 

favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 

interior, en reunión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2025, que se 

transcribe a continuación 

 

“La Presidencia da cuenta del Expediente de Modificación de Créditos n.º 

16/2025 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 

2025, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, 

señalando que la cuantía de la modificación propuesta asciende a 457.584,83 euros, 

y siendo el destino de tal modificación expropiaciones, cuotas de urbanización y 

otros trabajos realizados por otras empresas y particulares, ascendiendo los 

suplementos de créditos a 357.775,47 euros, y habilitándose un crédito 

extraordinario por 99.809,36 euros para atender a las cuotas de urbanización del 

Sector Serna-La Granja. 

 Finaliza diciendo que la financiación es mediante bajas de créditos por 

importe de 250.000,00 euros, gas de colegios, y nuevos y mayores ingresos por la 
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diferencia, esto es, 207.584,83 euros. 

 Abierto el debate, no se produce ninguna intervención, por lo que la 

Presidencia somete a votación el Expediente de Modificación de Créditos n.º 

16/2025 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 

2025, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, en 

los términos que obra en la propuesta que se contiene en el Expediente 

administrativo, con el siguiente resultado: 

 No se produce ningún voto en contra. 

 No se produce ninguna abstención. 

 Votan a favor de la propuesta los cuatro Concejales del Grupo Municipal 

Socialista, Sres. Alonso Sutil (D. Carmelo), Aguado Cabezas (D.ª María Elena), 

Pola Gutiérrez (D. Álvaro) y Canuria Atienza (D. Vicente); los tres Concejales del 

Grupo Municipal del Partido Popular, Sres. Frade Nieto (D. José Manuel), 

Cabañeros Posado (D. José Antonio) y Rodríguez Fernández (D.ª María Cecilia); 

las dos Concejales del Grupo Municipal de la Unión del Pueblo Leonés, Sras. 

Fernández González (D.ª María Teresa) y Fernández Domínguez (D.ª Seila); así 

como la Concejal del Grupo Municipal VOX, Sra. Herreros Rodríguez (D.ª Blanca 

María); y el Concejal No adscrito D. Ildefonso del Fueyo Álvarez, lo que hace un 

total de once votos favorables. 

 Por lo que la Comisión, con once votos a favor, ningún voto en contra y 

ninguna abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de 

acuerdo municipal: 

 “PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de 

Créditos número 16/2025 en el Presupuesto General del Ayuntamiento de León 

correspondiente al Ejercicio 2025, en la modalidad de créditos extraordinarios 

y suplementos de crédito, con el siguiente detalle: 

 

 a) Modificación del Estado de Gastos del Presupuesto 

 Se modifica el Estado de Gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

León del Ejercicio 2025, habilitando créditos presupuestarios por importe de 99.809,36 

euros, y suplementando créditos presupuestarios por importe de 357.775,47 euros, 

conforme al siguiente detalle: 
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 Por lo que la modificación del Estado de Gastos asciende a un total de 

457.584,83 euros. 

 

 b) Recursos que financian la presente modificación 

 El presente Expediente de Modificación de Créditos en el Presupuesto 

General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2025 se financia mediante: 

 b.1) Bajas de créditos de gasto 

 Se minoran créditos presupuestarios en el Estado de Gastos del Presupuesto 

Municipal del Ejercicio 2025, por bajas de créditos de gasto, en cuantía total de 

250.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria que se detalla: 

 

 

 b.2) Nuevos o mayores ingresos sobre los previstos 

 Se utilizan nuevos o mayores ingresos procedentes de la Liquidación 

Definitiva en la Participación de los Tributos del Estado (PTE) del Ayuntamiento de 

León, por importe total de 207.584,83 euros, con el siguiente detalle: 

 

 

 SEGUNDO.- Conforme al anterior acuerdo, se aprueba igualmente la modi-

ficación del “Anexo de Inversiones” al Presupuesto General del Ayuntamiento 

de León del Ejercicio 2025, en las cantidades que se suplementan en las aplicacio-

06 15100 60001 EXPROPIACIONES 107.775,47         2024/4/AY06/2

19 92005 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFES. 250.000,00         

357.775,47         

06 15100 60962 CUOTAS URBANIZACIÓN SECTOR ULD 08-01 SERNA-GRANJA 99.809,36           2025/4/AY/69

99.809,36           

457.584,83         Total Modificación de Créditos…

Aplicación  

presupuestaria 

GASTOS

ESTADO DE GASTOS - Concepto  Importe (€) Proyecto 

Total Suplementos de Crédito…

Total Créditos Extraordinarios…

18 32400 22102 GAS  -  COLEGIOS 250.000,00         

250.000,00         

Aplicación  

presupuestaria 

GASTOS

BAJAS DE CRÉDITOS DE GASTOS  Importe (€) Proyecto 

Total Bajas de Crédito…

Eco. ESTADO DE INGRESOS - Descripción
Aumentos de 

Previsiones 

42001 LIQ. DEFINITIVA PARTICIPACIÓN TRIBUTOS ESTADO EJ. 2023 207.584,83         

207.584,83         Total Nuevos o Mayores Ingresos…

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 11 de 443 

nes referidas al del Capítulo 6 del Estado de Gastos, “Inversiones reales”, adecuan-

do en tal sentido los Proyectos de Gasto afectados. 

 TERCERO.- El anterior Expediente de Modificación de Créditos, así como la 

modificación del “Anexo de Inversiones” al citado Presupuesto, se tramitarán 

conforme a lo dispuesto en el artículo 177.2 del vigente Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, en relación con los apartados 1, 3, 4 y 5 del artículo 169 de 

dicho Texto Legal, con la advertencia de que, si durante el plazo de exposición 

pública de las modificaciones que ahora se aprueban, no se produjeran 

reclamaciones, éstas se considerarán definitivamente aprobadas sin necesidad de 

nuevo acuerdo plenario. 

 CUARTO.- Notificar los anteriores acuerdos al Servicio de Presupuesto y 

Contabilidad de este Ayuntamiento, así como a la Intervención Municipal, a los 

efectos procedentes.” 

 
No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 

a votar el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 

interior anteriormente trascrito, que es Aprobado por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes. 

 

06.- MODIFICACIÓN DE LAS BASES 38 Y 40 DE LAS DE EJECUCIÓN DEL 

PRESU-PUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LEÓN DEL EJERCICIO 

2025: APROBACIÓN INICIAL Se da cuenta del dictamen favorable emitido por la 

Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen interior, en reunión ordinaria 

celebrada el día 22 de septiembre de 2025, que se transcribe a continuación: 

 
“La Presidencia da cuenta del Expediente tramitado para la Modificación de 

las Bases 38 y 40 de las de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de León del Ejercicio 2025, a propuesta de la Concejalía de 

Bienestar Social, diciendo que el motivo de la propuesta es cambiar la regulación de 

las ayudas a la natalidad, pasando del régimen de concurrencia competitiva, en el 

que, por error, se encuentran ahora, al régimen de concurrencia no competitiva, 

realizando los correspondientes cambios en las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, pues claramente se incardinan tales ayudas en el nuevo régimen 

propuesto, ya que se otorgan a todas aquellas personas que acrediten el 

cumplimiento de las condiciones establecidas, que recuerda brevemente. 

 Abierto el debate, no se produce ninguna intervención, por lo que la 

Presidencia somete a votación la propuesta de Modificación de las Bases 38 y 40 
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de las de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del 

Ejercicio 2025, en los términos que se deja constancia en el Dictamen de la 

Comisión, con el siguiente resultado: 

 No se produce ningún voto en contra. 

 No se produce ninguna abstención. 

 Votan a favor de la propuesta los cuatro Concejales del Grupo Municipal 

Socialista, Sres. Alonso Sutil (D. Carmelo), Aguado Cabezas (D.ª María Elena), 

Pola Gutiérrez (D. Álvaro) y Canuria Atienza (D. Vicente); los tres Concejales del 

Grupo Municipal del Partido Popular, Sres. Frade Nieto (D. José Manuel), 

Cabañeros Posado (D. José Antonio) y Rodríguez Fernández (D.ª María Cecilia); 

las dos Concejales del Grupo Municipal de la Unión del Pueblo Leonés, Sras. 

Fernández González (D.ª María Teresa) y Fernández Domínguez (D.ª Seila); así 

como la Concejal del Grupo Municipal VOX, Sra. Herreros Rodríguez (D.ª Blanca 

María); y el Concejal No adscrito D. Ildefonso del Fueyo Álvarez, lo que hace un 

total de once votos favorables. 

 Por lo que la Comisión, con once votos a favor, ningún voto en contra y 

ninguna abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de 

acuerdo municipal: 

 

 “PRIMERO. - Se acuerda la aprobación inicial de la modificación de la Base 

38 de las de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del 

Ejercicio 2025, mediante la adición a dicha Base de un último párrafo con el 

siguiente contenido: 

 “Las ayudas a la natalidad, que se otorgan en régimen de concurrencia no competitiva, 

tendrán como plazo máximo para resolver el primer trimestre del Ejercicio presupuestario 2026, de 

acuerdo con los criterios fijados previamente en la “Ordenanza Reguladora de las Ayudas para el 

fomento de la natalidad” aprobada por acuerdo del Pleno Municipal de 31 de marzo de 2022 y 

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 119, de 22 de junio, que fue modificada por acuerdo 

del Pleno Municipal de 28 de marzo de 2025 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 100, 

de 28 de mayo de 2025.” 

 

 SEGUNDO. - Se acuerda la aprobación inicial de la modificación de la Base 

40 de las de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del 

Ejercicio 2025, suprimiendo del apartado 1º de la misma, relativo a las 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, las siguientes: 

 Org. Progr. Ec. 1. SUBVENCIONES CONCURRENCIA COMPETITIVA Créditos iniciales 

04 23100 48010 AYUDA A LA NATALIDAD 100.000,00 
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 E incluyendo en el apartado 2º de dicha Base, relativo a subvenciones en régimen de 

concurrencia no competitiva, las siguientes: 

Org. Progr. Ec. 2. SUBVENCIONES CONCURRENCIA NO COMPETITIVA Créditos iniciales 

04 23100 48010 AYUDAS A LA NATALIDAD 100.000,00 

 

 Quedando modificadas las correspondientes relaciones de subvenciones recogidas 

en los apartados 1º y 2º de la Base 40 en el sentido expresado por las modificaciones de 

dicha Base que ahora se aprueban. 

 

 TERCERO.- Las anteriores modificaciones de las Bases 38 y 40 de las de 

Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 

2025 se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 177.2 del vigente Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con los apartados 1, 3, 4 y 5 

del artículo 169 de dicho Texto Legal, con la advertencia de que, si durante el plazo 

de exposición pública de las modificaciones que ahora se aprueban, no se 

produjeran reclamaciones, éstas se considerarán definitivamente aprobadas sin 

necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

 

 CUARTO.- Las modificaciones anteriormente aprobadas entrarán en vigor 

una vez se proceda a la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 

de la Provincia de León. 

 

 QUINTO.- Notificar los anteriores acuerdos al Servicio de Presupuesto y 

Contabilidad de este Ayuntamiento, a la Intervención Municipal, y al Área de 

Cohesión Social e Igualdad que ha promovido este Expediente, a los efectos 

procedentes.” 

 
No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 

a votar el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 

interior anteriormente trascrito, que es Aprobado por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes. 

 

 
7.- PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2025-2026 DEL AYUNTAMIENTO DE 

LEÓN: ADOPCIÓN DE ACUERDO. Se da cuenta del dictamen favorable emitido por 
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la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen interior, en reunión 

ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2025, que se transcribe a 

continuación: 

La Presidencia da cuenta del “Plan Económico-Financiero 2025-2026 del 

Ayuntamiento de León”, diciendo que dando continuidad al Expediente del Plan 

Económico-Financiero (PEF) 2025-2026 que, como saben los miembros de la 

Comisión, es de obligada aprobación a partir del incumplimiento de la regla de gasto 

derivada de la Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2024, como así nos advierte 

la Comunidad Autónoma como órgano de tutela financiera, a consecuencia de la 

imposibilidad de subir a la aplicación informática del Ministerio de Hacienda este 

PEF, puesto que las claves de acceso solamente las tiene el Interventor, ha habido 

que hacer alguna corrección al mismo; añadiendo que en el contenido del citado 

Plan Económico-Financiero se detallan las medidas que se pretenden adoptar para 

volver a la senda de estabilidad en el cumplimiento de las reglas fiscales que, a partir 

del Ejercicio 2024 son de obligado cumplimiento. 

 Continúa diciendo que las medidas que se proponen –dado que los 

incumplimientos no se derivan de la situación estructural del Ayuntamiento, sino que 

son consecuencia de la utilización del Remanente de Tesorería– son ir en el Ejercicio 

2025 al máximo de ejecución presupuestaria, para, de esta manera, alcanzar el 

techo de gasto que se prevé para 2026, que está en torno a 157,0 millones, que 

sería el gasto computable incrementado en la tasa de referencia de crecimiento del 

PIB, que es del 3,2%. 

 Finaliza diciendo que, como consecuencia de la aprobación del Plan 

Económico-Financiero, la obligación que asume el Ayuntamiento es de cumplir estas 

reglas fiscales durante el Ejercicio en que se aprueba y durante el Ejercicio 

siguiente, esto es, el Ejercicio 2026, señalando que, en el caso de no llegar a ese 

objetivo, tendríamos que adoptar otras medidas como la indisponibilidad de créditos 

y la aprobación del Ejercicio siguiente con superávit. 

 Abierto el debate, no se produce ninguna intervención, por lo que la 

Presidencia somete a votación la propuesta de aprobación del “Plan Económico-

Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de León”, en los términos que se recogen 

en la propuesta de Plan Económico-Financiero (PEF) elaborado por la Intervención 

Municipal en fecha 17 de septiembre de 2025, que obra en el Expediente 

administrativo, con el siguiente resultado: 

 No se produce ningún voto en contra. 

 No se produce ninguna abstención. 

 Votan a favor de la propuesta los cuatro Concejales del Grupo Municipal 

Socialista, Sres. Alonso Sutil (D. Carmelo), Aguado Cabezas (D.ª María Elena), 

Pola Gutiérrez (D. Álvaro) y Canuria Atienza (D. Vicente); los tres Concejales del 
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Grupo Municipal del Partido Popular, Sres. Frade Nieto (D. José Manuel), 

Cabañeros Posado (D. José Antonio) y Rodríguez Fernández (D.ª María Cecilia); 

las dos Concejales del Grupo Municipal de la Unión del Pueblo Leonés, Sras. 

Fernández González (D.ª María Teresa) y Fernández Domínguez (D.ª Seila); así 

como la Concejal del Grupo Municipal VOX, Sra. Herreros Rodríguez (D.ª Blanca 

María); y el Concejal No adscrito D. Ildefonso del Fueyo Álvarez, lo que hace un 

total de once votos favorables. 

 Por lo que la Comisión, con once votos a favor, ningún voto en contra y 

ninguna abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de 

acuerdo municipal: 

 “PRIMERO. - Aprobar el “Plan Económico-Financiero 2025-2026 del 

Ayuntamiento de León” en los términos que se recogen en la propuesta de Plan 

Económico-Financiero (PEF) elaborado por la Intervención Municipal en fecha 17 de 

septiembre de 2025 y demás documentación anexa, toda la cual obra en el 

Expediente administrativo incoado al efecto. 

 SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF), remitir el “Plan Económico-Financiero 2025-2026 del 

Ayuntamiento de León” anteriormente aprobado al Servicio de Haciendas Locales 

de la Dirección General de Tributos y Financiación Autonómica de la Consejería de 

Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León, en su condición de Órgano de 

Tutela Financiera, para su aprobación definitiva. 

 Conforme a lo requerido por el citado Órgano de Tutela Financiera, para la 

remisión del “Plan Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de León” 

se procederá a grabar el PEF en la aplicación PEFEL2, habilitada por el Ministerio 

de Hacienda en la Oficina Virtual de Coordinación Autonómica y Local para la 

elaboración y remisión de estos planes. 

 TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del último 

párrafo del artículo 23.4 de la LOEPSF, así como en el artículo 26 del Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, proceder a la publicación 

del “Plan Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de León”, una vez 

que éste sea definitivamente aprobado, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

León, a efectos exclusivamente informativos. 

 Asimismo, y efectos exclusivamente informativos, una copia del citado Plan 

estará a disposición del público desde que se produzca su aprobación definitiva, 

hasta la finalización de su vigencia. 

 CUARTO.- Por la Intervención Municipal se realizará un seguimiento periódico 

del PEF aprobado. 
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 QUINTO.- Comunicar los anteriores acuerdos al Servicio de Presupuesto y 

Contabilidad de este Ayuntamiento, y a la Intervención Municipal, a los efectos 

procedentes.” 
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Abierto el turno de intervenciones, con la venia de la Presidencia, toma la palabra el 

SR. ALONSO SUTIL (CARMELO), que se expresa como sigue: Traemos al pleno la 

aprobación del Plan Económico Financiero, que es consecuencia de la reactivación de las 

reglas fiscales, que a partir del 2024 es obligatorio para todos los ayuntamientos volver a la 

senda de la estabilidad, cumpliendo los objetivos de estabilidad presupuestaria, regla de 

gasto y límite de deuda. Como consecuencia de la liquidación del presupuesto de 2024, la 

Comunidad Autónoma, como órgano de tutela financiera, observa este incumplimiento, y de 

ahí la obligación legal que establece la ley de estabilidad presupuestaria de aprobar en el 

ejercicio, con una vigencia dentro del 2025 y 2026, este Plan Económico Financiero, que 

permita que, al finalizar el 2026, cumplamos esta senda de estabilidad presupuestaria. 

En definitiva, la regla de gasto impone una limitación en los gastos que, según intervención, 

ha calculado en torno a 157.298.137,63, y ese es el objetivo que debemos cumplir en el 

2026. Por lo tanto, debemos ajustar la ejecución del presupuesto a este límite de gasto, y 

ese es el objetivo, y las medidas que en el mismo plan económico financiero se incorporan 

para conseguir esta finalidad, se establecen en el mismo y en definitiva, la ley de estabilidad, 

como es de obligado cumplimiento, para todos los ayuntamientos tenemos que realizar 

estos compromisos. 

Esta ley de estabilidad fue muy favorable para los municipios que incumplían el saneamiento 

financiero de las entidades locales, pero no es tan favorable para aquellos ayuntamientos 

como el Ayuntamiento de León, que tiene una situación financiera estable y una tesorería 

óptima o muy positiva. En definitiva, la obligación es cumplir estas medidas, limitar el gasto, 

y ese es el objetivo que debemos de cumplir.  

 

A continuación, con la venia del Sr. Alcalde, toma la palabra el SR. FERNÁNDEZ 

MENÉNDEZ, (DAVID) que dice lo siguiente: Usted, señor Alonso Sutil, ha contado aquí 

algunas cuestiones y ha puesto un contexto a este Plan Económico y Financiero, pero ha 

obviado otras, por ejemplo, afirmaciones que realiza la Intervención municipal, por ejemplo, 

afirmando que el Ayuntamiento de León, obviamente, incumple la regla de gasto en el año 

2024, previsiblemente en el año 2025, por el abuso del uso de los remanentes de tesorería 

que se acumulan por una ejecución presupuestaria deficiente. Ha omitido, también, otra 

afirmación que se realiza, que es que el Ayuntamiento tendrá dificultades de liquidez que 

comprometerán algunos de los objetivos que establece la ley, como, por ejemplo, el 

cumplimiento del objetivo del periodo medio de pago a los proveedores precisamente por 

abusar del uso de esos remanentes de tesorería para la financiación de las diferentes 

partidas. 

Y, para evitar estos incumplimientos, la intervención establece una serie de pautas a seguir. 

Por ejemplo, habla de que hay que destinar ya en 2025 el superávit de 7,9 millones de euros 

a amortización de deuda. Dice, también, que habría que declarar, como no disponibles, 

cinco millones de euros de créditos del capítulo 6 de este año 2025 y reducir el gasto 

tendencial de 2026 en un millón de euros. 

Usted ha hablado aquí de que la ley es beneficiosa, es perjudicial para unos, para otros. La 

realidad es que, nos guste o no nos guste, la ley hay que cumplirla. Y aquí la cuestión sobre 

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 51 de 443 

este Plan Económico y Financiero, señor Alonso Sutil, es si ustedes se comprometen a 

realizar las actuaciones que les dicta el interventor en este plan económico y financiero. 

Es decir, si ustedes se comprometen a que el Ayuntamiento de León cumpla los objetivos de 

estabilidad presupuestaria, es decir, lo que es lo mismo que cumpla la ley. Eso es lo que 

usted tiene que decir aquí, si se compromete o no. Nosotros ya sabemos lo que pone el 

papel, que es lo que usted nos ha contado, ya sabemos que, a veces, la ley beneficia más a 

unos que a otros. 

Pero cuéntenos si usted o si le deja a su jefe, el señor Alcalde, se compromete aquí a que el 

Ayuntamiento de León cumpla la ley y los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

 

El Sr. Alcalde-Presidente cede nuevamente la palabra SEÑOR ALONSO SUTIL, que 

dice lo siguiente: Señor Fernández, yo creo que la respuesta es clara. Nosotros 

presentamos este Plan Económico y Financiero con el objeto de cumplir esta ley de 

estabilidad y las reglas fiscales, que son de obligado cumplimiento. 

Tampoco las medidas son consecuencia de una situación estructural o una deficiencia 

estructural de la Corporación, eso también lo dice el interventor en su informe y usted no lo 

menciona. Son estrictamente consecuencia de la utilización de los remanentes, esto ocurre 

en todas las entidades locales. Si la estabilidad presupuestaria se calcula en base a la 

comparación entre los capítulos 1 a 7 de ingresos con el 1 al 7 de gastos, si utilizamos 

recursos del capítulo 8, pues es lógico que se va a producir esa inestabilidad. Pero hay que 

reconocer que esa inestabilidad, repito, no es consecuencia de deficiencias o déficit 

estructurales de la Corporación, que el Ayuntamiento está saneado, que tiene una deuda en 

torno al 60 % de los Recursos Ordinarios del Presupuesto, pero que sí que incurre en esta 

situación, como en la mayoría de los Ayuntamientos, a consecuencia de utilizar los 

remanentes. 

Los recursos son para utilizarlos y lo favorable sería que la ley nos permitiera a los 

ayuntamientos que tenemos un presupuesto y unas cuentas saneadas que pudiéramos 

utilizar esos gastos para satisfacer las necesidades de los vecinos y cumplir con los 

servicios que tenemos obligación de prestar en las mejores condiciones posibles. Es verdad 

que la ley limita esa capacidad de gasto de cara a obtener un superávit y un remanente que 

a lo mejor el Estado lo quiere utilizar para otros fines. Pero, en principio, las cuentas del 

ayuntamiento están saneadas, es un déficit que es consecuencia –como usted, eso sí, 

reconocía– de la autorización de remanentes, que es bueno utilizar esos remanentes porque 

las necesidades municipales son siempre muchas y que, por otro lado, habla de destinar 

siete millones a amortizar deuda. 

También es una exigencia legal la capacidad de financiación que calcula el interventor en su 

informe, la calcula en siete millones y eso, mientras no se apruebe por decreto o se 

prorroguen las inversiones sostenibles, que es competencia del Gobierno, pues la ley nos 

obliga a destinarlo a amortizar deuda. Pero eso es correcto también, eso nos libera de pagar 

intereses, etcétera. Por lo tanto, la situación económica del Ayuntamiento es buena y, repito, 

es consecuencia de estas medidas que no imponen otra condición sino limitar, establecer un 

techo de gasto que, como decía al principio de mi intervención, el interventor ha fijado para 

2017 en 157 millones. 
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Para finalizar el Sr. Alcalde da la palabra SR. FERNÁNDEZ MENÉNDEZ, (DAVID) que 

dice lo siguiente: Señor Alonso Sutil, usted ha hecho aquí un circunloquio de varios 

minutos para no avanzar. Yo no he dicho lo contrario de lo que usted ha dicho, yo, más que 

de pasado, le he hablado de futuro. Esto es un informe que hace un análisis de la situación 

actual debido a una modificación legal, que es, en este caso, una no prórroga de una 

disposición adicional de una ley estatal, ¿de acuerdo? Habla también de unos objetivos a 

realizar, de unas actuaciones a realizar, y la pregunta que yo le he hecho es muy sencilla. 

Es a futuro, no es a pasado. Ustedes se comprometen a cumplir la ley, el objetivo de 

estabilidad presupuestaria. Deduzco de sus palabras que sí, y así lo entiendo, y me alegrará 

que así sea, porque aquí no estamos hablando de lo que es bueno o es malo, de si hay que 

gastar o no hay que gastar, aquí estamos hablando de lo legal. Y, al final, eso está por 

encima, a veces, de lo que es bueno o es malo. Por lo tanto, me alegra saber que ustedes 

se comprometen a cumplir estas actuaciones y a cumplir el objetivo de estabilidad 

presupuestaria que marca la ley. 

 
Habiendo finalizado el turno de intervenciones, seguidamente por el Pleno 

Municipal se procede a votar el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 

Hacienda y Régimen interior anteriormente trascrito, que es Aprobado por 

UNANIMIDAD de los miembros presentes. 

 

08.- PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA DE DENOMINACIÓN COMO 

“CALLE DE LA COFRADÍA DE LAS SIETE PALABRAS DE JESÚS EN LA CRUZ” 

AL TRAMO DE LA ACTUAL CALLE DE LOPE DE VEGA SITO ENTRE LA CALLE 

RAMÓN Y CAJA Y LA PLAZA DE SAN IDSIDORO. ADOPCIÓN DE ACUERDO: 

Se da cuenta del dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa 

de Hacienda y Régimen interior, en reunión ordinaria celebrada el día 22 de 

septiembre de 2025, que se transcribe a continuación: 

 

“La Presidencia da cuenta del Expediente tramitado en relación con la solicitud 

formulada en fecha 3 de julio de 2025 por D. ª Cristina Blanco Herrero, en su 

condición de representante de la “Cofradía de las Siete Palabras de Jesús en la 

Cruz” de León, para denominar del tramo de calle que transcurre desde la Plaza de 

San Isidoro hasta la Calle de Ramón y Cajal (actualmente denominada Calle Lope 

de Vega). por el de “Calle de la Cofradía de las Siete Palabras de Jesús en la Cruz”. 

 En el Expediente obra propuesta suscrita por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de León favorable a dicha modificación, en fecha 8 de julio de 

2025. 

 Obra asimismo informe emitido por la Técnico Municipal responsable del 

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 53 de 443 

Servicio de Información y Registro, de fecha 15 de septiembre de 2025, favorable a 

dicha solicitud y formulando propuesta de resolución. 

 Abierto el debate, no se produce ninguna intervención, por lo que la 

Presidencia somete a votación la propuesta de la Presidencia para denominar 

como “Calle de la Cofradía de las Siete Palabras de Jesús en la Cruz” al tramo 

de la actual Calle de Lope de Vega sito entre la Calle de Ramón y Cajal y la 

Plaza de San Isidoro, con el siguiente resultado: 

 No se produce ningún voto en contra. 

 No se produce ninguna abstención. 

 Votan a favor de la propuesta los cuatro Concejales del Grupo Municipal So-

cialista, Sres. Alonso Sutil (D. Carmelo), Aguado Cabezas (D.ª María Elena), Pola 

Gutiérrez (D. Álvaro) y Canuria Atienza (D. Vicente); los tres Concejales del Grupo 

Municipal del Partido Popular, Sres. Frade Nieto (D. José Manuel), Cabañeros 

Posado (D. José Antonio) y Rodríguez Fernández (D.ª María Cecilia); las dos 

Concejales del Grupo Municipal de la Unión del Pueblo Leonés, Sras. Fernández 

González (D.ª María Teresa) y Fernández Domínguez (D.ª Seila); así como la 

Concejal del Grupo Municipal VOX, Sra. Herreros Rodríguez (D.ª Blanca María); y 

el Concejal No adscrito D. Ildefonso del Fueyo Álvarez, lo que hace un total de 

once votos favorables. 

 Por lo que la Comisión, con once votos a favor, ningún voto en contra y 

ninguna abstención, acuerda informar favorablemente la siguiente propuesta de 

acuerdo municipal: 

 “PRIMERO. - Aprobar, a solicitud de la COFRADÍA DE LAS SIETE 

PALABRAS DE JESÚS EN LA CRUZ, secundada igualmente por el Ilmo. Sr. 

Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, el cambio de denominación del 

tramo de la actual Calle de Lope de Vega que discurre desde la Plaza de San Isidoro 

hasta la Calle de Ramón y Cajal, conocido popularmente como “Cuesta de San 

Isidoro”, por la denominación de “Calle de la Cofradía de las Siete Palabras de 

Jesús en la Cruz”. 

 SEGUNDO. - En su consecuencia, se acuerda aprobar la siguiente 

modificación en el “Nomenclátor de las Vías Públicas del Ayuntamiento de 

León”: 

 A) Suprimir en dicho Nomenclátor la siguiente vía pública: 

 B) Incluir en dicho Nomenclátor la siguiente vía pública: 

“COFRADÍA DE LAS SIETE PALABRAS DE JESÚS EN LA CRUZ” (Calle): E. en la Plaza 

de San Isidoro y T. en la Calle de Ramón y Cajal (conocida popularmente como “Cuesta de San 

Isidoro”).” 
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 TERCERO. - Por el Servicio de Información y Registro de este Ayuntamiento 

se adoptarán las determinaciones necesarias para rotular la nueva “Calle de la 

Cofradía de las Siete Palabras de Jesús en la Cruz” con arreglo a lo previsto en la 

vigente “Ordenanza Municipal Reguladora de la identificación y rotulación de los 

inmuebles y de las vías públicas”. 

 CUARTO. - Notificar los anteriores acuerdos a la COFRADÍA DE LAS SIETE 

PALABRAS DE JESÚS EN LA CRUZ, a la Delegación en León del Instituto Nacional 

de Estadística (INE), a la Gerencia del Catastro de León, a las principales empresas 

prestadoras de servicios públicos y a cuantos terceros tengan la condición de 

interesados en el Expediente incoado al efecto.” 

 

No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 

a votar el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Hacienda y Régimen 

interior anteriormente trascrito, que es Aprobado por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes. 

 
 

09.- PADRÓN INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS 2025. APROBACIÓN. 

Se da cuenta del dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa 

de Desarrollo Urbano, en reunión extraordinaria celebrada el día 17 de septiembre 

de 2025, que se transcribe a continuación: 

 

“Se propone al Pleno Municipal, por unanimidad de los miembros de la Comisión, la 

adopción del siguiente acuerdo: 

“Se dio cuenta del expediente 37534/25 (expediente  ITE 241/2025) del Servicio de 

Licencias y Fomento de la Edificación, relativo a la aprobación del Padrón Municipal 2025 de 

la I.T.E. para los edificios que deben someterse a la misma durante el año 2026. 

 Dicho Padrón ha sido elaborado de acuerdo con las prescripciones establecidas en 

el artículo 4 de la Ordenanza reguladora de la Inspección Técnica de Construcciones, 

incluyéndose en el mismo un total de 1087 edificios, transcribiéndose literalmente el 

contenido del citado artículo de la Ordenanza: 

 “Artículo. 4. Edificios y construcciones sujetos a inspección  

1. Los propietarios de edificios y construcciones obligados deberán efectuar la 

primera inspección técnica de edificios dentro del año siguiente a aquel en el que cumplan 

cuarenta años desde la fecha de la terminación total de su construcción u obras de 

rehabilitación integral que afecten a todo el edificio.  

2. Las sucesivas inspecciones se realizarán cada diez años.  
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3. Para facilitar el cumplimiento de este deber, se elaborará por la administración 

municipal un padrón de los edificios sujetos a inspección. Este padrón se expondrá al 

público durante un plazo de treinta días dentro del año anterior al inicio del plazo establecido 

en los párrafos anteriores y se anunciará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en dos periódicos de los de mayor difusión dentro del municipio.  

4. La exposición al público del padrón de edificios sujetos a la inspección técnica, 

mediante los anuncios así realizados, tiene la consideración de notificación para los 

interesados, obligándoles a realizar la correspondiente inspección dentro de los plazos 

señalados.” 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ordenanza “los propietarios 

dispondrán como plazo límite para presentar la documentación señalada en el artículo 7 de 

un mes más del plazo establecido para efectuar la inspección”, finalizando por tanto el plazo 

el día 31 de enero de 2027. 

 Visto cuanto antecede, considerando lo dispuesto en los artículos 4 y 9 de la 

Ordenanza reguladora de la Inspección Técnica de Edificios, considerando el contenido del 

informe con propuesta de resolución formulado por el Técnico Superior de Licencias y 

Fomento de la Edificación, previo dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo 

Urbano, SE ACUERDA: 

 1º.- Aprobar el Padrón 2025 de los Edificios que deben someterse en el año 

2025 a la Inspección Técnica de Edificios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de 

la Ordenanza Reguladora de la Inspección Técnica de Construcciones, que constan a de 

veintiuna páginas, incluyéndose en el mismo un total de 657 edificios. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ordenanza el plazo límite 

para la presentación de la documentación señalada en el artículo 7 finalizará el día 31 

de enero de 2027, esto es, transcurrido un mes desde la finalización del plazo para 

presentar la inspección. 

 2º.- Someter el Padrón elaborado a información pública por plazo de treinta 

días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de mayor 

difusión del Municipio a efectos de presentación de alegaciones. Asimismo será expuesto en 

el Tablón de Anuncios de la página web del Ayuntamiento de León (www.aytoleon.es).” 

 
Referencia 

Catastral     N 
Sigla Denominación Número 

Año 

Inspecc. 

Año 

Antigüedad 
Nº ITE 

6479109   CM ABAJO 7   2026 1975 2ª ITE 

6780601   AV AGUSTINOS DE LEON 8   2026 1975 2ª ITE 

9589011   CL ALC M CASTAÑO 40   2026 1962 2ª ITE 

9589012 2 CL ALC M CASTAÑO 40 T 2026 1962 2ª ITE 

9589015   CL ALC M CASTAÑO 40 D 2026 1962 2ª ITE 

0081314   CL ALC M CASTAÑO 92   2026 1962 2ª ITE 

0079130   CL ALC M CASTAÑO 102   2026 1961 2ª ITE 

1174323   CL ALEJO G BRI-PC 21 D 2026 1975 2ª ITE 

B204001   CL ALTOS DUERO 1000   2026 1975 2ª ITE 
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8803603   AV ALVARO LPZ NUÑ 28   2026 1975 2ª ITE 

8702202   AV ALVARO LPZ NUÑ 51   2026 1975 2ª ITE 

9799403 5 CL ANT GLEZ LAMA 8   2026 1975 2ª ITE 

9799403 5 CL ANT GLEZ LAMA 10   2026 1975 2ª ITE 

7986404 2 AV ANTIBIOTICOS-A 6   2026 1985  

8180819   AV ANTIBIOTICOS-A 43   2026 1975 2ª ITE 

8169916   AV ANTIBIOTICOS-A 63 D 2026 1975 2ª ITE 

8169912   AV ANTIBIOTICOS-A 73   2026 1975  

8080823   AV ANTIBIOTICOS-A 82   2026 1985  

8263223   AV ANTIBIOTICOS-A 111   2026 1975  

8257921   AV ANTIBIOTICOS-A 159   2026 1985  

9994401 4 CL ANTOLIN LPEZ PE 2   2026 1962 3ª ITE 

8613912   CL ANTONIO GAUDI 4   2026 1962 2ª ITE 

8613905   CL ANTONIO GAUDI 7 D 2026 1961 2ª ITE 

8098613   CL ANTONIO NEBRIJA 22   2026 1961 2ª ITE 

8789302 2 CL ANTONIO VALBUE 7   2026 1975 2ª ITE 

7604515 2 CL ARADUEY 7   2026 1961 2ª ITE 

7604515 2 CL ARADUEY 9   2026 1961 2ª ITE 

9590808   CL ARQUITEC LAZAR 14   2026 1962 2ª ITE 

8904201 3 AV ASTURIAS 16   2026 1975  

8904201 3 AV ASTURIAS 16   2026 1975 2ª ITE 

7802501 15 CL AUSENTE 2   2026 1985  

7802502 13 CL AUSENTE 4   2026 1985  

7802502 13 CL AUSENTE 6   2026 1985  

7802502 13 CL AUSENTE 8   2026 1985  

7802502 13 CL AUSENTE 10   2026 1985  

7802502 13 CL AUSENTE 12   2026 1985  

7802502 13 CL AUSENTE 14   2026 1985  

7802501 15 CL AUSENTE 16   2026 1985  

7802501 15 CL AUSENTE 18   2026 1985  

7802501 15 CL AUSENTE 20   2026 1985  

7802501 15 CL AUSENTE 22   2026 1985  

7802501 15 CL AUSENTE 24   2026 1985  

9799403 5 CL BABIA 4   2026 1975 2ª ITE 

9799403 5 CL BABIA 6   2026 1975 2ª ITE 

8062646   CL BANDONILLA-A 61   2026 1975 2ª ITE 

E204002   CR BAÑEZA 4   2026 1975  

9490604   CL BARAHONA 14   2026 1962 2ª ITE 

9696302   CL BARRIOVERO 2   2026 1962 2ª ITE 

9696303   CL BARRIOVERO 4   2026 1962  

9696304   CL BARRIOVERO 6   2026 1962 2ª ITE 

9696305   CL BARRIOVERO 8   2026 1962 2ª ITE 

9696306   CL BARRIOVERO 10   2026 1962 2ª ITE 

9696307   CL BARRIOVERO 12   2026 1962 2ª ITE 

9696308   CL BARRIOVERO 14   2026 1962 2ª ITE 

9696309   CL BARRIOVERO 16   2026 1962 2ª ITE 
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9696310   CL BARRIOVERO 18   2026 1962 2ª ITE 

9993921   CL BATALLA CLAVIJO 2   2026 1962  

9993922   CL BATALLA CLAVIJO 4   2026 1962 2ª ITE 

9993923   CL BATALLA CLAVIJO 6   2026 1962 2ª ITE 

9993924   CL BATALLA CLAVIJO 8   2026 1966 2ª ITE 

9993810   CL BATALLA CLAVIJO 9   2026 1961 2ª ITE 

9993809   CL BATALLA CLAVIJO 11   2026 1962 2ª ITE 

9993926   CL BATALLA CLAVIJO 12   2026 1962 2ª ITE 

9993927   CL BATALLA CLAVIJO 14   2026 1962 2ª ITE 

9993928   CL BATALLA CLAVIJO 16   2026 1962 2ª ITE 

9993929   CL BATALLA CLAVIJO 18   2026 1962 2ª ITE 

9993930   CL BATALLA CLAVIJO 20   2026 1962 2ª ITE 

9993931   CL BATALLA CLAVIJO 22   2026 1962 2ª ITE 

9993932   CL BATALLA CLAVIJO 24   2026 1962 2ª ITE 

9993933   CL BATALLA CLAVIJO 26   2026 1962 2ª ITE 

9993934   CL BATALLA CLAVIJO 28   2026 1962 2ª ITE 

9993935   CL BATALLA CLAVIJO 30   2026 1962 2ª ITE 

9993936   CL BATALLA CLAVIJO 32   2026 1962 2ª ITE 

9993901   CL BATALLA CLAVIJO 34   2026 1962 2ª ITE 

9994401 4 CL BATALLA CLAVIJO 36   2026 1962 3ª ITE 

0196207   CL BATALLA CLAVIJO 58   2026 1975 2ª ITE 

8506662   CL BENITO ARIAS MO 31 D 2026 1961 2ª ITE 

8605603   CL BERMUDO II 6   2026 1962 2ª ITE 

8705702   CL BERMUDO II 10   2026 1975 2ª ITE 

9086904 2 CL BERNARD SAHAGUN 2   2026 1985  

7802501 15 PZ BIERZO 1   2026 1985  

7802501 15 PZ BIERZO 2   2026 1985  

7802501 15 PZ BIERZO 3   2026 1985  

7802501 15 PZ BIERZO 4   2026 1985  

7802502 13 PZ BIERZO 5   2026 1985  

7802502 13 PZ BIERZO 6   2026 1985  

8900412   CL BILBAO 16   2026 1975 2ª ITE 

0678645   CL BOMBERO CASAIS-PC 13   2026 1962 2ª ITE 

9791605   AV BORDADORES 20   2026 1975 2ª ITE 

9989304 3 AV BORDADORES 31   2026 1975 2ª ITE 

8816501   CL BRAÑA CABALLO 10   2026 1945 2ª ITE 

9094113   CL BURGO NUEVO 22   2026 1975 2ª ITE 

8894421   CL BURGO NUEVO 58   2026 1975  

C217005   CM CABECEROS-O 5   2026 1962 2ª ITE 

7802502 13 CL CABRERA 2   2026 1985  

7802502 13 CL CABRERA 4   2026 1985  

7802502 13 CL CABRERA 6   2026 1985  

7802502 13 CL CABRERA 8   2026 1985  

8404702   CL CAMPANILLAS 17 D 2026 1985  

8405926   CL CAMPANILLAS 22   2026 1962 2ª ITE 

9481319   CL CAMPOS GOTICOS 5   2026 1961 2ª ITE 
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9796929   CL CANTARRANAS 5   2026 1961 2ª ITE 

9796928   CL CANTARRANAS 7   2026 1961 2ª ITE 

9796927   CL CANTARRANAS 9   2026 1961 2ª ITE 

9796926   CL CANTARRANAS 11   2026 1961 2ª ITE 

9796925   CL CANTARRANAS 13   2026 1961 2ª ITE 

9796924   CL CANTARRANAS 15   2026 1961 2ª ITE 

9796923   CL CANTARRANAS 17   2026 1961 2ª ITE 

9895102   CL CANTARRANAS 18   2026 1961 2ª ITE 

9796922   CL CANTARRANAS 19   2026 1961 2ª ITE 

9796921   CL CANTARRANAS 21   2026 1961 2ª ITE 

9796920   CL CANTARRANAS 23   2026 1961 2ª ITE 

9796919   CL CANTARRANAS 25   2026 1961 2ª ITE 

7990512   CL CAÑADA 6   2026 1961  

7890507   CL CAÑADA 24   2026 1985  

8617307   CL CAPELOSO 1   2026 1961 2ª ITE 

7720910   CR CARBAJAL 50   2026 1975 2ª ITE 

A222001   CR CARBAJAL 91   2026 1975 2ª ITE 

7698604   CL CARD CISNEROS 5   2026 1962 2ª ITE 

7698919   CL CARD CISNEROS 6   2026 1975 2ª ITE 

9498505   CL CARD LANDAZURI 6 D 2026 1975 2ª ITE 

9499613   CL CARD LANDAZURI 9   2026 1975  

9495107   CL CARDILES 1   2026 1975 2ª ITE 

9301510   CL CARRERAS 21   2026 1962 2ª ITE 

8985503   CL CARTAGENA 19   2026 1962 2ª ITE 

9216318   CL CASTRO SOPEÑA 3   2026 1962 2ª ITE 

9315901 2 CL CATOUTE 3   2026 1985  

9315901 2 CL CATOUTE 5   2026 1985  

8080801   CL CESPEDAL-A 21   2026 1962 2ª ITE 

9883301 2 CL CHURRUCA 2   2026 1975 2ª ITE 

9984605 2 CL CHURRUCA 3   2026 1975 2ª ITE 

8797004   CL COLON 2   2026 1975 2ª ITE 

8596204   CL COLON 17   2026 1961 2ª ITE 

8596203   CL COLON 19   2026 1975 2ª ITE 

8498617   CL COLON 34   2026 1975 2ª ITE 

9302815   CL CONCHA ESPINA 9   2026 1962 2ª ITE 

7891401 4 CL CONCORDIA 2   2026 1985  

7891401 4 CL CONCORDIA 4   2026 1985  

7891401 4 CL CONCORDIA 6   2026 1985  

7990516   CL CONCORDIA 11   2026 1975 2ª ITE 

7890501 2 CL CONCORDIA 18   2026 1961 2ª ITE 

8992812   CL CONDE GUILLEN 15   2026 1975 2ª ITE 

0094306   CL CONDE TORENO 18   2026 1975 2ª ITE 

8889504   PZ CONG EUCARISTIC 4   2026 1985  

9398104   CL CORRAL GUISAN 3   2026 1961 2ª ITE 

9398103   CL CORRAL GUISAN 5   2026 1962 2ª ITE 

9398102   CL CORRAL GUISAN 7   2026 1962 2ª ITE 
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8993609 2 PZ CORTES LEONESA 6   2026 1975 2ª ITE 

9588011   CL CRISTO REY 6   2026 1962 2ª ITE 

7769305   CL CUESTA-A 3   2026 1975  

8605808   CL DAMA ARINTERO 5   2026 1962 2ª ITE 

8605807   CL DAMA ARINTERO 7   2026 1962 2ª ITE 

8606705 2 CL DAMA ARINTERO 17   2026 1985  

9694602   CL DAOIZ VELARDE 2 D 2026 1975 2ª ITE 

9694601   CL DAOIZ VELARDE 2   2026 1975 2ª ITE 

9792312 2 CL DAOIZ VELARDE 2   2026 1962 2ª ITE 

9793403   CL DAOIZ VELARDE 16   2026 1962 2ª ITE 

9792311   CL DAOIZ VELARDE 18   2026 1961 2ª ITE 

9892725   CL DAOIZ VELARDE 26   2026 1962 2ª ITE 

9893216   CL DAOIZ VELARDE 27   2026 1962 2ª ITE 

9893213   CL DAOIZ VELARDE 33   2026 1962 2ª ITE 

9891427   CL DAOIZ VELARDE 42   2026 1962 2ª ITE 

9993814   CL DAOIZ VELARDE 43   2026 1962 2ª ITE 

9891428   CL DAOIZ VELARDE 44   2026 1962 2ª ITE 

8904602   CL DEMETRIO RIOS 15   2026 1961 2ª ITE 

7887913   AV DOCTOR FLEMING 100   2026 1975 2ª ITE 

9211206 2 CL DONOSO CORTES 2   2026 1975 2ª ITE 

7895104 2 CL DOÑA CONSTANZA 4   2026 1985  

7895104 2 CL DOÑA URRACA 15   2026 1985  

7796901 20 CL DOÑA URRACA 18   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1802   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1803   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1804   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1805   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1806   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1807   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1808   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1809   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1810   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1811   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 1812   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2001   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2002   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2003   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2004   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2005   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2006   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2007   2026 1961 2ª ITE 

7796901 20 CL DOÑA URRACA 2008   2026 1961 2ª ITE 

5880846   CL EL MIRADOR-O 2   2026 1985  

9993919   CL EMPERAD CARLOS 1   2026 1962 2ª ITE 

9993420   CL EMPERAD CARLOS 2   2026 1962 2ª ITE 

9993918   CL EMPERAD CARLOS 3   2026 1962 2ª ITE 
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9993421   CL EMPERAD CARLOS 4   2026 1962 2ª ITE 

9993917   CL EMPERAD CARLOS 5   2026 1962 2ª ITE 

9993422   CL EMPERAD CARLOS 6   2026 1962 2ª ITE 

9993916   CL EMPERAD CARLOS 7   2026 1962 2ª ITE 

9993423   CL EMPERAD CARLOS 8   2026 1962 2ª ITE 

9993915   CL EMPERAD CARLOS 9   2026 1962 2ª ITE 

9993424   CL EMPERAD CARLOS 10   2026 1962 2ª ITE 

9993914   CL EMPERAD CARLOS 11   2026 1962 2ª ITE 

9993425   CL EMPERAD CARLOS 12   2026 1962 2ª ITE 

9993913   CL EMPERAD CARLOS 13   2026 1962 2ª ITE 

9993426   CL EMPERAD CARLOS 14   2026 1962 2ª ITE 

9993912   CL EMPERAD CARLOS 15   2026 1962 2ª ITE 

9993427   CL EMPERAD CARLOS 16   2026 1962 2ª ITE 

9993911   CL EMPERAD CARLOS 17   2026 1962 2ª ITE 

9993428   CL EMPERAD CARLOS 18   2026 1962 2ª ITE 

9993910   CL EMPERAD CARLOS 19   2026 1962 2ª ITE 

9993429   CL EMPERAD CARLOS 20   2026 1962 2ª ITE 

9993909   CL EMPERAD CARLOS 21   2026 1962 2ª ITE 

9993430   CL EMPERAD CARLOS 22   2026 1962 2ª ITE 

9993908   CL EMPERAD CARLOS 23   2026 1962 2ª ITE 

9993431   CL EMPERAD CARLOS 24   2026 1962 2ª ITE 

9993907   CL EMPERAD CARLOS 25   2026 1962 2ª ITE 

9993432   CL EMPERAD CARLOS 26   2026 1962 2ª ITE 

9993906   CL EMPERAD CARLOS 27   2026 1962 2ª ITE 

9993433   CL EMPERAD CARLOS 28   2026 1962 2ª ITE 

9993434   CL EMPERAD CARLOS 30   2026 1962 2ª ITE 

9993904   CL EMPERAD CARLOS 31   2026 1962 2ª ITE 

9993435   CL EMPERAD CARLOS 32   2026 1962 2ª ITE 

9993903   CL EMPERAD CARLOS 33   2026 1962 2ª ITE 

9993436   CL EMPERAD CARLOS 34   2026 1962 2ª ITE 

9993902   CL EMPERAD CARLOS 35   2026 1962 2ª ITE 

9993401   CL EMPERAD CARLOS 36   2026 1961 2ª ITE 

D203003   CL ERA-A 2   2026 1985  

8259821   CL ESCUELAS-T 5   2026 1962 2ª ITE 

9799202   CL ESCULT MARIÑAS 3   2026 1975 2ª ITE 

9392004   CL ESCURIAL 2   2026 1985  

9114494   CL ESPIGUETE 8   2026 1962 2ª ITE 

9114450   CL ESPIGUETE 14   2026 1985  

9301109   PZ ESPOLON 4   2026 1962 2ª ITE 

8791215   AV FACULT VETERIN 15   2026 1975 2ª ITE 

8888101 2 AV FACULT VETERIN 33   2026 1961 2ª ITE 

8986901   AV FACULT VETERIN 45   2026 1965 2ª ITE 

8985515   AV FACULT VETERIN 57   2026 1962 2ª ITE 

6486630   CM FANFALICIA-O 8   2026 1985  

7885208   CL FCO FDEZ DIEZ-A 15   2026 1962 2ª ITE 

7885204 4 CL FCO FDEZ DIEZ-A 21   2026 1975 2ª ITE 
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7885204 4 CL FCO FDEZ DIEZ-A 23   2026 1975 2ª ITE 

7885204 4 CL FCO FDEZ DIEZ-A 25   2026 1975 2ª ITE 

7885204 4 CL FCO FDEZ DIEZ-A 27   2026 1975 2ª ITE 

8702525 2 CL FDCO ECHEVARRIA 1   2026 1962 2ª ITE 

9984605 2 AV FDEZ LADREDA 6   2026 1975 2ª ITE 

9883705   AV FDEZ LADREDA 7   2026 1975 2ª ITE 

9883301 2 AV FDEZ LADREDA 8   2026 1975 2ª ITE 

9583109 2 AV FDEZ LADREDA 24   2026 1975 2ª ITE 

9583109 2 AV FDEZ LADREDA 26   2026 1975 2ª ITE 

9483306   AV FDEZ LADREDA 41   2026 1961 2ª ITE 

9483303 2 AV FDEZ LADREDA 47   2026 1962 2ª ITE 

9398122   CL FDO G REGUERAL 14   2026 1961 2ª ITE 

8279941   CL FERNANDO G REGUERAL-A 12   2026 1962  

9204303   CL FERNANDO III EL SANTO 12   2026 1962 2ª ITE 

9304302 2 CL FERNANDO III EL SANTO 20   2026 1975 2ª ITE 

8789302 2 CL FLOREZ DE LEMOS 2   2026 1975 2ª ITE 

7613602 3 CL FONTAÑAN 1   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 3   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 5   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 7   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 9   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 11   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 13   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 15   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 17   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 19   2026 1985  

7613601 10 CL FONTAÑAN 21   2026 1985  

9383807   CL FRAY LUIS LEON 1   2026 1985  

9383806   CL FRAY LUIS LEON 3   2026 1985  

9384805 2 CL FRAY LUIS LEON 6   2026 1975 2ª ITE 

9384806   CL FRAY LUIS LEON 8   2026 1975 2ª ITE 

9304903 3 CL FRUELA II 6   2026 1985  

9304903 3 CL FRUELA II 8   2026 1985  

9304905   CL FRUELA II 12   2026 1961 2ª ITE 

9187409 2 CL FUENTES 22   2026 1985  

7984256   CL GENERAL MOLA-AR 18   2026 1961 2ª ITE 

7769207   CL GN ARANDA-A 9   2026 1975 2ª ITE 

7868702   CL GN MILLAN A-A 4   2026 1962 2ª ITE 

7669414   CL GN MILLAN A-A 7   2026 1975 2ª ITE 

8182802   CL GN SANJURJO-A 2   2026 1961  

8697402   AV GRAN VIA DE SAN MARCOS 27   2026 1975  

8599812   AV GRAN VIA DE SAN MARCOS 32   2026 1962 2ª ITE 

8499101 3 AV GRAN VIA DE SAN MARCOS 42 D 2026 1985  

8399403   AV GRAN VIA DE SAN MARCOS 61   2026 1962 2ª ITE 

9990302   CL GRANADOS 3   2026 1961 2ª ITE 

9990811   CL GRANADOS 6   2026 1962 2ª ITE 
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9990812   CL GRANADOS 8   2026 1962 2ª ITE 

9990813   CL GRANADOS 10   2026 1962 2ª ITE 

9990814   CL GRANADOS 12   2026 1962 2ª ITE 

9891214   CL GREGORIO HDEZ 25   2026 1962 2ª ITE 

9891209   CL GREGORIO HDEZ 35   2026 1962 2ª ITE 

9891202   CL GREGORIO HDEZ 49   2026 1962 2ª ITE 

7570915   CL GUZ EL BUENO-A 59   2026 1962 2ª ITE 

7570913   CL GUZ EL BUENO-A 63   2026 1975  

D203008   CL GUZ EL BUENO-A 87   2026 1975  

7999003   CL HM MACHADO 1   2026 1961 2ª ITE 

7699316   CL HM MACHADO 16   2026 1962 2ª ITE 

9391909 2 CL HOSPICIO 5   2026 1975 2ª ITE 

9796951   CL IGNACIO DIAZ CA 1   2026 1961 2ª ITE 

9796930   CL IGNACIO DIAZ CA 2   2026 1961 2ª ITE 

9796950   CL IGNACIO DIAZ CA 3   2026 1961 2ª ITE 

9796931   CL IGNACIO DIAZ CA 4   2026 1961 2ª ITE 

9796949   CL IGNACIO DIAZ CA 5   2026 1961 2ª ITE 

9796932   CL IGNACIO DIAZ CA 6   2026 1961 2ª ITE 

9796948   CL IGNACIO DIAZ CA 7   2026 1961 2ª ITE 

9796933   CL IGNACIO DIAZ CA 8   2026 1961 2ª ITE 

9796947   CL IGNACIO DIAZ CA 9   2026 1961 2ª ITE 

9796934   CL IGNACIO DIAZ CA 10   2026 1961 2ª ITE 

9796946   CL IGNACIO DIAZ CA 11   2026 1961 2ª ITE 

9796945   CL IGNACIO DIAZ CA 13   2026 1961 2ª ITE 

9796936   CL IGNACIO DIAZ CA 14   2026 1961 2ª ITE 

9796944   CL IGNACIO DIAZ CA 15   2026 1961 2ª ITE 

9796937   CL IGNACIO DIAZ CA 16   2026 1961  

9796943   CL IGNACIO DIAZ CA 17   2026 1961 2ª ITE 

9796938   CL IGNACIO DIAZ CA 18   2026 1961 2ª ITE 

9796942   CL IGNACIO DIAZ CA 19   2026 1961 2ª ITE 

9796939   CL IGNACIO DIAZ CA 20   2026 1961 2ª ITE 

9796941   CL IGNACIO DIAZ CA 21   2026 1961 2ª ITE 

9796940   CL IGNACIO DIAZ CA 22   2026 1961 2ª ITE 

9481302   CL ILDEFONSO FIERR 4   2026 1961 2ª ITE 

9481303   CL ILDEFONSO FIERR 6   2026 1961 2ª ITE 

9482523   CL ILDEFONSO FIERR 9   2026 1965 2ª ITE 

9482522   CL ILDEFONSO FIERR 11   2026 1975 2ª ITE 

9481307   CL ILDEFONSO FIERR 14   2026 1961 2ª ITE 

9481312   CL ILDEFONSO FIERR 24   2026 1961 2ª ITE 

7986404 2 CL INDUSTRIA-A 2   2026 1985  

7986405   CL INDUSTRIA-A 4   2026 1962 2ª ITE 

7986406   CL INDUSTRIA-A 6   2026 1962 2ª ITE 

7990506   CL ISAAC PERAL 3   2026 1961 2ª ITE 

7990505   CL ISAAC PERAL 5   2026 1962 2ª ITE 

7990502   CL ISAAC PERAL 11   2026 1962 2ª ITE 

7990216   CL ISAAC PERAL 14   2026 1961 2ª ITE 
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7890501 2 CL ISAAC PERAL 15   2026 1961 2ª ITE 

7890511 2 CL ISAAC PERAL 17   2026 1985  

7890511 2 CL ISAAC PERAL 19   2026 1985  

0778307   CL ISOBA-PC 7   2026 1975 2ª ITE 

0778312   CL ISOBA-PC 8   2026 1985  

0678667   CL JACINTO BARR-PC 56   2026 1962 2ª ITE 

9404401 2 CL JAIME BALMES 6   2026 1977 2ª ITE 

9404403 4 CL JAIME BALMES 6   2026 1975 2ª ITE 

C222001   CM JANO-OT 3   2026 1975  

8059809   CL JANO-T 6   2026 1961  

8059809   CL JANO-T 6   2026 1961 2ª ITE 

8059806   CL JANO-T 6 D 2026 1961  

9504506 3 CL JORGE MONTEMAYO 26 * 2026 1985  

9504506 3 CL JORGE MONTEMAYO 28 * 2026 1985  

9504506 3 CL JORGE MONTEMAYO 30 * 2026 1985  

9504507   CL JORGE MONTEMAYO 32   2026 1975 2ª ITE 

9589012 2 AV JOSE AGUADO 2   2026 1962 2ª ITE 

9588006   AV JOSE AGUADO 16   2026 1961  

8703322   CL JOSE M VICENTE 6   2026 1962  

8703322   CL JOSE M VICENTE 6   2026 1962 2ª ITE 

9797706   AV JOSE MARIA FDEZ 7   2026 1961 2ª ITE 

9796901   AV JOSE MARIA FDEZ 10   2026 1961 2ª ITE 

9797705   AV JOSE MARIA FDEZ 11   2026 1961 2ª ITE 

9796902   AV JOSE MARIA FDEZ 12   2026 1961 2ª ITE 

9796903   AV JOSE MARIA FDEZ 14   2026 1961 2ª ITE 

9796904   AV JOSE MARIA FDEZ 16   2026 1961 2ª ITE 

9796905   AV JOSE MARIA FDEZ 18   2026 1961 2ª ITE 

9796906   AV JOSE MARIA FDEZ 20   2026 1961 2ª ITE 

9796907   AV JOSE MARIA FDEZ 22   2026 1961 2ª ITE 

9796908   AV JOSE MARIA FDEZ 24   2026 1961 2ª ITE 

9796909   AV JOSE MARIA FDEZ 26   2026 1961 2ª ITE 

9796910   AV JOSE MARIA FDEZ 28   2026 1961 2ª ITE 

9796911   AV JOSE MARIA FDEZ 30   2026 1961 2ª ITE 

0196610   AV JOSE MARIA FDEZ 51   2026 1985  

9106907   CL JOSE MARIA GOY 7   2026 1975 2ª ITE 

7590412   CL JOSE PINTO MAESTRO 5   2026 1975 2ª ITE 

7590411   CL JOSE PINTO MAESTRO 7   2026 1975 2ª ITE 

7590409   CL JOSE PINTO MAESTRO 11   2026 1962  

9404401 2 CL JOVELLANOS 4   2026 1977 2ª ITE 

9500402   CL JUAN DE VEGA 2   2026 1975 2ª ITE 

8904201 3 CL JUAN GLEZ ACEV 25   2026 1975 2ª ITE 

9991912   CL JUAN HERRERA 1   2026 1962 2ª ITE 

9891432   CL JUAN HERRERA 8   2026 1962  

9891434   CL JUAN HERRERA 12   2026 1962 2ª ITE 

9891435   CL JUAN HERRERA 14   2026 1962 2ª ITE 

9891436   CL JUAN HERRERA 16   2026 1962 2ª ITE 
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9891444   CL JUAN HERRERA 32   2026 1962 2ª ITE 

9789306   CL JUAN HERRERA 59   2026 1961 2ª ITE 

8795001 2 CL JUAN LORENZO SEGURA 7   2026 1975 2ª ITE 

8798405   CL JUAN MADRAZO 7   2026 1962 2ª ITE 

8798404   CL JUAN MADRAZO 9   2026 1962 2ª ITE 

9481301   CL JUAN MALINAS 13   2026 1961 2ª ITE 

8098313 2 CL JUAN RIBERA 5   2026 1962 2ª ITE 

8198815   CL JUAN RIBERA 9   2026 1961 2ª ITE 

9793005 2 CL JUAN XXIII 6   2026 1975 2ª ITE 

8898413   CL JULIO CAMPO 16   2026 1961 2ª ITE 

7583308   CL L DE GONGORA-A 1   2026 1962 2ª ITE 

7583304   CL L DE GONGORA-A 3 D 2026 1975 2ª ITE 

0475825   CL LABRADORES-PC 15   2026 1962 2ª ITE 

0475824   CL LABRADORES-PC 17   2026 1961 2ª ITE 

8410429   CL LACEANA 21   2026 1975 2ª ITE 

8057301   CL LAGARES-T 2   2026 1975 2ª ITE 

7799205   CL LAUREANO DIEZ C 29   2026 1985  

7799205   CL LAUREANO DIEZ C 31   2026 1985  

7700903 3 CL LAUREANO DIEZ C 34   2026 1975 2ª ITE 

9482502   CL LEON MARTIN GRA 14   2026 1962 2ª ITE 

8705403   CL LEON XIII 13   2026 1961 2ª ITE 

9891424   CL LEOPOLDO PANERO 1   2026 1962 2ª ITE 

9891423   CL LEOPOLDO PANERO 3   2026 1962 2ª ITE 

9891422   CL LEOPOLDO PANERO 5   2026 1962 2ª ITE 

9891421   CL LEOPOLDO PANERO 7   2026 1962 2ª ITE 

9891420   CL LEOPOLDO PANERO 9   2026 1962 2ª ITE 

9891414   CL LEOPOLDO PANERO 21   2026 1962 2ª ITE 

9891413   CL LEOPOLDO PANERO 23   2026 1962 2ª ITE 

9891412   CL LEOPOLDO PANERO 25   2026 1962 2ª ITE 

9891411   CL LEOPOLDO PANERO 27   2026 1962 2ª ITE 

9891410   CL LEOPOLDO PANERO 29   2026 1962 2ª ITE 

9891409   CL LEOPOLDO PANERO 31   2026 1962 2ª ITE 

9891408   CL LEOPOLDO PANERO 33   2026 1962 2ª ITE 

9891407   CL LEOPOLDO PANERO 35   2026 1962 2ª ITE 

9891403   CL LEOPOLDO PANERO 43   2026 1962 2ª ITE 

9790401   CL LEOPOLDO PANERO 71   2026 1985  

7613602 3 CL LLANOS 2   2026 1985  

8500206   CL LUCAS TUY 2   2026 1975 2ª ITE 

8500207   CL LUCAS TUY 4 D 2026 1978 2ª ITE 

8598412   CL LUCAS TUY 15   2026 1961 2ª ITE 

8498610   CL LUCAS TUY 18   2026 1975 2ª ITE 

8182909   CL LUNA Y SOL 0   2026 1975  

0677011   AV MADRID-PC 21   2026 1962 2ª ITE 

0677006   AV MADRID-PC 29   2026 1985  

0975291   AV MADRID-PC 43   2026 1975 2ª ITE 

1174324   AV MADRID-PC 91   2026 1985  
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9384805 2 CL MAESTRO NICOLAS 27   2026 1975 2ª ITE 

9384804 3 CL MAESTRO NICOLAS 29   2026 1975 2ª ITE 

8603405   CL MAESTRO URIARTE 21   2026 1962 2ª ITE 

7898902   AV MAGDALENA 10 D 2026 1985  

7700903 3 AV MAGDALENA 27   2026 1975 2ª ITE 

8815802   CL MAMPODRE 1   2026 1961  

8410461   CL MANUEL CARDENAS 3   2026 1962 2ª ITE 

9382211   CL MARCELO MACIAS 7   2026 1962 2ª ITE 

9483303 2 CL MARCELO MACIAS 19   2026 1962 2ª ITE 

9483303 2 CL MARCELO MACIAS 19   2026 1962  

9106118 2 AV MARIANO ANDRES 32   2026 1985  

9211206 2 AV MARIANO ANDRES 93   2026 1975 2ª ITE 

9415806   AV MARIANO ANDRES 143   2026 1962 2ª ITE 

9415805   AV MARIANO ANDRES 145   2026 1962 2ª ITE 

9415804   AV MARIANO ANDRES 147   2026 1962 2ª ITE 

9416507   AV MARIANO ANDRES 200   2026 1961 2ª ITE 

9416508   AV MARIANO ANDRES 202   2026 1961 2ª ITE 

9416511   AV MARIANO ANDRES 208   2026 1962 2ª ITE 

9416501   AV MARIANO ANDRES 210   2026 1962 2ª ITE 

8888101 2 CL MARTIN SARMIEN 2   2026 1961 2ª ITE 

C217001   CM MAZA-O 3   2026 1985  

C216004   CM MAZA-O 5   2026 1985  

5880869   CM MAZA-O 8   2026 1975 2ª ITE 

5880870   CM MAZA-O 10   2026 1985  

5880874   CM MAZA-O 18   2026 1975  

9306209 2 CL MENENDEZ PELAYO 4   2026 1967 2ª ITE 

D215002   CR MERCADO GANADO 16   2026 1975 2ª ITE 

7991608   CL MIGUEL BRAVO 2   2026 1961 2ª ITE 

7990202   CL MIGUEL BRAVO 11   2026 1962 2ª ITE 

7991613   CL MIGUEL BRAVO 12   2026 1962 2ª ITE 

7991614   CL MIGUEL BRAVO 14   2026 1962 2ª ITE 

7992402   CL MIGUEL UNAMUNO 9   2026 1961 2ª ITE 

0199408 5 CL MIGUEL ZAERA 21   2026 1975 2ª ITE 

0199408 5 CL MIGUEL ZAERA 23   2026 1975 2ª ITE 

0199408 5 CL MIGUEL ZAERA 25   2026 1975 2ª ITE 

0199408 5 CL MIGUEL ZAERA 27   2026 1975 2ª ITE 

0199408 5 CL MIGUEL ZAERA 29   2026 1975 2ª ITE 

9264601   CM MILLONES-T 4   2026 1975 2ª ITE 

9593114   CL MISERICORDIA 15   2026 1985  

9090605   CL MONASTERIO 5   2026 1975 2ª ITE 

9008603 4 CL MONTE PIEDAD 6   2026 1961 2ª ITE 

9008603 4 CL MONTE PIEDAD 8   2026 1961 2ª ITE 

9008603 4 CL MONTE PIEDAD 10   2026 1961 2ª ITE 

9008603 4 CL MONTE PIEDAD 12   2026 1961 2ª ITE 

9799403 5 CL MQ MONTEALEGRE 5   2026 1975 2ª ITE 

9086904 2 CL MQ SAN ISIDRO 17   2026 1985  
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9402124 2 AV NOCEDO 6   2026 1975 2ª ITE 

9402124 2 AV NOCEDO 8   2026 1975 2ª ITE 

9304302 2 AV NOCEDO 41   2026 1975 2ª ITE 

9309906 2 AV NOCEDO 61 D 2026 1975 2ª ITE 

9309905 2 AV NOCEDO 63   2026 1985  

9309905 2 AV NOCEDO 65   2026 1985  

9384804 3 CL NUEVE FEBRERO 1   2026 1975 2ª ITE 

9384804 3 CL NUEVE FEBRERO 3   2026 1975 2ª ITE 

0867902   CM NUMERO SIETE 4   2026 1985  

0870131   CM NUMERO SIETE 11   2026 1985  

8904201 3 CL NUÑEZ GUZMAN 24   2026 1975 2ª ITE 

8098313 2 CL OB ALREZ MIRAN 14   2026 1962 2ª ITE 

9307207   CL OB CUADRILLERO 16   2026 1975 2ª ITE 

7872912   CL OB INOCE RDEZ-A 31   2026 1962 2ª ITE 

7872911   CL OB INOCE RDEZ-A 33   2026 1962 2ª ITE 

7872909   CL OB INOCE RDEZ-A 41   2026 1975 2ª ITE 

9795518 2 CL OBISPO ALMARCHA 25 D 2026 1985  

0194813   CL OBISPO PANDURO 3   2026 1961 2ª ITE 

0194812   CL OBISPO PANDURO 5   2026 1961 2ª ITE 

0194811   CL OBISPO PANDURO 7   2026 1961 2ª ITE 

8703317   CL OLMOS 4   2026 1962 2ª ITE 

7403403   CL ORBIGO 1   2026 1975 2ª ITE 

8895311   AV ORDOÑO II 10   2026 1975 2ª ITE 

8795005   AV ORDOÑO II 26   2026 1966 2ª ITE 

8794602 2 AV ORDOÑO II 39   2026 1975 2ª ITE 

7891401 4 CL OROZCO 13   2026 1985  

C222010   LG OTERUELO 5   2026 1975 2ª ITE 

6682210   CM OTERUELO-O 1   2026 1975 2ª ITE 

6682269   CM OTERUELO-O 13   2026 1965 2ª ITE 

9499618   CL PABLO FLOREZ 2   2026 1962 2ª ITE 

9499619   CL PABLO FLOREZ 8   2026 1961 2ª ITE 

9398303 3 CL PABLO FLOREZ 13   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 1   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 3   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 5   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 7   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 9   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 11   2026 1985  

8404701 7 CL PADRE AMPUDIA 13   2026 1985  

8697410 2 CL PADRE ARINTERO 14   2026 1975 2ª ITE 

9009401   CL PADRE G VILLADA 6   2026 1975 2ª ITE 

9402133   CL PADRE GETINO 3   2026 1975 2ª ITE 

8898405   AV PADRE ISLA 21   2026 1975 2ª ITE 

8702525 2 AV PADRE ISLA 50   2026 1962 2ª ITE 

8506659   AV PADRE ISLA 128   2026 1975 2ª ITE 

8410464   AV PADRE ISLA 138   2026 1961 2ª ITE 
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9304903 3 CL PADRE LOBERA 14   2026 1985  

7570967   CL PADRE MANJON-A 8 T 2026 1975  

7568809   CL PADRE MANJON-A 29   2026 1962 2ª ITE 

7569707   CL PADRE MANJON-A 30   2026 1962 2ª ITE 

7569712   CL PADRE MANJON-A 42   2026 1962 2ª ITE 

7568801   CL PADRE MANJON-A 45   2026 1975 2ª ITE 

9308606   CL PADRE RISCO 12   2026 1975 2ª ITE 

9308611   CL PADRE RISCO 20   2026 1985  

9309906 2 CL PADRE RISCO 37 D 2026 1975 2ª ITE 

9110317   CL PADRE VITORIA 2   2026 1975 2ª ITE 

8493704   AV PALENCIA 1   2026 1962 2ª ITE 

9501911   CL PALOMERA 12   2026 1961 2ª ITE 

9502435   CL PALOMERA 30   2026 1962 2ª ITE 

8689101   PS PAPALAGUINDA 6   2026 1962 2ª ITE 

9689502   CL PARAMO 2   2026 1985  

9994401 4 CL PEDRO CEBRIAN 1   2026 1962 3ª ITE 

8606705 2 CL PEDRO DE DIOS 14   2026 1985  

8605201 2 CL PEDRO DE DIOS 16   2026 1985  

8605206   CL PEDRO PONCE LEO 23   2026 1962 2ª ITE 

8605201 2 CL PEDRO PONCE LEO 33   2026 1985  

0090910   CL PENDON DE BAEZA 7   2026 1975 2ª ITE 

9989304 3 CL PENDON DE BAEZA 15   2026 1975 2ª ITE 

9989304 3 CL PENDON DE BAEZA 17   2026 1975 2ª ITE 

9314706 2 CL PEÑA BLANCA 3   2026 1985  

9314706 2 CL PEÑA BLANCA 5   2026 1985  

9314221   CL PEÑA BLANCA 12   2026 1975 2ª ITE 

9415807   CL PEÑA ERCINA 2   2026 1962 2ª ITE 

9314208   CL PEÑA ERCINA 13   2026 1965 2ª ITE 

9316708   CL PEÑA PINTA 19   2026 1975 2ª ITE 

7799225   CL PEREZ GALDOS 26   2026 1961 2ª ITE 

7699307   CL PEREZ GALDOS 29   2026 1965 2ª ITE 

7799227   CL PEREZ GALDOS 30   2026 1961 2ª ITE 

7799228   CL PEREZ GALDOS 32   2026 1961 2ª ITE 

7699304   CL PEREZ GALDOS 37   2026 1985  

7877204   CL PERIODISTA LAMPARILLA 3   2026 1962 2ª ITE 

9204309   CL PLATERO REBOLLO 10   2026 1961  

9204312   CL PLATERO REBOLLO 16   2026 1961 2ª ITE 

7981403   AV PORTUGAL 21   2026 1966 2ª ITE 

5880830   AV PORTUGAL 75   2026 1975 2ª ITE 

6682247   AV PORTUGAL 96   2026 1975  

6285630   AV PORTUGAL 124 D 2026 1975 2ª ITE 

6285631   AV PORTUGAL 126 D 2026 1962 2ª ITE 

8560015   CL PRADO PRIOR-T 27   2026 1962 2ª ITE 

7572318   CL PRADO PRIOR-A 32   2026 1962 2ª ITE 

8558304   CL PRADO PRIOR-T 35   2026 1972  

8458211   CL PRADO PRIOR-T 48   2026 1985  
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58808D7   CL PRINCIPAL-O 66   2026 1985  

0777207   CL PROGRESO-PC 5   2026 1975  

9391909 2 CL PUERTA MONEDA 2   2026 1975 2ª ITE 

8902208   CL RAFAEL M LABRA 3   2026 1985  

8991206   CL RAMIRO II 10   2026 1961 2ª ITE 

8094815 3 CL RAMON CALABOZO 3   2026 1985  

8094815 3 CL RAMON CALABOZO 5   2026 1985  

8094815 3 CL RAMON CALABOZO 7   2026 1985  

9197601   AV RAMON Y CAJAL 2   2026 1966 2ª ITE 

0497405   AV REAL-T 1   2026 1985  

0196204 6 AV REAL-T 6   2026 1975 2ª ITE 

0197108 4 AV REAL-T 6   2026 1985  

0197108 4 AV REAL-T 8   2026 1985  

8461915   CL REAL-T 32   2026 1980 2ª ITE 

0191901   AV REAL-T 35   2026 1975 2ª ITE 

8461916   CL REAL-T 38   2026 1975 2ª ITE 

8459804   CL REAL-T 62   2026 1962 2ª ITE 

8459805   CL REAL-T 64   2026 1975 2ª ITE 

8459806   CL REAL-T 66   2026 1962  

8356907   CL REAL-T 114   2026 1961 2ª ITE 

8453815   CL REAL-T 119   2026 1975 2ª ITE 

8455926   CL REAL-T 119   2026 1965 2ª ITE 

D224001   CL REAL-T 133   2026 1975  

8352515   CL REAL-T 140   2026 1975 2ª ITE 

8352532   CL REAL-T 174   2026 1975 2ª ITE 

8352535   CL REAL-T 180   2026 1985  

9295504   CL REGIDORES 13   2026 1962 2ª ITE 

9792312 2 CL REGIMIENTO SOL 2   2026 1962 2ª ITE 

9792313   CL REGIMIENTO SOL 4   2026 1962 2ª ITE 

9792314   CL REGIMIENTO SOL 6   2026 1962 2ª ITE 

9792417   CL REGIMIENTO SOL 9   2026 1962 2ª ITE 

9792321   CL REGIMIENTO SOL 20   2026 1962 2ª ITE 

9792322   CL REGIMIENTO SOL 22   2026 1962 2ª ITE 

7893001 3 CL REINA DÑ SANCHA 16   2026 1985  

9106118 2 CL REINA Y SANTA 11   2026 1985  

9793005 2 AV REINO LEON 12   2026 1975 2ª ITE 

9793703   AV REINO LEON 33   2026 1975 2ª ITE 

7699331   CL RELOJERO LOSADA 40   2026 1985  

9099009   CL RENUEVA 11   2026 1966 2ª ITE 

8900432   CL RENUEVA 28   2026 1975 2ª ITE 

8900435   CL RENUEVA 36   2026 1975 2ª ITE 

8993612   AV REPUB ARGENTIN 14   2026 1975 2ª ITE 

8794602 2 AV REPUB ARGENTIN 36   2026 1975 2ª ITE 

9480414   CL REY MONJE 13   2026 1975 2ª ITE 

9306727   CL REYES CATOLICOS 5   2026 1975 2ª ITE 

7613602 3 AV REYES LEONESES 35   2026 1985  
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7370102   CL RIA BARQUERO-A 4   2026 1975 2ª ITE 

7370103   CL RIA BARQUERO-A 8   2026 1962 2ª ITE 

D203011   CL RIA BARQUERO-A 17   2026 1985  

7877206   CL RIO TUERTO 8   2026 1962 2ª ITE 

7802501 15 CL RIOSOL 3   2026 1985  

7802501 15 CL RIOSOL 5   2026 1985  

7802501 15 CL RIOSOL 7   2026 1985  

7802501 15 CL RIOSOL 9   2026 1985  

8798901 2 CL ROA VEGA 11   2026 1961 2ª ITE 

8697410 2 CL ROA VEGA 23   2026 1975 2ª ITE 

8500207   CL RODRIGUEZ VALL 12 D 2026 1978 2ª ITE 

8499101 3 CL RODRIGUEZ VALL 39 D 2026 1985  

8795001 2 AV ROMA 7   2026 1975 2ª ITE 

9293605   CL RUA 24   2026 1975 2ª ITE 

7671401   CL S JUAN BOSCO-A 27   2026 1962 2ª ITE 

7574702   CL S JUAN BOSCO-A 30 D 2026 1975  

7774901   CL S JUAN BOSCO-A 42   2026 1975  

7671412   CL S JUAN BOSCO-A 55 D 2026 1975 2ª ITE 

9403108 2 AV S JUAN SAHAGUN 9   2026 1975 2ª ITE 

9503915   AV S JUAN SAHAGUN 10   2026 1961 2ª ITE 

9404403 4 AV S JUAN SAHAGUN 11   2026 1975 2ª ITE 

9404403 4 AV S JUAN SAHAGUN 13   2026 1975 2ª ITE 

7519326   AR S N 18"C CAR O" 2201   2026 1962  

0378803   CL S PEDRO CASTRO 7   2026 1962 2ª ITE 

0277101   CL S PEDRO CASTRO 25   2026 1975 2ª ITE 

0079146   CL S PEDRO CASTRO 34 D 2026 1962  

8987408   CL S VICENTE MARTI 7   2026 1975 2ª ITE 

7893001 3 CL SAHAGUN 15   2026 1985  

7894616   CL SAHAGUN 22   2026 1962 2ª ITE 

8395402 4 PS SALAMANCA 9   2026 1975 2ª ITE 

8395402 4 PS SALAMANCA 11   2026 1975 2ª ITE 

8395402 4 PS SALAMANCA 13   2026 1975 2ª ITE 

8395402 4 PS SALAMANCA 15   2026 1975 2ª ITE 

7802501 15 PS SALAMANCA 59   2026 1985  

7802502 13 PS SALAMANCA 61   2026 1985  

8895301   CL SAN AGUSTIN 9   2026 1961 2ª ITE 

7700903 3 AV SAN ANDRES 1   2026 1975 2ª ITE 

7700903 3 AV SAN ANDRES 1   2026 1975 2ª ITE 

7699304   AV SAN ANDRES 11   2026 1985  

9293619   CL SAN FRANCISCO 20   2026 1975 2ª ITE 

0273217   AV SAN FROILAN-PC 36   2026 1962  

9792310   CL SAN GIL 1   2026 1961 2ª ITE 

9897216   CL SAN GUILLERMO 1   2026 1975 2ª ITE 

9897214   CL SAN GUILLERMO 5   2026 1961  

9897213   CL SAN GUILLERMO 7   2026 1961 2ª ITE 

9897212   CL SAN GUILLERMO 9   2026 1961 2ª ITE 
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9897211   CL SAN GUILLERMO 11   2026 1961 2ª ITE 

9797505   CL SAN GUILLERMO 14   2026 1961 2ª ITE 

9797506   CL SAN GUILLERMO 16   2026 1961 2ª ITE 

9797507   CL SAN GUILLERMO 18   2026 1961 2ª ITE 

9797508   CL SAN GUILLERMO 20   2026 1961  

9797509   CL SAN GUILLERMO 22   2026 1961 2ª ITE 

0196204 6 CL SAN GUILLERMO 39   2026 1975 2ª ITE 

0196204 6 CL SAN GUILLERMO 41   2026 1975 2ª ITE 

0196204 6 CL SAN GUILLERMO 43   2026 1975 2ª ITE 

0196204 6 CL SAN GUILLERMO 45   2026 1975 2ª ITE 

0196204 6 CL SAN GUILLERMO 47   2026 1975 2ª ITE 

0196602 3 CL SAN GUILLERMO 48   2026 1975 2ª ITE 

0196602 3 CL SAN GUILLERMO 50   2026 1975 2ª ITE 

0196602 3 CL SAN GUILLERMO 52   2026 1975 2ª ITE 

7784832   CL SAN JOSE-A 4   2026 1962 2ª ITE 

9794415   CL SAN JUAN 4   2026 1961 2ª ITE 

9794416   CL SAN JUAN 6   2026 1961 2ª ITE 

9794417   CL SAN JUAN 8   2026 1961 2ª ITE 

9794418   CL SAN JUAN 10   2026 1961 2ª ITE 

9796918   CL SAN JUAN 11   2026 1961 2ª ITE 

9794419   CL SAN JUAN 12   2026 1961 2ª ITE 

9796917   CL SAN JUAN 13   2026 1961 2ª ITE 

9794420   CL SAN JUAN 14   2026 1961 2ª ITE 

9796916   CL SAN JUAN 15   2026 1961 2ª ITE 

9796915   CL SAN JUAN 17   2026 1961 2ª ITE 

9796914   CL SAN JUAN 19   2026 1961 2ª ITE 

9796913   CL SAN JUAN 21   2026 1961 2ª ITE 

9796912   CL SAN JUAN 23   2026 1961 2ª ITE 

9797515   CL SAN JUAN 25   2026 1961 2ª ITE 

9797514   CL SAN JUAN 27   2026 1961 2ª ITE 

9797513   CL SAN JUAN 29   2026 1962 2ª ITE 

9797512   CL SAN JUAN 31   2026 1961 2ª ITE 

9797511   CL SAN JUAN 33   2026 1961 2ª ITE 

9797510   CL SAN JUAN 35   2026 1961 2ª ITE 

9896909   CL SAN JUAN 52   2026 1962 2ª ITE 

9896910   CL SAN JUAN 54   2026 1962 2ª ITE 

9896911   CL SAN JUAN 56   2026 1962 2ª ITE 

9896912   CL SAN JUAN 58   2026 1962 2ª ITE 

9896913   CL SAN JUAN 60   2026 1962 2ª ITE 

9896914   CL SAN JUAN 62   2026 1962 2ª ITE 

9896901   CL SAN JUAN 64   2026 1962 2ª ITE 

9897508   CL SAN JUAN 66   2026 1961 2ª ITE 

9897509   CL SAN JUAN 68   2026 1961 2ª ITE 

9897510   CL SAN JUAN 70   2026 1961 2ª ITE 

9897511   CL SAN JUAN 72   2026 1961 2ª ITE 

9897512   CL SAN JUAN 74   2026 1961 2ª ITE 
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9897501   CL SAN JUAN 76   2026 1961 2ª ITE 

9897310   CL SAN JUAN 78   2026 1962 2ª ITE 

9897312   CL SAN JUAN 82   2026 1962 2ª ITE 

9501909   CL SAN JUAN CRUZ 3   2026 1961 2ª ITE 

9500305   CL SAN JUAN CRUZ 8   2026 1962 2ª ITE 

9205708   AV SAN MAMES 36   2026 1961 2ª ITE 

8499101 3 PZ SAN MARCOS 6 D 2026 1985  

9796202   CL SAN PABLO 4   2026 1961 2ª ITE 

9796203   CL SAN PABLO 6   2026 1961 2ª ITE 

9796204   CL SAN PABLO 8   2026 1961 2ª ITE 

9796205   CL SAN PABLO 10   2026 1961 2ª ITE 

9796206   CL SAN PABLO 12   2026 1961 2ª ITE 

9796207   CL SAN PABLO 14   2026 1961 2ª ITE 

9796208   CL SAN PABLO 16   2026 1961 2ª ITE 

9306209 2 CL SAN RAFAEL 11   2026 1967 2ª ITE 

8493709   CL SANCHO EL GORDO 3   2026 1961 2ª ITE 

8798902   CL SANTA CLARA 3   2026 1962 2ª ITE 

8798901 2 CL SANTA CLARA 5   2026 1961 2ª ITE 

9094504   CL SANTA NONIA 2   2026 1961 2ª ITE 

0507901   CR SANTANDER 2   2026 1975  

9993419   CL SANTIAGO 1   2026 1962 2ª ITE 

9993418   CL SANTIAGO 3   2026 1962 2ª ITE 

9993417   CL SANTIAGO 5   2026 1962 2ª ITE 

9993416   CL SANTIAGO 7   2026 1962 2ª ITE 

9993415   CL SANTIAGO 9   2026 1962 2ª ITE 

9993414   CL SANTIAGO 11   2026 1962 2ª ITE 

9993413   CL SANTIAGO 13   2026 1962 2ª ITE 

9993412   CL SANTIAGO 15   2026 1962  

9993411   CL SANTIAGO 17   2026 1962 2ª ITE 

9993410   CL SANTIAGO 19   2026 1975 2ª ITE 

9993409   CL SANTIAGO 21   2026 1962 2ª ITE 

9993408   CL SANTIAGO 23   2026 1962 2ª ITE 

9993406   CL SANTIAGO 27   2026 1962 2ª ITE 

9993405   CL SANTIAGO 29   2026 1962 2ª ITE 

9993404   CL SANTIAGO 31   2026 1962 2ª ITE 

9993403   CL SANTIAGO 33   2026 1962 2ª ITE 

9993402   CL SANTIAGO 35   2026 1962 2ª ITE 

0870121   CL SANTO TOMAS-PC 58   2026 1975 2ª ITE 

9183812   CL SANTOS OLIVERA 1   2026 1985  

9583113   CL SEÑOR BEMBIBRE 2   2026 1968 3ª ITE 

9999307   CL SERNA 23   2026 1985  

0202403 3 CL SERNA 48   2026 1962 2ª ITE 

0202403 3 CL SERNA 50   2026 1962 2ª ITE 

0202403 3 CL SERNA 52   2026 1962 2ª ITE 

9398315 2 CL SERRANOS 6   2026 1975 2ª ITE 

9398315 2 CL SERRANOS 8   2026 1975 2ª ITE 
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7893001 3 CL SEVILLA 2   2026 1985  

7893007   CL SEVILLA 4   2026 1985  

8277001 2 CL SOL-A 19   2026 1961 2ª ITE 

8277011   CL SOL-A 21   2026 1975 2ª ITE 

8277009   CL SOL-A 25   2026 1962 2ª ITE 

9990306   CL ST TORIBIO MOGR 5   2026 1961 2ª ITE 

9990305   CL ST TORIBIO MOGR 7   2026 1961 2ª ITE 

9990304   CL ST TORIBIO MOGR 9   2026 1961 2ª ITE 

9990303   CL ST TORIBIO MOGR 11   2026 1961 2ª ITE 

9990810   CL ST TORIBIO MOGR 13   2026 1962 2ª ITE 

9990809   CL ST TORIBIO MOGR 15   2026 1962 2ª ITE 

9990808   CL ST TORIBIO MOGR 17   2026 1962 2ª ITE 

9990807   CL ST TORIBIO MOGR 19   2026 1962 2ª ITE 

9990806   CL ST TORIBIO MOGR 21   2026 1962 2ª ITE 

9789325   CL ST TORIBIO MOGR 66   2026 1962 2ª ITE 

9789326   CL ST TORIBIO MOGR 68   2026 1975 2ª ITE 

8799102   CL SUERO QUIÑONES 15   2026 1975 2ª ITE 

8912911   CL SUSARON 4   2026 1961 2ª ITE 

8912916   CL SUSARON 14   2026 1975  

7699911   CL TEMPLARIOS 4   2026 1975 2ª ITE 

7967403   CL TENDALES-A 6   2026 1962 2ª ITE 

8277001 2 CL TOPES-A 2   2026 1961 2ª ITE 

8277004   CL TOPES-A 8   2026 1962 2ª ITE 

8279912   CL TOPES-A 12   2026 1985  

9114472   CL TORRE LLAMBRION 3   2026 1985  

9114465   CL TORRE LLAMBRION 13   2026 1985  

7991211   CL TORRES QUEVEDO 8   2026 1961 2ª ITE 

8989901   CL TORRIANO 9   2026 1961 2ª ITE 

8890505   CL TORRIANO 12   2026 1962 2ª ITE 

E205001   LG TROBAJOCERECEDO 3   2026 1975 2ª ITE 

9403108 2 CL VAZQUEZ MELLA 12   2026 1975 2ª ITE 

9404403 4 CL VAZQUEZ MELLA 15   2026 1975 2ª ITE 

8889512   CL VEINTICUAT ABR 17   2026 1961 2ª ITE 

0197108 4 CL VEINTISEIS MAYO 13   2026 1985  

0197108 4 CL VEINTISEIS MAYO 15   2026 1985  

9187409 2 CL VELAZQUEZ 2   2026 1985  

9795508 2 CL VICTOR DE LOS RIOS 19   2026 1975 2ª ITE 

9994401 4 CL VICTOR DE LOS RIOS 27   2026 1962 3ª ITE 

E204003   CR VILECHA-TR 1   2026 1985  

8993609 2 CL VILLABENAVENTE 4   2026 1975 2ª ITE 

8055401   CM VILLACEDRE-T 9   2026 1975  

0475842   CL VILLAFAÑES-PC 16   2026 1961 2ª ITE 

0475843   CL VILLAFAÑES-PC 18   2026 1985  

9398303 3 PZ VILLAPEREZ 0   2026 1985  

9398303 3 PZ VILLAPEREZ 2   2026 1985  

0575322   CL VILLARREAL-T-PC 8 D 2026 1975 2ª ITE 
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D316003   CR VILLARROAÑE 7   2026 1975 2ª ITE 

D311005   CR VILLARROAÑE 17   2026 1985  

D316001   CR VILLARROAÑE 18   2026 1975 2ª ITE 

9794410   CL VIRGEN BLANCA 3   2026 1961 2ª ITE 

9794409   CL VIRGEN BLANCA 5   2026 1961 2ª ITE 

9893221   CL VIRGEN BLANCA 6   2026 1962 2ª ITE 

9794408   CL VIRGEN BLANCA 7   2026 1961 2ª ITE 

9794407   CL VIRGEN BLANCA 9   2026 1961 2ª ITE 

9795508 2 CL VIRGEN BLANCA 10   2026 1975 2ª ITE 

9794406   CL VIRGEN BLANCA 11   2026 1961 2ª ITE 

9795518 2 CL VIRGEN BLANCA 12 D 2026 1985  

9794405   CL VIRGEN BLANCA 13   2026 1961 2ª ITE 

9794404   CL VIRGEN BLANCA 15   2026 1961 2ª ITE 

9794403   CL VIRGEN BLANCA 17   2026 1961 2ª ITE 

9794402   CL VIRGEN BLANCA 19   2026 1961 2ª ITE 

9795513   CL VIRGEN BLANCA 22   2026 1985  

9795514   CL VIRGEN BLANCA 24   2026 1961 2ª ITE 

9795515   CL VIRGEN BLANCA 26   2026 1961 2ª ITE 

9795516   CL VIRGEN BLANCA 28   2026 1961 2ª ITE 

9795517   CL VIRGEN BLANCA 30   2026 1961 2ª ITE 

9896908   CL VIRGEN BLANCA 55   2026 1962 2ª ITE 

9896907   CL VIRGEN BLANCA 57   2026 1962 2ª ITE 

9896906   CL VIRGEN BLANCA 59   2026 1962 2ª ITE 

9896905   CL VIRGEN BLANCA 61   2026 1962 2ª ITE 

9896904   CL VIRGEN BLANCA 63   2026 1962 2ª ITE 

9896903   CL VIRGEN BLANCA 65   2026 1962 2ª ITE 

9896902   CL VIRGEN BLANCA 67   2026 1962 2ª ITE 

9897507   CL VIRGEN BLANCA 69   2026 1961 2ª ITE 

9897506   CL VIRGEN BLANCA 71   2026 1961 2ª ITE 

9897505   CL VIRGEN BLANCA 73   2026 1961 2ª ITE 

9897503   CL VIRGEN BLANCA 77   2026 1961 2ª ITE 

9897502   CL VIRGEN BLANCA 79   2026 1985  

9897513   CL VIRGEN BLANCA 79 D 2026 1985  

9889412   CL VIRGEN VELILLA 15   2026 1967 2ª ITE 

8247904   CR ZAMORA-T 13   2026 1975  

9493215   CL ZAPATERIAS 17   2026 1975 2ª ITE 

 

 
 

No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 

a votar el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de Desarrollo Urbano 

anteriormente trascrito, que es Aprobado por UNANIMIDAD de los miembros 

presentes. 
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10.- MODIFICACIÓN PGOU EN EL ÁMBITO DEL SECTOR NC 06-01. 

APROBACIÓN PROVISIONAL: Se da cuenta del dictamen favorable emitido por la 

Comisión Municipal Informativa de Desarrollo Urbano, en reunión ordinaria celebrada 

el día 23 de septiembre de 2025, que se transcribe a continuación: 

 
“Se propone al Pleno Municipal, por unanimidad de los miembros de la Comisión, la 

adopción del siguiente acuerdo: 
 

“Se dio cuenta del expediente tramitado a instancia de por INVERSIONES 

INMOBILIARIAS CANVIVES, S.A.U., que tiene como objeto la tramitación y aprobación del 

proyecto denominado “Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León, 

en el ámbito del Sector de suelo urbano no consolidado NC 06-01”, redactado por los 

arquitectos D. Félix Álvarez Álvarez, Dª Cristina Martín Gordo y D. Joaquín Sobrino Martín, y 

 RESULTANDO: Que, el objeto del proyecto consiste en introducir determinados 

cambios en la ordenación del sector, con el fin de simplificar el esquema de zonificación 

general, disponiendo las reservas dotacionales en su parte Oeste, que se sitúan agrupadas 

en la zona en ladera, completando las zonas de espacios libres ya existentes a lo largo de la 

carretera de Carbajal. Asimismo, se reservan zonas residenciales en la zona Este, más llana 

y elevada y más apta para la edificación. Se simplifica considerablemente el esquema viario 

y se propone una nueva y única conexión con la Ronda Interior, en la zona alta de la ladera, 

coincidente con los emplazamientos residenciales, todo ello respetando las previsiones 

contenidas en el PGOU respecto de los riesgos naturales o tecnológicos que concurren en 

el área, como los referidos al deslizamiento en la ladera o los derivados de la presencia en 

la zona Norte del sector de los depósitos elevados de agua (SG-SU). En tal sentido se 

mantienen los asentamientos residenciales en la zona más elevada al Este del sector, 

salvando la parte más dificultosa de la ladera y también la afección de los depósitos. 

RESULTANDO: Que, previa la emisión de los pertinentes informes técnicos y 

jurídicos en sentido favorable a la aprobación del proyecto, por acuerdo del Pleno Municipal 

de fecha 27 de diciembre de 2024, se acordó la aprobación inicial del mismo, así como su 

sometimiento al trámite de información pública, por plazo de dos meses, con publicación de 

los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León nº 29, de 12 de febrero 

de 2025, así como en el periódico “La nueva Crónica”, el día 8 de febrero de 2025. Durante 

el periodo de información pública no consta la presentación de alegación alguna, tal como 

se acredita en la certificación emitida por el Sr. Vicesecretario Accidental de este 

Ayuntamiento, con fecha 15 de abril de 2025. 

RESULTANDO:  Que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 52.4 de la 

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, 153 del Decreto 22/2004, de 29 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, así como 

de lo dispuesto en el art. 5 de la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, aprobada por 

Orden de la Consejería de Fomento 238/2016, de 4 de abril, se solicitó la emisión de informe 

de los siguientes organismos y entidades: Dirección General de Vivienda Arquitectura, 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la 

Junta de Castilla y León, Comisión del Patrimonio Cultural de Castilla y León, Diputación 

Provincial, Subdelegación del Gobierno y Ministerio de Defensa, en relación con la posible 

existencia de servidumbres aeronáuticas.  

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 75 de 443 

 RESULTANDO: Que, conforme a lo establecido en el apartado c) del art. 5 de la 

Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, el informe de la Dirección General de 

Telecomunicaciones del actual Ministerio de Economía y Empresa, solo es exigible cuanto 

afecte al despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas, haciéndose 

constar la ausencia de afección en caso contrario en la Memoria del instrumento, tal como 

se efectúa en el Proyecto que nos ocupa (página 59 de la Memoria Vinculante). Por lo que 

se refiere al informe de la Agencia de Protección Civil, tal como establece el art. 5.b) de la 

Instrucción solo es exigible cuando el instrumento de planeamiento de desarrollo afecte a 

áreas sometidas a riesgos naturales o tecnológicos, delimitadas por la Administración 

competente para la protección de cada riesgo, circunstancia que no concurre en el presente 

supuesto, tal y como se hace constar en la Memoria del documento (págs. 40 y ss. de la 

Memoria vinculante). 

RESULTANDO: Que, finalizado el periodo de información pública consta en el 

expediente la emisión de los siguientes informes: 

 

- Informes de la Subdelegación del Gobierno en León, Dependencias de Industria y 
Energía y Sección de Patrimonio de la Delegación de Economía y Hacienda, con 
entrada en este Ayuntamiento, respectivamente, los días 19 de diciembre de 2024 y 
de 9 de enero de 2025, favorables a la aprobación del Proyecto. 
 

- Informe de la Diputación Provincial de León, con  entrada en este Ayuntamiento el 
día 23 de enero de 2025, en sentido favorable a la aprobación del Proyecto. 

  

- Informe de Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, con entrada en este 
Ayuntamiento el día 10 de febrero de 2025, en sentido favorable a la aprobación del 
Proyecto, dado que las actuaciones derivadas del proyecto de modificación del Plan 
General no afectan a Bienes de Interés Cultural, Bienes Inventariados o bienes del 
patrimonio arqueológico. 

 

- Informe de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, con entrada en este Ayuntamiento el 21 de abril de 2025, en el que, de 
acuerdo con el informe técnico del Servicio de Urbanismo, se concluye lo siguiente: 
 

 «Desde el punto de vista formal, se puede considerar que el documento 
presentado cumple los requisitos exigidos por el artículo 169 del RUCyL para reflejar 
sus determinaciones y en especial los cambios que se introducen en las 
determinaciones de ordenación vigentes, señalando su estado actual y el propuesto. 
Justifica la conveniencia de la modificación y su interés público, y no se aprecia 
incidencia alguna sobre el modelo territorial ni sobre los instrumentos de ordenación 
del territorio. 
 
 Por lo que respecta a su contenido, se observa lo siguiente: 
 
 - Deben identificarse adecuadamente todos los documentos que se aporten, 
incluyendo un índice general. 
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 - Debido a la definición y escala de los planos presentados no pueden 
comprobarse los ajustes en la delimitación del sector. Debe aportarse plano 
topográfico y catastral e identificar detalladamente los cambios de categoría o de 
clase de suelo que se produzcan. 
 
 Algunos de estos ajustes no quedan claros como, por ejemplo, el denominado 
ajuste en la zona 5 que se identifica a continuación, ya que ni la delimitación vigente 
ni la propuesta parecen coincidir con la parcela catastral. Comparando el plano 
catastral con la ordenación propuesta, parece que una pequeña parte del sector se 
incluye en la parcela de suelo urbano consolidado.  
 

 - La eliminación del índice de variedad de uso para la aplicación del índice 
reglamentario debe concretarse mejor en la ficha. Lo habitual es que el Reglamento 
establezca un límite, puede ser mínimo o máximo o una horquilla, pero no un índice 
concreto por lo que la aplicación directa no resulta tan clara. En todo caso, debe 
señalarse en la ficha que se aplicará el índice de variedad de uso definido 
reglamentariamente. 
 
 - La página II-189 de la Memoria Vinculante no se entiende, parece haberse 
desconfigurado. 
 
 - En la tabla de la página II-33 varía el total de los sistemas generales de 
equipamientos cuando no se modifica ningún dato de la tabla. 
 
 - En el resumen ejecutivo debe indicarse el plazo del periodo de suspensión 
del otorgamiento de licencias que, por tratarse de la modificación de un instrumento 
de planeamiento general, será de dos años como máximo.» 
 
 En cuanto a la tramitación, se trata de la modificación de un instrumento de 
planeamiento general que cambia determinaciones de ordenación general, por lo que 
el Ayuntamiento debe seguir lo establecido en el artículo 52 y siguientes de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León, en relación con el artículo 154 y siguientes de su 
Reglamento, que puede sintetizarse en las siguientes fases: 
 
 ▪ Solicitud de informes previos, según se dispone en el artículo 153 del 
RUCyL. Se deberá tener en cuenta la Orden FYM/238/2016, de 4 de abril, por la que 
se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes 
previos en el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico. 
 
 ▪ Aprobación inicial, por el Pleno del Ayuntamiento de conformidad con lo 
señalado en el art. 123.1.i) por mayoría absoluta, de acuerdo con el apartado 
segundo del citado artículo 123.2., ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 ▪ Información pública de dos a tres meses, conforme el artículo 52.2.a) de la 
LUCyL y el 155.2.a) del RUCyL. 
 
 ▪ Aprobación provisional de conformidad con lo señalado en el artículo 55.1 
de la Ley de Urbanismo por el Pleno del Ayuntamiento, y artículo 163.a) del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en relación con los artículos 22.2.c) y 
47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 ▪ Aprobación definitiva por el Consejero de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio, tras el informe del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo 
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y Ordenación del Territorio, en aplicación del art. 160.1.b) del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León. Resulta preceptivo recabar informe del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, puesto que se modifica la zonificación de espacios 
libres públicos, de acuerdo con la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León.” 
 
 La Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, informa que procede seguir con la Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana de León en el ámbito del sector de suelo urbano no 
consolidado NC-06-01, promovida por Inversiones Inmobiliarias Canvives, S.A.U.  
 
 El documento deberá ajustarse en cuanto a las cuestiones indicadas, 
antes de la aprobación provisional.” 
 
- Informe del Ministerio de Defensa, en relación con la posible existencia de 

servidumbres aeronáuticas, con entrada en este Ayuntamiento el día 31 de julio de 2025, en 

sentido favorable a la aprobación del proyecto, condicionado a que en el documento 

definitivo que se apruebe, se haga constar que dicha modificación puntual del PGOU, se 

encuentra afectada por las servidumbres aeronáuticas de la Base Aérea de León, 

establecidas por Real Decreto 513/2019, de 30 de agosto. En consecuencia, la ejecución de 

cualquier construcción, instalación, postes, antenas, aerogeneradores (incluidas las palas), 

medios necesarios para la construcción, incluidas las grúas de construcción y similares o 

plantación, requerirá informe favorable por parte del Ministerio de Defensa (Dirección 

General de Infraestructura). 

RESULTANDO: Que, mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 

y Ordenación del Territorio, Orden MAV/223/2024, de 13 de marzo, se formula el informe 

ambiental estratégico de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León, 

en el ámbito del sector NC 06-01 y es objeto de publicación en el BOCyL número 58, de 21 

de marzo de 2024, en cuya resolución se determina “que no es probable que vayan a 

producirse efectos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 

necesaria la tramitación de la evaluación ambiental estratégica ordinaria prevista en la 

Sección 1ª del Capítulo I del Título II de la Ley de evaluación ambiental.” 

 RESULTANDO: Que, consta en el expediente informe emitido por el Técnico 

Municipal de Medio Ambiente el 22 de abril de 2025, en sentido favorable a la aprobación 

del Proyecto, en el que se indica que “Partiendo de lo indicado y considerando los resultados 

obtenidos tanto del Mapa de Ruido como de Plan de Acción contra el Ruido, donde se 

recogen para el Municipio de León los requisitos requeridos en el artículo 7 de la Ley 5/2009 

del Ruido de Castilla y León, se considera la documentación aportada como adecuada en 

los aspectos que competen al técnico que suscribe, en aras de proceder a la tramitación de 

la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana en cuestión, sin perjuicio de 

que el resultado reflejado en los citados Mapa de ruido y Plan de Acción, en cuanto a niveles 

de ruido y superación de los objetivos de calidad acústica, deban ser considerados en la 

ordenación detallada del sector”. 

RESULTANDO: Que, obra en el expediente un informe emitido con fecha 27 de 

diciembre de 2024 por parte del Arqueólogo Municipal, en el que se indica que “… 

entendemos que desde la perspectiva de la protección del patrimonio arqueológico no existe 

inconveniente para continuar con la tramitación de la Modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana de León en el ámbito del Sector de Suelo Urbano No Consolidado NC 
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06-01. Como indicábamos más arriba, será precisamente cuando se desarrolle el pertinente 

proyecto técnico de urbanización el momento en el que se deba de tener presente la 

afección sobre el patrimonio arqueológico relatada más arriba, haciendo necesario efectuar 

investigaciones arqueológicas en los términos definidos por la normativa en materia de 

Patrimonio Histórico y Arqueológico que le sea de aplicación. Tales actividades han de 

contar, por lo tanto, con la correspondiente autorización administrativa otorgada por la 

administración autonómica, tal y como se regula en el artículo 56 Ley 7/2024, de 20 de junio, 

de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Asimismo, será de aplicación la normativa de 

Protección y Vigilancia Arqueológica recogida en los artículos 309-314 del Plan General de 

Ordenación Urbana vigente, donde se regulan los mecanismos legales que definen la 

actuación arqueológica en el municipio de León. Se informa, por último, que las actuaciones 

derivadas de la mencionada modificación no inciden sobre un área afectada por declaración 

de Bien de Interés Cultural o Inventariado.” 

RESULTANDO: Que, por Decreto de fecha 24 de abril de 2025, se dio traslado a la 

promotora del procedimiento del informe emitido por la Dirección General de Vivienda, 

Arquitectura Ordenación del Territorio y Urbanismo, con el fin de que se procediera a 

introducir en el Proyecto las modificaciones necesarias para subsanar las cuestiones 

indicadas en el citado informe por parte del equipo redactor del proyecto objeto del presente 

procedimiento, presentándose con fecha 6 de agosto de 2025, la nueva documentación 

corregida.  

RESULTANDO: Que, por el Arquitecto del Servicio de Planeamiento y Gestión se ha 

emitido informe el día 17 de septiembre de 2025, respecto de la documentación presentada 

por la entidad promotora el 6 de agosto anterior, en la que se han introducido diversas 

correcciones dirigidas a subsanar las observaciones contenidas en el informe previo de la 

Dirección General de Vivienda, Arquitectura Ordenación del Territorio y Urbanismo, así 

como a cumplir los condicionamientos impuestos en el informe del Ministerio de Defensa, en 

relación con las servidumbres aeronáuticas, en cuyo informe se indica lo siguiente: 

“Mediante Providencia dictada con fecha 13/08/2025 por el SERVICIO DE 

ORDENACIÓN Y GESTIÓN URBANÍSTICA, se recaba informe de este Servicio Técnico en 

relación con la nueva versión del documento de MODIFICACIÓN del PGOU objeto de 

tramitación en el presente procedimiento, presentada por el promotor del expediente con 

fecha 06/08/2025. 

Debe entenderse que el nuevo documento registrado se presenta a los efectos de su 

sometimiento a aprobación provisional.  

Revisado el mismo, se comprueba que es comprensivo de una serie de cambios 

dirigidos a solventar ciertas cuestiones señaladas en los distintos informes que obran en el 

expediente, emitidos a raíz de la aprobación inicial del documento (producida ésta por 

acuerdo plenario en sesión celebrada el día 27/12/2024). 

A modo de síntesis se dirá que, entre otras cuestiones, el nuevo documento aportado 

incluye en su Memoria vinculante un nuevo epígrafe 2.17, denominado “MEMORIA DE 

TRAMITACIÓN”, donde se da cuenta a su vez de los diversos cambios introducidos, en 

especial dirigidos a subsanar las cuestiones reflejadas en el informe previo de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y URBANISMO, registrado en el expediente con fecha 21/04/2025. Dentro de 
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las observaciones de este informe se encontraba la referida a la necesidad de expresar de 

forma más detallada los ajustes materiales introducidos en la delimitación del sector. Pues 

bien, en cuanto a este último extremo, se incluye un nuevo plano denominado 

“DELIMITACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA”, en el que se 

representan con mayor precisión tales ajustes. 

Respecto de otras observaciones contenidas en este informe se introducen en fin 

otro tipo de correcciones, bien sea para mejorar la comprensión de sus determinaciones, 

bien para subsanación de distintas cuestiones formales. 

Incluye también el nuevo documento otros apartados complementarios dirigidos a 

reflejar las afecciones aeronáuticas del Aeródromo Militar de León (básicamente un nuevo 

epígrafe 2.16 en su Memoria vinculante), si bien debe señalarse que obra ya en el 

expediente informe favorable emitido a este respecto por la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA DEL MINISTERIO 

DE DEFENSA.  

A la vista de lo anterior, y en lo que se refiere a las competencias de este Servicio, se 

propone la  APROBACIÓN PROVISIONAL del documento por el órgano municipal 

competente, tomando como  base la nueva versión presentada con fecha 06/08/2025, que 

se entiende efectivamente comprensiva de los cambios necesarios para cumplimentar las 

distintas cuestiones a las que se ha hecho referencia en este informe.” 

CONSIDERANDO: Que, el Proyecto redactado contiene los documentos necesarios 

para reflejar adecuadamente sus determinaciones, en concreto los cambios que se 

introducen en las determinaciones vigentes, entre ellos, una memoria vinculante en la que 

se justifica la conveniencia de la modificación propuesta y se acredita su interés público; la 

identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones que se alteran y el 

análisis de la influencia sobre el modelo territorial y sobre la ordenación general vigente. De 

todo ello se concluye que resulta plenamente justificado en el documento que la 

modificación propuesta carece de toda influencia sobre el modelo territorial que pudieran 

establecer los instrumentos de ordenación del territorio, no presentando incidencia alguna 

sobre el modelo de ordenación general establecido en el vigente Plan General, dando así 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 51 de la Ley y 169 del Reglamento de 

Urbanismo. 

CONSIDERANDO: Que, la modificación objeto del presente procedimiento afecta a 

al volumen edificable o densidad de población, dando lugar un incremento de la 

edificabilidad total máxima como resultado del leve aumento de la superficie del sector, 

manteniéndose, en todo caso, el índice de edificabilidad. El incremento de edificabilidad total 

se corresponde con una previsión de mayores reservas dotacionales del sistema local, tales 

como Espacios Libres y Equipamientos, todo ello a los efectos previstos en el 173 del 

Reglamento de Urbanismo.  

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo previsto en el art. 173 del Reglamento de 

Urbanismo, consta en el expediente la identidad de los propietarios o titulares de derechos 

reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a la aprobación inicial de 

la modificación. 

CONSIDERANDO: Que, resulta acreditado en el Proyecto de modificación del Plan 
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General objeto de este procedimiento, que se trata de una modificación puntual de 

determinaciones de ordenación general, sin que en ningún caso pueda ser calificada de 

revisión, tal y como ésta es definida en los arts. 57 de la Ley y 168 del Reglamento, en 

cuanto total reconsideración de la ordenación general establecida.  

CONSIDERANDO: Que, conforme a lo establecido en los arts. 58.3 de la Ley 

5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 169.4 del Decreto 22/2004, de 29 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, “Las 

modificaciones del planeamiento se ajustarán al procedimiento establecido para su primera 

aprobación, con las siguientes excepciones: …” 

CONSIDERANDO: Que el presente procedimiento debe seguir los trámites previstos 

para las modificaciones de las determinaciones de ordenación general del Plan General, tal 

como éstas se definen en el art. 41 de la Ley de Urbanismo, puesto que, aunque con un 

alcance limitado, el Proyecto de modificación incorpora determinaciones referentes a la 

categorización de suelos, definición de sistemas generales y delimitación de sectores, todo 

ello de conformidad con los artículos 154 a 162 del Reglamento de Urbanismo.  

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 

siguientes de la Ley de Urbanismo, aplicables por virtud de la remisión que a ellos efectúa el 

art. 58 del mismo texto, arts. 154 y siguientes del Reglamento de Urbanismo, así como lo 

previsto en los artículos 22.2 c) y 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, conforme a los cuales corresponde al Pleno de la Corporación, 

con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, la adopción 

de los acuerdos de aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga 

fin a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en 

la legislación urbanística, el procedimiento a seguir para la aprobación del presente Proyecto 

de Modificación puntual del Plan General, se integra de los trámites siguientes: 

- Acuerdo de aprobación inicial que deberá ser adoptado por el Pleno Municipal, con 

el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 

cuyo acuerdo determinará la suspensión del otorgamiento de las licencias, así como de la 

tramitación de otros instrumentos de planeamiento y gestión urbanística en las áreas 

afectadas. 

- Iniciación de un trámite de información pública por un periodo de dos a tres meses. 

- Acuerdo de aprobación provisional por el Pleno Municipal con idéntico quórum que 

el anterior. 

- Acuerdo de aprobación definitiva competencia de la Administración de la 

Comunidad Autónoma. 

Vistos los expuestos antecedentes y considerando las normas jurídicas de aplicación 

antes citadas, en ejercicio de la competencia que a este órgano le confiere el artículo 22.2.c 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SE ACORDÓ: 

 1º.- Aprobar provisionalmente el Proyecto de Modificación Puntual del Plan General 

de Ordenación Urbana de la ciudad de León promovido por INVERSIONES INMOBILIARIAS 

CANVIVES, S.A.U., que tiene como objeto la tramitación y aprobación del proyecto 

denominado “Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de León, en el 
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ámbito del Sector de suelo urbano no consolidado NC 06-01”, redactado por los 

arquitectos D. Félix Álvarez Álvarez, Dª Cristina Martín Gordo y D. Joaquín Sobrino Martín. 

  2º.- Remitir el presente acuerdo a la Consejería de Fomento de la Comunidad 

Autónoma, junto con copia íntegra del expediente administrativo y de la documentación 

técnica debidamente diligenciada, a efectos de adopción del acuerdo de aprobación 

defiitiva.” 

 

No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 

a votar el dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo Urbano anteriormente 

trascrito, que es Aprobado por UNANIMIDAD de los miembros presentes. 

 
 

 
11.- CONCESIÓN DE MEDALLAS AL MÉRITO DE LA POLICIA LOCAL CON 

DISTINTIVO DE PLATA, AÑO 2025. Se da cuenta del acuerdo de la Junta de 

Gobierno local del 16 de septiembre de 2025, que se transcribe a continuación:  

En el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno local el día diecinueve  

de septiembre de 2025, aparece, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente dice: 

 

 

“PRIMERO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, de 22 de noviembre de 

1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de carácter honorífico de las que pueden ser objeto los 

miembros de este Cuerpo.  

La presente propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar una 

carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León que se han hecho acreedores 

de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio 

ejemplar, que enaltece la imagen del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que 

representa para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo de plata, al Agente: 

D. José Luis ABELLA ÁLVAREZ 

 

SEGUNDO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, de 22 de noviembre de 

1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de carácter honorífico de las que pueden ser objeto los 

miembros de este Cuerpo, estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La presente propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de Plata, tiene por objeto premiar una 

carrera profesional intachable del Inspector del Cuerpo de la Policía Local de León que se ha hecho acreedor de la 

misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, 
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que enaltece la imagen del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada y reconocida por el estímulo que 

representa para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo de plata, al Inspector de la Policía Local: 

D. Pedro AGUADO BLANCO 

 

TERCERO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, de 22 de noviembre de 

1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de carácter honorífico de las que pueden ser objeto los 

miembros de este Cuerpo, estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La presente propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar una 

carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León que se han hecho acreedores 

de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio 

ejemplar, que enaltece la imagen del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que 

representa para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo de plata, al  agente de la Policía Local que seguidamente se relaciona: 

Agente D. Rubén CRISOL GONZÁLEZ 

 

CUARTO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, de 22 de noviembre de 

1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de carácter honorífico de las que pueden ser objeto los 

miembros de este Cuerpo, estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La presente propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar una 

carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León que se han hecho acreedores 

de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio 

ejemplar, que enaltece la imagen del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que 

representa para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo de plata, a los agentes que seguidamente se relacionan: 

D. Álvaro GONZÁLEZ MÉNDEZ 

  

QUINTO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, de 22 de noviembre de 

1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de carácter honorífico de las que pueden ser objeto los 

miembros de este Cuerpo,  

La presente propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar una 

carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León que se han hecho acreedores 

de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio 

ejemplar, que enaltece la imagen del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que 

representa para todos sus integrantes. 
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Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo  

de plata, al agente: 

D. Jesús MARCOS ABELENDA. 

 

SEXTO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, de 22 de noviembre de 

1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de carácter honorífico de las que pueden ser objeto los 

miembros de este Cuerpo, estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La presente propuesta de concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar una 

carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León que se han hecho acreedores 

de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio 

ejemplar, que enaltece la imagen del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que 

representa para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo de plata, a los agentes que seguidamente se relacionan: 

Dª. Eva María SAHAGÚN MEDINA. 

 

SÉPTIMO: En la investigación anteriormente reseñada, el Subinspector Don José Luís RIVERO PRIETO y el Agente 

Don Jorge VALDÉS ALLER, han puesto de manifiesto unas extraordinarias cualidades profesionales de alto espíritu 

servicio policial, perseverancia, dedicación, iniciativa, intuición, sagacidad, determinación y pericia que han resultado 

decisivas para culminar con éxito el esclarecimiento y averiguación de los hechos y supuesta autoría de los mismos, así 

como aseguramiento y puesta a disposición judicial del responsable. 

 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos y circunstancias que se recogen en el artículo 4.1 del Reglamento de 

Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer, la concesión de la Medalla al Mérito de la 

Policía Local con distintivo de plata, a  los integrantes del Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento de León: 

Subinspector, Don José Luis RIVERO PRIETO 

Agente, Don Jorge VALDÉS AYER. 

 

OCTAVO: Por la sobresaliente participación del Agente Félix Casado García en el evento internacional “POLICE WEEK 

2025”, celebrado en Washington D.C. (Estados Unidos) entre los días 12 y 18 de mayo de 2025, cuyo desempeño ha 

contribuido de manera destacada a la proyección institucional, a la difusión de los valores y a la profesionalización del 

Cuerpo de Policía Local de León, representando con fidelidad, compromiso y excelencia a su ciudad. 

 

Su actuación ha generado un efecto positivo en la cooperación internacional y en el intercambio en materia de seguridad 

pública, operativa y compromiso institucional.  

Por ello, entendiendo que concurren los méritos y circunstancias que se recogen en el artículo 4.1 del Reglamento de 

Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer, la concesión de la Medalla al Mérito de la 

Policía Local con distintivo de plata, al agente: 

D. Félix CASADO GARCÍA 
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NOVENO: En la intervención anteriormente reseñada, el agente ha destacado por su decidida y rápida intervención, 

demostrando un alto espíritu de servicio e intuición policial en la toma de decisiones, destacando los valores de valentía, 

sacrificio y compromiso con la protección ciudadana, evitando que una persona se ahogara en aguas del rio Bernesga.  

 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del Reglamento de Premios y 

Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, me permito proponer la concesión de la Medalla al Mérito de la Policía 

Local, con distintivo de plata, al Oficial de la Policía Local. 

Don Diego FRANCO PORTO” 

 

CONSIDERANDO la literalidad del acuerdo anteriormente transcrito, y correspondiendo, al 

Pleno del Ayuntamiento, a propuesta de la Junta de Gobierno local, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 1.6 del Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de 

la Policía Local de este Excmo. Ayuntamiento de León, la concesión de las distinciones que 

nos ocupan, se formula la siguiente propuesta a fin de que por el Ayuntamiento Pleno sea 

adoptado acuerdo en los siguientes o parecidos términos: 

 

PRIMERO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de 

León, de 22 de noviembre de 1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de 

carácter honorífico de las que pueden ser objeto los miembros de este Cuerpo.  

La concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar 

una carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León 

que se han hecho acreedores de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha 

puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, que enaltece la imagen 

del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que representa 

para todos sus integrantes. 

 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 

Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, al Agente: 

D. José Luis ABELLA ÁLVAREZ 

 

SEGUNDO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de 

León, de 22 de noviembre de 1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de 

carácter honorífico de las que pueden ser objeto los miembros de este Cuerpo, 

estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de Plata, tiene por objeto premiar 

una carrera profesional intachable del Inspector del Cuerpo de la Policía Local de León que 
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se ha hecho acreedor de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha puesto de 

manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, que enaltece la imagen del Cuerpo 

de la Policía Local y que merece ser resaltada y reconocida por el estímulo que representa 

para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 

Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, al Inspector de la Policía Local: 

D. Pedro AGUADO BLANCO 

 

TERCERO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de 

León, de 22 de noviembre de 1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de 

carácter honorífico de las que pueden ser objeto los miembros de este Cuerpo, 

estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar 

una carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León 

que se han hecho acreedores de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha 

puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, que enaltece la imagen 

del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que representa 

para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 

Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, al  agente de la Policía Local 

que seguidamente se relaciona: 

Agente D. Rubén CRISOL GONZÁLEZ 

 

CUARTO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de 

León, de 22 de noviembre de 1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de 

carácter honorífico de las que pueden ser objeto los miembros de este Cuerpo, 

estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar 

una carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León 

que se han hecho acreedores de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha 

puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, que enaltece la imagen 

del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que representa 

para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 
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Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, a los agentes que seguidamente 

se relacionan: 

D. Álvaro GONZÁLEZ MÉNDEZ 

  

QUINTO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de 

León, de 22 de noviembre de 1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de 

carácter honorífico de las que pueden ser objeto los miembros de este Cuerpo,  

La concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar 

una carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León 

que se han hecho acreedores de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha 

puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, que enaltece la imagen 

del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que representa 

para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 

Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, al agente: 

D. Jesús MARCOS ABELENDA. 

 

SEXTO: El Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local de León, 

de 22 de noviembre de 1.999, tiene por finalidad la ordenación de las distinciones de 

carácter honorífico de las que pueden ser objeto los miembros de este Cuerpo, 

estableciéndose que la imposición de éstas se realizará, con la relevancia pública y social 

adecuada, preferentemente el día de San Marcelo, Patrono del Cuerpo. 

La concesión de la Medalla al Mérito Policial con distintivo de plata, tiene por objeto premiar 

una carrera profesional intachable de los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de León 

que se han hecho acreedores de la misma durante su extensa trayectoria, en la que ha 

puesto de manifiesto una vocación y espíritu de servicio ejemplar, que enaltece la imagen 

del Cuerpo de la Policía Local y que merece ser resaltada por el estímulo que representa 

para todos sus integrantes. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 

Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, a los agentes que seguidamente 

se relacionan: 

Dª. Eva María SAHAGÚN MEDINA. 

 

SÉPTIMO: En investigación llevada a cabo por el Subinspector Don José Luís RIVERO 

PRIETO y el Agente Don Jorge VALDÉS ALLER, han puesto de manifiesto unas 

extraordinarias cualidades profesionales de alto espíritu servicio policial, perseverancia, 

dedicación, iniciativa, intuición, sagacidad, determinación y pericia que han resultado 
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decisivas para culminar con éxito el esclarecimiento y averiguación de los hechos 

investigados y supuesta autoría de los mismos, así como aseguramiento y puesta a 

disposición judicial del responsable. 

Por ello, entendiendo que concurren los méritos y circunstancias que se recogen en el 

artículo 4.1 del Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se 

concede la Medalla al Mérito de la Policía Local con distintivo de plata, a  los integrantes del 

Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento de León: 

Subinspector, Don José Luis RIVERO PRIETO 

Agente, Don Jorge VALDÉS AYER. 

 

OCTAVO: Por la sobresaliente participación del Agente Félix Casado García en el evento 

internacional “POLICE WEEK 2025”, celebrado en Washington D.C. (Estados Unidos) entre 

los días 12 y 18 de mayo de 2025, cuyo desempeño ha contribuido de manera destacada a 

la proyección institucional, a la difusión de los valores y a la profesionalización del Cuerpo 

de Policía Local de León, representando con fidelidad, compromiso y excelencia a su 

ciudad. 

Su actuación ha generado un efecto positivo en la cooperación internacional y en el 

intercambio en materia de seguridad pública, operativa y compromiso institucional.  

Por ello, entendiendo que concurren los méritos y circunstancias que se recogen en el 

artículo 4.1 del Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se 

concede la Medalla al Mérito de la Policía Local con distintivo de plata, al agente: 

D. Félix CASADO GARCÍA 

 

 

NOVENO: En intervención realizada, el agente interviniente ha destacado por su decidida y 

rápida mediación, demostrando un alto espíritu de servicio e intuición policial en la toma de 

decisiones, destacando los valores de valentía, sacrificio y compromiso con la protección 

ciudadana, evitando que una persona se ahogara en aguas del rio Bernesga.  

Por ello, entendiendo que concurren los méritos que se especifican en el artículo 4.1 del 

Reglamento de Premios y Recompensas del Cuerpo de la Policía Local, se concede la 

Medalla al Mérito de la Policía Local, con distintivo de plata, al Oficial de la Policía Local. 

Don Diego FRANCO PORTO 

 

No habiendo intervenciones, se APRUEBA por UNANIMIDAD de los 

miembros presentes, la propuesta de la Junta de Gobierno Local para la concesión 

de Medallas al Mérito de la Policía Local con distintivo de Plata, año 2025 

anteriormente transcrita.” 
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12.- ORDENANZA DE  MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE LEÓN. 

APROBACIÓN DEFINITIVA. Se da cuenta del dictamen favorable emitido por la 

Comisión Municipal Informativa de Seguridad Ciudadana y Movilidad, en reunión 

ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 2024, que se transcribe a 

continuación: 

 

“Visto el expediente de referencia, relativo al trámite de aprobación de la Ordenanza 

de Movilidad de la ciudad de León y sus Anexo entre los cuales se incorpora el proyecto de 

la ZBE, que contempla el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el Técnico que 

suscribe se emite la siguiente, 

INFORME – PROPUESTA APROBACIÓN DEFINITIVA  

DE LA ORDENANZA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE LEÓN 

Primero. - Con carácter previo a la elaboración del proyecto de Ordenanza, se ha 

sustanciado consulta pública previa, a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

León en la que se recabó la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 

representativas potencialmente afectados por la futura norma.  

La Consulta previa fue publicada en el tablón de Anuncios entre los días 01/04/2025 

y el 26/04/2025, tal y como consta en la certificación expedida al efecto, habiéndose 

presentado tres sugerencias/aportaciones. Con fecha 6 de mayo de 2025, se emite informe 

sobre el particular por el jefe de la Subárea de Infraestructuras, Movilidad y Arquitectura, 

habiéndose incorporado la contestación a la mismas en el acuerdo de aprobación inicial 

adoptado por el Pleno Municipal con fecha veintisiete de junio de 2025. 

Segundo.- Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 

veintisiete de junio de 2025, se aprobó inicialmente, la Ordenanza de Movilidad de la ciudad 

de León y sus Anexos, así como el Proyecto Técnico de Zona de Bajas Emisiones, todo ello 

de conformidad con el procedimiento determinado por artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de 

mayo, de cambio climático y transición energética y el artículo 11 y siguientes, del Real 

Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. 

Tercero. - Con fecha 8 de julio de 2025, según consta en certificación que obra en el 

expediente administrativo, se publica el anuncio de apertura del trámite de información 

pública en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de León 

(expedientes en periodo de información pública.  

Cuarto. -  Con fecha 10 de julio de 2025, se publica, de conformidad con lo 

determinado en el artículo 49.b) de. la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, anuncio de apertura del trámite de información pública en el Boletín 

Oficial de la Provincia de León (nº 129, de 10 de julio), a efectos de que, durante un plazo de 
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30 días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio, puedan ser 

presentadas cuantas reclamaciones y sugerencias se estimen oportunas, poniendo a 

disposición de los interesados para su examen o consulta en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de León o en las dependencias municipales, el expediente administrativo que 

incluye el texto de la Ordenanza, sus Anexos y el Proyecto de Zona de Bajas Emisiones. 

Quinto. - Por acuerdo del Pleno Municipal del Ayuntamiento de León, en sesión 

ordinaria, celebrada con fecha 13 de julio de 2025, se adopta acuerdo ampliando el plazo de 

información pública de la Ordenanza de Movilidad de la ciudad de León y sus Anexos, así 

como del Proyecto Técnico de la Zona de Bajas Emisiones por quince (15) días hábiles. 

(Tablón de Anuncios de la sede electrónica y BOP de León de núm 145 de 1 de agosto de 

2025 y corrección de errores BOP num.146 de 4 de agosto de 2025). 

Sexto. - De conformidad con lo dispuesto en el art. 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, una vez finalizado el periodo de información 

pública sustanciado dentro del procedimiento de aprobación definitiva de la Ordenanza de 

Movilidad de la Ciudad de León, procede la emisión de informe relativo a la resolución de 

todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo. 

Consta la presentación en plazo de las siguientes reclamaciones y sugerencia.  

- Alegación presentada con fecha 24 de julio de 2025 (nº reg 43402/2025) por 

BEATRIZ PASTRANA RUBIO 

- Alegación presentada con fecha 25 de julio de 2025 (nº reg 43663/2025) por 

ESTACIONAMIENTOS URBANOS DE LEÓN S.A. 

- Alegaciones presentadas con fecha 12 de septiembre de 2025 (nº reg 53599, 52600, 

52601, 52602 y 52603/2025) por ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL NORTE 

DE LEÓN, ASOCIACIÓN COMERCIAL LEÓN OESTE, ASOCIACIÓNLEONESA DE 

COMERCIO (ALECO), CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE LEÓN CENTRO LEÓN 

GÓTICO Y ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y HOSTELEROS “LEÓN CENTRO”. 

Todas las alegaciones presentan idéntico formato y contenido y son rubricadas por 

los representantes de las asociaciones citadas. Dada la identidad del contenido de 

las alegaciones procede a su acumulación y contestación de manera conjunta,  

- Alegación (1) de Grupo Municipal del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de 

León.  

- Alegación (2) de Grupo Municipal del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de 

León.  

 

1.- Alegación presentada con fecha 24 de julio de 2025 (nº reg 43402/2025) por 

BEATRIZ PASTRANA RUBIO 

“En relación con la Ordenanza de Movilidad de la Ciudad de León tramitada en el 

Pleno del Ayuntamiento de León del 27/06/2025 y con el diseño de actuaciones derivadas 

de la implantación de Zonas de Bajas Emisiones, sugiero que se tenga en cuenta a los 

vecinos de las zonas afectadas según se explica a continuación. Muchos de los barrios que 

actualmente no tienen zonas verde y azul de aparcamiento están sobresaturados de coches, 

impidiendo que los residentes puedan estacionar sus vehículos en la calle. A esto se suma 

el hecho de que en dichos barrios los edificios son antiguos y carecen de plazas de 

aparcamiento suficientes. Por ejemplo, en el tramo inicial de Mariano Andrés, el parking 
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existente en superficie es insuficiente, habida cuenta de la escasez de plazas de garaje 

disponibles en los edificios más antiguos de la zona. Además, muchas personas de otros 

barrios o de otras localidades dejan su coche allí, ante la imposibilidad de poder acercarlo 

más al centro. En algún periódico digital local he visto que podría plantearse en el futuro la 

construcción de parkings disuasorios subterráneos. En estos casos solicito que se incluyan 

plazas de aparcamiento para los residentes y plazas para poder comprar y/o alquilar por 

periodos de larga duración (varias décadas). Actualmente, los residentes de Mariano Andrés 

no podemos ni aparcar en la calle, ni acceder a una plaza de garaje por su inexistencia o su 

elevado precio” 

 

Solicita la construcción de aparcamientos disuasorios subterráneos con plazas para 

poder comprar y alquilar de larga duración. En el Proyecto Técnico de Bajas Emisiones en 

su apartado 8.3 recoge la previsión de aparcamientos disuasorios como medida vinculados 

a las zonas de bajas emisiones. Se trata de una sugerencia cuya aprobación excede del 

ámbito de la aprobación objeto del presente procedimiento.  

 

2.- Alegación presentada con fecha 25 de julio de 2025 (nº reg 43663/2025) por 

ESTACIONAMIENTOS URBANOS DE LEÓN S.A. 

“Que se encuentra en proceso de información pública la ordenanza de movilidad del 

Ayuntamiento de León. que el Anexo II denominado "relación de ´vías o áreas de prioridad 

peatonal" con acceso parcialmente restringido de vehículos de la ciudad de León " se 

encuentra delimitadas geográficamente las calles peatonales existentes dentro de dicho 

ámbito, si bien, no se recoge una relación de las mismas. a efectos de homogeneizar, tal y 

como se hace en otras Ordenanzas como la de la ORA, dar mayor seguridad jurídica en la 

aplicación de la disposición adicional tercera y facilitar su localización y comprensión debería 

incorporarse una relación o listado de las calles peatonales que se encuentran dentro del 

citado ámbito”. 

Esta alegación concuerda con la solicitud efectuada por el Grupo Municipal Vox en la 

Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana de fecha 23 de junio de 2025, y que consta 

incorporada al acta de dicho órgano “además de los planos de determinación de las Áreas 

peatonales y Áreas de prioridad peatonal con restricciones de tráfico se incluya en el Anexo 

un listado de Calles” 

 

Se propone la ESTIMACIÓN de la alegación incorporando en el Anexo II de la 

Ordenanza de Movilidad “RELACIÓN DE VIAS O ÁREAS DE PRIORIDAD PEATONAL CON 

ACCESO PARCIALMENTE RESTRINGIDO DE VEHÍCULOS DE LA CIUDAD DE LEÓN”, 

sustituyendo a la documentación gráfica en base a un principio de seguridad jurídica.   

 

3.- Alegaciones presentadas con fecha 12 de septiembre de 2025 (nº reg 53599, 52600, 

52601, 52602 y 52603/2025) por ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL NORTE DE 

LEÓN, ASOCIACIÓN COMERCIAL LEÓN OESTE, ASOCIACIÓNLEONESA DE 
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COMERCIO (ALECO), CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE LEÓN CENTRO LEÓN 

GÓTICO Y ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y HOSTELEROS “LEÓN CENTRO 

El contenido de las alegaciones presentadas obra en el expediente administrativo, siendo 

sucintamente, sus argumentos principales los siguientes:  

 

Primera. - Vulneración del principio de jerarquía normativa y exigencias legales (…). 

 

(…) En conclusión, el artículo 2.3 del Real Decreto 1052/2022, en relación con lo dispuesto 

en el artículo 84.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen 

Local, establece que las Entidades Locales podrán intervenir la actividad de los ciudadanos 

a través de los siguientes medios: a) Ordenanzas…. Por tanto, puede una ordenanza 

regular estas zonas de bajas emisiones, pero ello sin perjuicio, como ya hemos indicado 

anteriormente, de que el artículo 14,3 de la Ley 7/2021, establece que la determinación de la 

Zona de Bajas Emisiones se deba incluir en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible. De 

acuerdo con lo expuesto procede legal y formalmente incorporar al PIMUS, con la 

tramitación de modificación correspondiente, las zonas de Bajas Emisiones 8con su 

correspondiente justificación, y solo después aprobar la ordenanza de Movilidad que 

determine y gestiones esas Zonas de Bajas Emisiones (…) 

El Ayuntamiento de León elaboró en el año 2022, un documento de trabajo 

denominado “Elaboración armonizada del Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible, 

Plan Director de Transportes y del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible del 

Municipio de León. 

 

El documento citado, fue sometido a participación ciudadana, y se estructuró en dos 

aspectos fundamentales: Por un lado, desde una visión de futuro que permitiera diseñar una 

estrategia y una serie de líneas de acción que habilitara para la consecución de objetivos 

coherentes, equilibrados y con una visión a largo plazo las mejoras duraderas de las 

condiciones de movilidad en los próximos años. 

 

Por otro lado, diseñó unas líneas de acción o Proyectos Estratégicos en los que se 

recogieron la medidas propuestas y acciones a formular orientadas a la consecución de los 

objetivos generales y específicos en materia de Movilidad de la ciudad de León.  

 

De la estrategia y líneas de actuación diseñadas en el documento de armonización 

surgieron tres actuaciones vinculadas a la vertical de movilidad en la ciudad de León:  

 

En concreto, pueden destacarse como más importantes las siguientes: 
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- La aprobación del Plan de Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES) 

(Junta de Gobierno Local, de 23 de diciembre de 2022) 

 

- La suscripción del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad y 

Transformación Digital de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de León 

(Junta de Gobierno Local de 16 de febrero 2024). 

 

- La aprobación de Plan de Acción de Agenda Urbana de la Ciudad de León 2030 

(EDIL-PAAU León), aprobado en Junta de Gobierno Local, de 21 de febrero de 2025 

Los tres instrumentos de planificación reseñados afectan a la vertical de movilidad y se 

encuentran adaptados tanto a la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 

transición energética, como al del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que 

se regulan las zonas de bajas emisiones (dando así cumplimiento a lo dispuesto en su 

artículo 6). 

 

Así mismo se encuentran adaptados a las Estrategias de Movilidad diseñadas por las 

Administraciones Públicas competentes en materia de movilidad:  

 

-  Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada, aprobada por el Ministerio 

de Transportes y Movilidad Sostenible el 10 de diciembre de 2022,  

- La Estrategia de la Junta de Castilla y León aprobada por Decreto 34/2022, de 15 de 

septiembre, por el que se aprueba el Mapa de Ordenación del transporte público de 

viajeros por carretera de Castilla y León. 

Las normas citadas, y las diferentes Estrategias aprobadas por las Administraciones 

Públicas competentes en materia de movilidad, han sido tenidas en cuenta a la hora de 

abordar la planificación de la movilidad en la ciudad de León. Por ello, tanto el Plan de 

Acción de Agenda Urbana de la Ciudad de León 2030 (EDIL-PAAU León), como el Plan de 

Acción para el Clima y la Energía Sostenible (PACES), se han convertido en los 

instrumentos de planificación, a futuro, en materias diversas y, entre ellas, de modo 

fundamental las relacionadas con el medio ambiente, clima, movilidad sostenible y modos 

de transporte público. 

 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de julio de 2025, las líneas de 

acción y proyectos estratégicos contenidos en los instrumentos de planificación citados se 

incorporaron como Adenda al vigente Plan Integral de Movilidad Sostenible de la ciudad de 

León, creando así, un cuerpo único planificador en materia de movilidad sostenible que ha 

incorporado las medidas que se encuentran contempladas con carácter específico en otros 

instrumentos sectoriales de planificación. 

 

La Adenda incorpora al texto actual del Plan Integral de Movilidad Urbana Sostenible, 

las líneas de actuación y proyectos estratégicos en materia de movilidad (de modo 

fundamental, P.E.5.1.1. Ciudad de Proximidad, P.E.5.2.1 Estrategia Global de Movilidad 
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Sostenible, P.E.5.2.2. Nuevo Modelo de Gobernanza del Transporte Público, P.E.5.2.3 

Movilidad Inteligente y P.E. 9.1.1 Desarrollo de la León Smart City), contenidos en el Plan de 

Acción de Agenda Urbana de la Ciudad de León 2030 (EDIL-PAAU León), pasando estos 

proyectos estratégicos a formar parte integrante, a todos los efectos, del Plan Integral de 

Movilidad Urbana Sostenible, en los términos contenidos en la misma. 

 

En consecuencia, con lo expuesto, se considera que se da cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos 2 y 6 del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que 

se regulan las Zonas de Bajas Emisiones. 

 Segunda. - Falta de justificación del interés general y análisis de proporcionalidad.  

“(…) Toda limitación a derechos fundamentales (como la movilidad, acceso al trabajo, o a la 

ciudad) exige una justificación individualizada razonable y proporcionada, conforme al 

principio de interdicción del a arbitrariedad del artículo 9.3 de la CE y la doctrina del tribunal 

Constitucional (…). 

(…) Aun cuando el Ayuntamiento pretenda dar cumplimiento al artículo 14 de la Ley 7/2021, 

que impone a los municipios de más de 50.000 habitantes la adopción (antes de 2023) de 

Planes de Movilidad urbana sostenible que introduzcan medidas de mitigación que permitan 

reducir las emisiones derivadas de la movilidad, este cumplimiento no ampara cualquier 

medida por suponer un limitación de derechos fundamentales y en todo caso las medidas 

que se aprueben deben de estar suficientemente justificadas y guardar adecuada 

proporcionalidad , lo que se incumple por parte del Ayuntamiento. Obligación 

Tampoco cumple el principio de proporcionalidad en la medida que recoge cargas o 

restricciones superiores a las necesarias para cumplir las razones de interés general que la 

motivan, imponiendo excesivas restricciones a los derechos de las personas y contrarios al 

principio de eficiencia al imponer cargas accesorias o innecesarias a los ciudadanos y 

complicar irracionalmente la gestión administrativa.  

Dado que la ciudad de León no tiene las problemáticas de contaminación derivadas de la 

movilidad urbana de otras ciudades de España, la Zona de Bajas Emisiones no se plantea 

como un instrumento para la restricción de derechos. 

El Proyecto Técnico de bajas Emisiones (Anexo VII) reconoce que la calidad del aire como 

la contaminación acústica de la ciudad de león, son buenos o por debajo de los límites 

establecidos. 

En la Memoria se contiene los que llama un análisis de diversas cuestiones. Pero realmente 

se limita a cumplir un mero formalismo y no se efectúa un verdadero análisis de fondo.  

Diversos informes y sentencias alertan sobre la potencial generación de situaciones 

discriminatorias (…)”.   

En relación con la presente alegación es preciso recordar que el art. 14.3 de la Ley 

7/2021 establece la obligación de crear zonas de bajas emisiones y de establecer la fórmula 

de gestión de las mismas, por lo que la necesidad de la Ordenanza es clara, sobré todo si 

atendemos a la previsión que contiene el art. 2.3 del Real Decreto 1052/2022, en relación 
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con lo dispuesto en el art. 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, que establece que las Entidades Locales podrán intervenir la actividad 

de los ciudadanos a través de los siguientes medíos: a) Ordenanzas (…). Por tanto, es 

necesario establecer una normativa que regule estas zonas de bajas emisiones, debiendo 

tener la forma jurídica de Ordenanza. 

 

Los alegantes insisten en lo mismo: La Ordenanza no es necesaria y, como 

consecuencia, tampoco son necesarias las cargas administrativas y obligaciones que 

recoge. Sin embargo, es la forma jurídica de regular el establecimiento de las zonas de 

bajas emisiones, fijando las exigencias relativas al acceso, circulación y establecimiento de 

vehículos en dichas zonas, concretando y delimitando y diseñando estas zonas, regulando 

los requerimientos en materia de calidad del aire, etc.; incluyendo inclusive el ámbito 

sancionador. Es indudable que los demás medíos para intervenir en la actividad de los 

ciudadanos que se regulan en el art. 84 de la indicada Ley 7/1985, no son tan eficaces como 

una Ordenanza, que es el medio reglamentario por antonomasia que puede utilizar una 

Entidad Local para regular la actividad en los distintos ámbitos de la actividad de los 

ciudadanos. 

 

El hecho de que los límites actuales de contaminación ambiental en la ciudad de 

León sean inferiores a los legalmente establecidos como máximos, no implica que no exista 

proporcionalidad en las restricciones. Precisamente la configuración del ámbito de la Zona 

de Bajas Emisiones en dos zonas diferenciadas: Ámbito 1, Área de prioridad peatonal (APP) 

de Acceso restringido y Ámbito 2, Zona de Bajas Emisiones Ensanche, configurada esta 

última como un ámbito de activación exclusivamente en los supuestos de superación de los 

valores establecidos en el Protocolo de actuación ante superaciones de las concentraciones 

de dióxido de nitrógeno (NO2) y partículas PM10, en la atmosfera de la ciudad de León 

(Anexo VIII de la Ordenanza), es la muestra más palpable de adecuación del texto 

normativo al principio de proporcionalidad 

 

En el expediente administrativo consta el Proyecto de Zona de Bajas emisiones, en 

donde se realiza un estudio pormenorizado de los indicadores de calidad del aire, (apartado 

1.2.2.), la naturaleza y evaluación de la contaminación (apartado 4), del origen de la 

contaminación (apartado 5) y de los objetivos de calidad de aire a conseguir con la 

implantación de la zona de bajas emisiones (apartado 6), los sistemas de monitorización 

para su gestión y los procedimiento de medición de calidad medioambiental (apartado 7.3.4) 

y, por último, los procedimientos de seguimiento del cumplimiento y su revisión (apartado 

12). 

 

La parte alegante pretende que la Administración se adhiera a su razonamiento: En 

la ciudad de León no hay problemas de calidad del aire y por lo tanto no es necesaria la 

implantación de Zonas de Bajas Emisiones. Es decir, como la calidad del aire es buena no 

existe justificación para establecer una normativa prohibitiva o limitativa de derechos.  
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En este sentido hemos de significar que dicho razonamiento es contrario, a la 

normativa vigente tal y como se desprende de la regulación contenida en el Real Decreto 

1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de Bajas Emisiones. Alega 

también que la Administración ha incurrido en arbitrariedad ya que el Proyecto técnico no 

contiene un estudio y análisis de los efectos concretos que en los derechos fundamentales 

supone la implantación de la Zona de Bajas Emisiones, sobre todo cuando no existe 

justificación dada la buena calidad del aire de la ciudad de León.  

 

Ante dicha aseveración, se ha de significar que la normativa vigente no establece la 

obligación de implantación de la Zona de Bajas Emisiones en los términos que afirma el 

alegante y, en todo caso, si como se deduce del Proyecto técnico las mediciones realizadas 

determinan que la calidad del aire en la ciudad de León es buena, mantener las exigencias 

contenidas en la Ordenanza, servirá para garantizar la sostenibilidad de las medidas 

adoptadas.   

 

En definitiva, las limitaciones que se recogen en la Ordenanza en ningún caso 

implican que se vulnere el derecho a la libre circulación. Así en el Proyecto técnico se 

efectúa un análisis de alternativas y de las consecuencias sociales económicas, sobre el 

mercado y competencia, entre otras, que pueden producir las medidas a adoptar, pero en 

ningún caso las mismas implican o pueden llegar a implicar que se impida la realización de 

una actividad diaria normal o la libre circulación de personas y bienes. 

 

Tercera. - Falta de justificación económica, impacto en el sector comercial, Hostelero 

y Servicios e incremento del valor de las propiedades   

 

Se alega que el expediente no contine una suficiente justificación de los elementos 

anteriormente mencionado que integran la memoria económica. La alegación planteada no 

puede sustentarse en modo alguno, Por exigencias del artículo 10 del Real Decreto 

1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de Bajas Emisiones, con 

carácter previo al establecimiento de una zona de Bajas Emisiones, es preciso que se 

elabore un Proyecto en el que se incluye la Memoria Económica (Apartado 10). En el 

expediente administrativo existe una memoria que cumple con los requisitos establecidos 

por la normativa aplicable y que cuenta con el contenido mínimo establecido por el Anexo I 

A del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre donde se analiza el impacto 

presupuestario y económico, además de las consecuencias: 

 

“10. Memoria económica en la que se incluyan, al menos, los siguientes análisis de 

impacto: 
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a. Análisis del impacto presupuestario y económico de la ZBE en las entidades 

locales conforme al artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 129.7 de la Ley 39/2015. 

b. Análisis de las consecuencias en la competencia y el mercado, conforme a lo 

exigido por los artículos 129 y siguientes de la Ley 39/2015. 

c. Consecuencias del establecimiento de las ZBE para los grupos sociales de mayor 

vulnerabilidad.” 

 

Pues bien, analizando el Apartado 10 del Proyecto Técnico de la Zona de Bajas 

Emisiones “Memoria Económica”, se encuentra incorporado un análisis de impacto 

económico que incluye los siguientes elementos: 

 

- Impacto presupuestario y Económico de la ZBE. 

- Costes de implantación de la ZBE. 

- Inversión inicial. 

- Costes operativos y de mantenimiento. 

- Costes y gastos anualizados. 

- Sostenibilidad económica. 

- Análisis de las consecuencias en la competencia y el mercado. 

- Análisis de impactos al sector comercial y hostelero. 

- Análisis de impactos a otras actividades. 

- Beneficios de la ZBE. 

- Consecuencias del establecimiento de la ZBE para los grupos sociales de 

mayor vulnerabilidad. 

 

Por tanto, en ningún caso puede considerar que exista una insuficiencia en la 

Memoria Economía, pues la misma se incluye en el Proyecto Técnico encontrándose dotada 

del contenido mínimo exigido por el Real Decreto 1052/2022.  

 

En definitiva, la apreciación de ausencia de justificación expresada en el escrito de 

alegaciones choca frontalmente con la acreditación del cumplimiento del contenido mínimo 

exigido por la normativa de aplicación y se basa en aspectos puramente subjetivos.   

 

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 97 de 443 

Cuarta. - Falta de Justificación técnica. 

 

“En la alegación se efectúan consideraciones sobre las decisiones adoptadas en la 

delimitación de la Zona de Bajas Emisiones en aspectos tales como;  

(…) Se declara que con los datos de los estudios realizados la ciudad de león no tiene 

problemas de contaminación, pero sin embargo se insiste en crear las ZBE. ¿Qué criterios 

se han seguido para delimitar la ZBE? ¿Por qué razón no se ha incluido el edificio y el 

parquin de la Junta, y sin embargo si se ha incluido las calles 5 de octubre y el tramo de la 

Calle Cruz Roja con Avda padre Isla? (…) 

 

 Los leoneses han visto como se toman decisiones arbitrarias, sino por intereses personales, 

como sucede con la Avenida padre Isla desde la Calle Cruz Roja ¿A qué criterio técnico y no 

arbitrario obedece que esta zona haya quedado como una simple isla?  

(…) En otras ciudades y países se están revisando estas políticas de peatonalización y 

restricción de tráfico  

Falta de aparcamientos (…) “ 

 

Al respecto y, en primer lugar, el alegante continúa intentando adherir a la 

Administración a su razonamiento: En la ciudad de León no hay problemas de calidad del 

aire y por lo tanto no es necesaria la implantación de Zonas de Bajas Emisiones. Dicho 

razonamiento parte de una premisa errónea; La implantación de las Zona de Bajas 

Emisiones es una obligación legal establecida por la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 

climático y transición energética y no un capricho o una decisión arbitraria de la 

Administración Municipal.  Por lo tanto, el cambio y revisión de las políticas de 

peatonalización y restricción de tráfico corresponde a un ámbito competencial normativo que 

excede al otorgado a la Administración Municipal.  

 

La delimitación de la Zona de Bajas Emisiones de la ciudad de León viene 

establecida en el Apartado 1 del Proyecto Técnico, en base a una serie de criterios técnicos: 

 

En primer lugar, se han definido las unidades territoriales sobre las cuales se 

implementarán los indicadores. Esta delimitación se realizó a escala de barrio por ser 

fácilmente identificable por la población, con una delimitación clara, y sobre la cual se 

pudieron extraer datos estadísticos suficientes.  

Para estos ámbitos se consideró analizar una serie de parámetros, mediante los 

cuales definir las áreas más adecuadas para la implantación de la nueva regulación. Estos 

son: 
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1.- Niveles de contaminación. Se llevó a cabo una valoración de los niveles de inmisiones a 

partir de los datos de las estaciones oficiales de medición, así como de los sensores 

municipales.   

2.- Población afectada. A partir de los flujos de viajes obtenidos a partir de los datos de 

telefonía se obtuvo la población residente y flotante de cada una de las zonas. Una mayor 

densidad de población comporta un mayor nivel de afectación, y por tanto, se trataría de 

zonas prioritarias donde actuar 

3.- Alternativas de transporte público. En función de los índices de accesibilidad se valoró si 

el ámbito con mejores alternativas de transporte público y, por tanto, si los conductores 

afectados disponen de otras posibilidades de acceso a la zona. En este sentido, se valoró la 

frecuencia media, así como la accesibilidad al resto de barrios. 

4.- Morfología viaria y distribución del espacio público. La ZBE también es adecuada en 

aquellas zonas de la ciudad menos preparadas para la circulación de vehículos. Así, 

secciones de calle reducidas hacen que, aunque pase poco tráfico, el nivel sonoro aumente 

de forma significativamente.  

5.- Afectación a vehículos más contaminantes y que recorren muchos km. La distribución 

urbana de mercancías es realizada con vehículos de gran tamaño, lo que comporta, para 

una misma tecnología, un mayor nivel de emisiones. Además, suelen recorrer buena parte 

de la ciudad. En este sentido, la transformación en ZBE de aquellas zonas con mayor 

afluencia de estos vehículos tiene un efecto multiplicador para toda la ciudad. De esta forma, 

la densidad de establecimientos de hostelería también fue un factor a tener en cuenta.  

A partir de estos parámetros se define una serie de indicadores (calidad del aíre, 

ruido, aspectos socioeconómicos y de movilidad), sobre los cuales se realizó un análisis 

multicriterio para priorizar zonalmente la implantación de una ZBE. Posteriormente los 

indicadores se ponderaron en función de la importancia que tienen para la movilidad 

(contaminación ambiental y acústica y parámetros socioeconómicos y de movilidad).  

Sobre esta base se delimitó la ZBE teniendo en cuenta que la superficie abarcada 

debe ser fácilmente identificable por la población, con límites intuitivos y empleando 

fronteras reconocibles. Además, la delimitación debe permitir a los vehículos que lleguen a 

su perímetro continuar circulando sin acceder a la ZBE. 

Asimismo, la extensión mínima se ha considerado la suficiente para el cumplimiento 

de los objetivos, que incluye una parte significativa de la población, de la superficie del 

municipio o del tráfico de vehículos a motor. 

En todo caso, no puede olvidarse que el control de la discrecionalidad técnica de la 

Administración encuentra sus límites en aquellas cuestiones que han de resolverse por un 

juicio fundado en elementos de carácter exclusivamente técnico, que sólo puede ser 

formulado por un órgano especializado de la Administración (en el presente supuesto por el 

Servicio de Infraestructuras y Movilidad del Ayuntamiento de León). Por ello, la 

discrecionalidad técnica expresada por un órgano especializado conduce necesariamente a 

una presunción de certeza o de razonabilidad de la actuación administrativa que se apoya 

en la imparcialidad y la especialización de sus órganos. De modo que dicha presunción “iuris 

tantum” sólo puede ser desvirtuada si se acredita la infracción o el desconocimiento del 
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proceder razonable, que se presume en el órgano administrativo, bien por desviación de 

poder, arbitrariedad o ausencia de toda posible justificación del criterio adoptado 

 

No hay en todas las alegaciones “pericia” alguna capaz de desvirtuar la decisión 

técnica tomada. En consecuencia, el alegante debería poder presentar una prueba 

auténticamente pericial que ostente las garantías de credibilidad necesarias para que se 

pueda proceder a una revisión del juicio técnico del órgano administrativo. Circunstancia que 

no se desprende del contenido de las alegaciones planteadas. 

 

Quinta. - Creación de situaciones de discriminación y desigualdad, defectos en el 

procedimiento administrativo y falta de garantías, inseguridad jurídica y posibles 

efectos discriminatorios.  

 

“En la alegación se efectúan consideraciones respecto a todos estos temas como son. 

 (…) l a obligación de los poderes públicos de asegurar la protección social, económica y 

jurídica de la familia y dentro de esta, con carácter singular, la de los menores. 

(…) En la ZBE residen personas mayores. Estas personas están necesitadas de atención, 

no solo de trabajadores que les presten la debida atención, sino especialmente de sus 

familiares (…). 

(…) El Ayuntamiento vulnera el principio rector en la actuación de los poderes públicos de la 

SUPREMACÍA DEL INTERES DEL MENOR. (..). 

(…) Tampoco contempla el acceso de familiares (…). 

En el proceso de elaboración no se ha contado con la participación de las personas 

integrantes de los principales colectivos vinculados al ámbito de la movilidad  

Diversos informes y sentencias alertan sobre la potencial generación de situaciones 

discriminatorias, tanto económicas como sociales. (…) No se pueden introducir restricciones 

contra la libertad de circulación (…)  

 

Finalmente se solicita acuerdo de suspensión de la tramitación del a Ordenanza.”  

 

  En primer lugar, como ya se ha afirmado en la contestación a las anteriores 

alegaciones, en el proyecto técnico se encuentran contemplados los correspondientes 

análisis de las consecuencias del establecimiento de la ZBE para los grupos sociales de 

mayor vulnerabilidad, cumpliendo así el contenido mínimo establecido en el por el Anexo I A 

del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre. 
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Si es curioso que el alegante obvie el derecho a la salud como uno de los derechos 

principales objeto de protección. Protección de la salud que es uno de los objetivos de la Ley 

7/2021, de 20 de mayo, al considerar la contaminación del aire por el tráfico urbano como 

uno de los factores principales de riesgo para la salud pública en las ciudades. En este 

sentido las ZBE buscan mejorar la calidad del aire de la ciudadanía y de modo especial de 

todos aquellos colectivos que son citados en la alegación presentada.  

 

El diseño de ZBE considera zonas de especial sensibilidad (caminos escolares 

seguros, entre otros) destinadas a proteger a los sectores más vulnerables de la población, 

incluida la población infantil, de los impactos sobre la salud derivados de la circulación de 

vehículos motorizados por sus inmediaciones, garantizando para estos sectores de la 

población, el acceso a estas zonas y el uso seguro y saludable a las mismas.  

Así la Ordenanza de Movilidad regula en su artículo 39 los caminos escolares 

seguros y entornos de recintos deportivos, como zonas de especial sensibilidad en cuyo 

diseño se incluirá requisitos y medidas de reducción de emisiones como garantía de 

seguridad para estos sectores de la población,  

En cuanto a la inseguridad jurídica ha sido ya contestada al abordar los criterios de 

proporcionalidad de la normativa.   

Por último, respecto a la participación ciudadana consta en el apartado 13.2 de 

Proyecto Técnico, el Plan de participación ciudadana, la metodología del proceso realizado y 

las conclusiones obtenidas. Así mismo el Proyecto de Zona de Bajas Emisiones se ha 

sometido a información pública en los términos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de 

julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 

y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y la Ordenanza se ha sujetado al 

procedimiento establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

bases del Régimen Local. 

En consecuencia, con lo expuesto se propone la DESESTIMACIÓN de las 

Alegaciones presentadas con fecha 12 de septiembre de 2025 (nº reg 53599, 52600, 52601, 

52602 y 52603/2025) por ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL NORTE DE LEÓN, 

ASOCIACIÓN COMERCIAL LEÓN OESTE, ASOCIACIÓNLEONESA DE COMERCIO 

(ALECO), CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE LEÓN CENTRO LEÓN GÓTICO Y 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y HOSTELEROS “LEÓN CENTRO”. 

 

  

Alegación (1) de Grupo Municipal del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de 

León.  

 

 PRIMERA. — Nulidad de pleno derecho de todo el procedimiento de aprobación de la 

Ordenanza  
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Debe advertirse que todo el procedimiento que se está siguiendo en el Ayuntamiento de León para 

aprobar la normativa de movilidad sostenible en el municipio adolece de una clara y manifiesta 

nulidad de pleno derecho, ya que los distintos instrumentos de planificación y normativa no se han 

aprobado por el órgano competente para ello, ni tampoco tienen los contenidos que exige la 

legislación aplicable.  

En este sentido, el plan integral de movilidad urbana sostenible para la ciudad de León, no ha sido 

aprobado por el pleno del ayuntamiento, ni tiene el contenido que exige la legislación estatal. En este 

sentido, las distintas versiones del PIMUS han sido aprobadas por la junta de gobierno local y no por 

el pleno del ayuntamiento, cuando debería haber sido aprobado por el órgano plenario. Así se han 

pronunciado recientemente diversos tribunales superiores de justicia, de varias comunidades 

autónomas, incluida la de Castilla y León.  

La adenda al plan integral de movilidad urbana sostenible para la ciudad de León se aprobó el 

pasado 20 de junio por la Junta de Gobierno Local, órgano incompetente, lo que provoca la nulidad 

de pleno derecho de este instrumento de planificación urbana, y por extensión, provoca la clara 

nulidad de pleno derecho del acuerdo de aprobación de la ordenanza de movilidad, ya que el PIMUS 

debe estar aprobado con anterioridad a la aprobación de la Ordenanza al ser un instrumento de 

planificación estratégica que debe contener, entre otras cosas, la delimitación de la zona de bajas 

emisiones.  

 

SEGUNDA. — La ordenanza dice expresamente en su artículo 42:  

«1.- La creación, delimitación y demás condiciones exigidas por la legislación vigente en 

relación con el establecimiento de la Zona de Bajas Emisiones en el municipio de León, han sido 

establecidas con carácter previo en el proyecto técnico que figura como ANEXO VII de la presente 

Ordenanza». 

Debería haberse hecho el PIMUS, instrumento municipal de planificación urbana que debería haber 

sido aprobado en Pleno. Ni siquiera se dice quién ha establecido —aprobado— con carácter previo 

ese proyecto técnico que figura como anexo VII.  

Tampoco se regula quien debe aprobar las revisiones de este Proyecto Técnico.  

Se debe concluir que, a pesar de la enorme intensidad de afección a los derechos de los ciudadanos 

que supone la ZBE, esta ordenanza no cumple los requerimientos mínimos que impone la legislación 

estatal según está siendo interpretada por los Tribunales de Justicia.  

 

En relación a la alegación presentada cabe decir que la a adenda al Plan Integral de 

Movilidad Urbana Sostenible fue aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 20 de julio de 2025. Todo ello, de acuerdo con el contenido de los artículos 21 y 22 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 24 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en materia de régimen local y 41 y 50 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. No consta entre las 

atribuciones de ningún órgano municipal la aprobación de un instrumento como el que es 

objeto del expediente que nos ocupa, motivo por el cual debemos de aplicar las 

competencias residuales que otorga a la Alcaldía Presidencia el art. 21.1 s) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, estableciendo el apartado 
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3 del mencionado artículo la posibilidad de que dicho órgano municipal delegue en el Pleno 

o en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones previstas en el mismo, salvo 

las excepciones recogidas en el citado apartado 3º, entre las que no se encuentra la materia 

que nos ocupa. 

 

En el ejercicio de dicha atribución, prevista en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en virtud de Decreto de Alcaldía 

Presidencia, de 14 y 21 de julio de 2023, se ha procedido a la delegación en la Junta de 

Gobierno Local de todas las competencias asignadas a la misma, excepto las que tienen 

atribuidas los Concejales Delegados. Como consecuencia de ello corresponde a la Junta de 

Gobierno Local la competencia para aprobar la adenda al Plan Integral de Movilidad Urbana 

Sostenible para la ciudad de León,  

 

En cuanto al proyecto Técnico de la Zona de Bajas Emisiones, de conformidad con lo 

determinado por el artículo 11 del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que 

se regulan las Zonas de Bajas Emisiones fue aprobado inicialmente por el Pleno Municipal 

en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 2025, y sometido al trámite de información 

pública en los términos exigidos por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente. 

Así consta en el dispositivo del Acuerdo adoptado por el Pleno Municipal con fecha 

27 de julio de 2025:  

“PRIMERO. - Aprobar inicialmente la Ordenanza de Movilidad de la ciudad de León y sus 

Anexos, en los términos que figuran en el texto que acompaña a la presente propuesta, que 

incluye las modificaciones expuestas anteriormente. 

SEGUNDO. - Aprobar el Proyecto Técnico de Zona de Bajas Emisiones, que figura como 

Anexo VII, de la Ordenanza, de conformidad con lo determinado por la Ley 7/2021, de 20 de 

mayo, de cambio climático y transición energética y del Real Decreto 1052/2022, de 27 de 

diciembre, por el que se regulan las zonas de bajas emisiones. 

TERCERO. - Proceder a la apertura de período de información pública, por un plazo mínimo 

de treinta días, para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias 

que estimen oportunas. El Acuerdo de aprobación inicial, junto con el texto íntegro de la 

Ordenanza y sus Anexos, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento. 

CUARTO. - El proyecto Técnico de Zona de Bajas Emisiones, que figura como Anexo VII de 

la Ordenanza, se somete, como parte integrante de la misma, a información pública en los 

términos previstos en la legislación de régimen local y en los específicamente establecidos 

por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 

información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente.” 
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En consecuencia, con lo expuesto, una vez finalizado el trámite de información 

pública y aprobado definitivamente por el Pleno Municipal el Proyecto técnico, se habrá 

dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 Real Decreto 1052/2022, de 27 de 

diciembre, por el que se regulan las Zonas de Bajas Emisiones. 

 

Por último, en relación con la Ordenanza de Movilidad de la ciudad de León, una vez 

aprobada definitivamente por el Pleno Municipal de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 49. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, se habrá dado cumplimiento a lo determinado por el artículo 2.3 Real 

Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de Bajas 

Emisiones. 

 

TERCERA. — No consta que se haya convocado a los alcaldes pedáneos de las Juntas 

Vecinales del municipio a la aprobación inicial de la Ordenanza, para que pudiesen intervenir con voz, 

pero sin voto, y ello a pesar de que se ven afectadas sus competencias, tanto propias como 

delegadas, así como su patrimonio. Esto supone también la nulidad de pleno derecho del Pleno. 

 

El Ayuntamiento de León ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 62 de la 

Ley 17/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, citando a la sesión de 

aprobación inicial de la Ordenanza referida a los Alcaldes Pedáneos o Vocales de las Juntas 

vecinales.  

 

En consecuencia, con lo expuesto se propone la DESESTIMACIÓN de la Alegación 

(1) de Grupo Municipal del partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de León.  

 

Alegación (2) de Grupo Municipal del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de 

León.  

 

 PRIMERA. — Modificación del perímetro de implantación de ZBE por considerarse 

incongruentes los niveles de contaminación registrados, los criterios utilizados en la 

ponderación de dichos niveles y, en consecuencia, la zonificación propuesta por los 

informes en los que se basa la delimitación de la ZBE.  

Por todo ello proponemos una reformulación del perímetro de ZBE planteado en el proyecto, 

en la que se recoja una de las dos siguientes posibilidades:  

a) La eliminación de la llamada APP “Área de Prioridad Peatonal del entorno de Ordoño II” y 

su inclusión plena en la Zona de Bajas Emisiones denominada “Ensanche” y que, por tanto, 

sólo encuentren restricciones en los supuestos de contaminación recogidos por el proyecto.  
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b) La limitación de la nueva ZBE de León con la ya existente APP “Área de Prioridad 

Peatonal del Casco Histórico”, cumpliendo así con la obligatoriedad legal de que León posea 

una ZBE, tratando de minimizar el perjuicio que suponen las modificaciones del uso de las 

calles del entorno de Ordoño II.  

 

SEGUNDA. — Proponemos replantear el art. 104 en lo relativo a:  

 “Tendrá la consideración de infracción grave el no respetar las restricciones de 

acceso, circulación y estacionamiento establecidas en las Zonas de Bajas Emisiones, en 

particular …”  

 

Se ha eliminado de la redacción del artículo la cuantía económica de las sanciones arriba 

referidas manteniéndose, sin embargo, la tipificación de las infracciones. Solicitamos 

aclaración sobre si ello implica que la Ordenanza se remite a la legislación vigente en 

materia de Tráfico para la cuantificación de las sanciones. EN CUALQUIER CASO, LA 

NUEVA REDACCIÓN PODRÍA GENERAR INSEGURIDAD JURÍDICA.  

 

 También consideramos necesario eliminar del art. 104 lo referente a la tipificación de 

“infracción leve por incumplir, en los supuestos establecidos por la presente 

Ordenanza, la obligación de exhibir el distintivo ambiental emitido por el órgano 

competente en materia de tráfico de la Administración General del Estado, que 

identifica la clasificación ambiental de los vehículos según su potencial contaminante, 

en la forma y lugar de colocación que exija la normativa estatal en materia de tráfico y 

circulación de vehículos.”  

  

 TERCERA. — Se propone, así mismo, modificar el art. 46 y el Anexo VI del 

proyecto de Ordenanza para añadir al catálogo de vehículos de libre acceso a las áreas de 

ZBE los que tengan la declaración de Históricos. 

 

Estas tres alegaciones (Primera, Segunda y Tercera) fueron ya planteadas durante la 

celebración de la sesión de la Comisión Informativa de Seguridad Ciudadana de fecha 23 de 

junio de 2025, por lo que nos remitimos a lo allí expresado:  

 

Respecto de la Primera:  

  “El Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de 

bajas emisiones establece expresamente en su Anexo I que el contenido mínimo del 

proyecto de zonas de bajas emisiones debe establecer la delimitación del perímetro de la 

ZBE, incluyendo la delimitación de las vías urbanas o barreras naturales que delimitan su 

perímetro, y deberá incluir una Justificación del ámbito territorial de las ZBE.  
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La justificación se encuentra en el Proyecto Técnico de Bajas Emisiones Anexo VII, 

de la Ordenanza en base a una serie de criterios técnicos: 

En primer lugar, se han definido las unidades territoriales sobre las cuales se 

implementarán los indicadores. Esta delimitación se realizó a escala de barrio por ser 

fácilmente identificable por la población, con una delimitación clara, y sobre la cual se 

pudieron extraer datos estadísticos suficientes.  

Para estos ámbitos se consideró analizar una serie de parámetros, mediante los 

cuales definir las áreas más adecuadas para la implantación de la nueva regulación. Estos 

son: 

a) Niveles de contaminación. Se llevó a cabo una valoración de los niveles de 

inmisiones a partir de los datos de las estaciones oficiales de medición, así como 

de los sensores municipales.   

b) Población afectada. A partir de los flujos de viajes obtenidos a partir de los datos 

de telefonía se obtuvo la población residente y flotante de cada una de las 

zonas. Una mayor densidad de población comporta un mayor nivel de 

afectación, y por tanto, se trataría de zonas prioritarias donde actuar 

c) Alternativas de transporte público. En función de los índices de accesibilidad se 

valoró si el ámbito con mejores alternativas de transporte público y, por tanto, si 

los conductores afectados disponen de otras posibilidades de acceso a la zona. 

En este sentido, se valoró la frecuencia media, así como la accesibilidad al resto 

de barrios. 

d) Morfología viaria y distribución del espacio público. La ZBE también es adecuada 

en aquellas zonas de la ciudad menos preparadas para la circulación de 

vehículos. Así, secciones de calle reducidas hacen que, aunque pase poco 

tráfico, el nivel sonoro aumente de forma significativamente.  

e) Afectación a vehículos más contaminantes y que recorren muchos km. La 

distribución urbana de mercancías es realizada con vehículos de gran tamaño, lo 

que comporta, para una misma tecnología, un mayor nivel de emisiones. 

Además, suelen recorrer buena parte de la ciudad. En este sentido, la 

transformación en ZBE de aquellas zonas con mayor afluencia de estos 

vehículos tiene un efecto multiplicador para toda la ciudad. De esta forma, la 

densidad de establecimientos de hostelería también fué un factor a tener en 

cuenta.  

A partir de estos parámetros se define una serie de indicadores (calidad del aíre, 

ruido, aspectos socioeconómicos y de movilidad), sobre los cuales se realizó un análisis 

multicriterio para priorizar zonalmente la implantación de una ZBE. Posteriormente los 

indicadores se ponderaron en función de la importancia que tienen para la movilidad 

(contaminación ambiental y acústica y parámetros socioeconómicos y de movilidad).  

Sobre esta base se delimitó la ZBE teniendo en cuenta que la superficie abarcada 

debe ser fácilmente identificable por la población, con límites intuitivos y empleando 

fronteras reconocibles. Además, la delimitación debe permitir a los vehículos que lleguen a 

su perímetro continuar circulando sin acceder a la ZBE. 

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 106 de 443 

Asimismo, la extensión mínima ha de ser la suficiente para el cumplimiento de los 

objetivos, que incluye una parte significativa de la población, de la superficie del municipio o 

del tráfico de vehículos a motor. 

Por otra parte, el diseño de ZBE podrá considerar zonas de especial sensibilidad 

destinadas a proteger a los sectores más vulnerables de la población, incluida la población 

infantil, de los impactos sobre la salud derivados de la circulación de vehículos motorizados 

por sus inmediaciones. El diseño de dichas zonas de especial sensibilidad incluirá requisitos 

y medidas de reducción de emisiones más exigentes que los que se establezcan en la zona 

principal. Se garantizará, para estos sectores de la población, el acceso a estas zonas y el 

uso seguro y saludable a las mismas. 

Estas zonas de especial sensibilidad se establecerán prioritariamente en las 

proximidades de equipamientos escolares, sanitarios, hospitalarios y de residencias de 

ancianos. 

Teniendo en cuenta que en el entorno de Ordoño II existe centros escolares, clínicas 

y centros destinados a la sanidad, se considera que es un entorno de especial sensibilidad 

que debería quedar con la regulación propuesta de cara a garantizar un uso seguro y 

saludable. 

En definitiva, la nueva delimitación propuesta implicaría el tráfico de vehículos en la 

Calle Ordoño II y en sus márgenes izquierdo y derecho (zona Burgo Nuevo y calles 

perpendiculares y Zona San Agustín y calles perpendiculares). Alguna de estas zonas lleva 

siendo Áreas de Prioridad peatonal con acceso parcialmente restringido desde hace más de 

25 años (C/ Guardia Civil, Burgo Nuevo, Villafranca, Juan Lorenzo Segura, Del Carmen). 

En todo caso, de admitirse esta nueva delimitación, deberá sustentarse en un 

Proyecto Técnico que motive y avale la decisión tomada, no siendo posible la modificación 

de la delimitación contenida actualmente en la Ordenanza por la nueva propuesta sin que se 

produzca una modificación del Proyecto Técnico de Bajas Emisiones.” 

Respecto de la Segunda:  

“En este artículo nunca se estableció cantidad económica vinculada a la infracción 

pues la misma deviene de la aplicación del artículo 76.Z.3) del Real Decreto Legislativo 

6/2015, de 30 de octubre, que considera como falta grave 

“No respetar las restricciones de circulación derivadas de la aplicación de los 

protocolos ante episodios de contaminación y de las zonas de bajas emisiones  

En materia sancionadora la Ordenanza sigue en su estructura lo expresado en el 

artículo 97: 

1.- Constituye infracción administrativa el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la presente Ordenanza. Las infracciones a esta Ordenanza distintas de las 

previstas en los dos siguientes apartados, y las sanciones que les sean de aplicación, se 

fundamentan en la competencia sancionadora atribuida a las entidades locales en la 

legislación de régimen local. 
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2.- El incumplimiento de las normas reguladoras del tráfico, circulación de vehículos y 

seguridad vial se sancionará conforme al régimen de infracciones y sanciones establecido 

en la vigente legislación estatal sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial, de acuerdo con el cuadro general de infracciones contenido en la citada legislación y la 

relación codificada de infracciones y sanciones que se apruebe para utilización de los 

agentes de la autoridad. 

3.- Cuando se trate de conductas que no afecten a tráfico, circulación de vehículos a 

motor y seguridad vial, el incumplimiento de las obligaciones, prohibiciones o medidas 

establecidas específicamente para los vehículos a motor por motivos medioambientales en 

la legislación estatal, autonómica o en las normas municipales, relativas a la calidad del aire 

y protección de la atmósfera, será de aplicación el régimen sancionador y la calificación de 

infracciones prevista en la legislación de medioambiente, calidad del aire y protección de la 

atmósfera, así como la normativa autonómica y municipal de desarrollo de la misma. 

4.- Cuando alguna de las infracciones tipificadas como propias de esta Ordenanza se 

encuentre recogida en la normativa de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial, será de aplicación preferente esta última normativa, tanto en cuanto a supuestos de 

hecho infractores, como a importe de las sanciones a imponer. 

Por lo tanto, el artículo 104 podría no recogerse en la Ordenanza pues sería de 

aplicación directa la legislación de seguridad vial, no obstante, parecía extraño que no se 

estableciera una remisión expresa a la sanción aplicable en caso de incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la Zona de Bajas Emisiones (todas la Ordenanzas lo hacen). En 

todo caso, en aras de clarificar la cuestión se propone la siguiente redacción del artículo 

104: 

“De conformidad con lo determinado en la legislación de tráfico, circulación de 

vehículos a motor y seguridad vial, tendrá la consideración de infracción grave el no respetar 

las restricciones de circulación derivadas de la aplicación de los protocolos ante episodios 

de contaminación y de las Zonas de Bajas Emisiones contenidas en la presente Ordenanza” 

Respecto a las sanciones aplicables, también en la anterior propuesta se referían a 

ellas como que se establecen unos “rangos sancionadores injustos y arbitrarios”. 

En este sentido los rangos sancionadores parten del artículo 141 de la LBRL:  

“Artículo 141. Límites de las sanciones económicas. 

Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de Ordenanzas locales 

deberán respetar las siguientes cuantías: 

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

Infracciones graves: hasta 1.500 euros. 

Infracciones leves: hasta 750 euros.” 

Los rangos que establece la Ordenanza en su artículo 103.2 son los siguientes:  

“2.- Las infracciones y sanciones propias de esta Ordenanza se clasifican en leves, 

graves y muy graves, y se sancionarán conforme a la siguiente escala: 
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a) Las calificadas como leves con multas de hasta 150 euros. 

b) Las calificadas como graves se sancionarán con multas desde 151 euros a 450 

euros. 

c) Las calificadas como muy graves se sancionan con multas desde 451 euros a 900 

euros.” 

Por lo tanto, están en el rango inferior de la horquilla permitida por la LBRL. En todo 

caso, y en aras de lograr un consenso y facilitar la gestión de las sanciones, se propone 

utilizar por analogía lo establecido en la Ley de seguridad Vial:  

“Artículo 80. Tipos. 

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros; las graves, 

con multa de 200 euros, y las muy graves, con multa de 500 euros, 

Al no existir escalas para graduar la sanción se facilitaría la gestión de las sanciones 

derivadas de la Ordenanza: 

 Artículo 103.2-  

2.- Las infracciones y sanciones propias de esta Ordenanza se clasifican en leves, 

graves y muy graves, y se sancionarán conforme a la siguiente escala: 

a) Las calificadas como leves con multas de hasta 100 euros. 

b) Las calificadas como graves se sancionarán con multas de 200 euros. 

c) Las calificadas como muy graves se sancionan con multas de 500 euros 

En cuanto a la sanción leve por no llevar distintivo ambiental es una potestad 

municipal que han seguido la mayoría de los Ayuntamientos al redactar sus Ordenanzas 

(Madrid, Salamanca o Valladolid).  No obstante, dado que en León la etiqueta ambiental se 

aplica exclusivamente en los supuestos de tráficos de paso por la ZBE de Ensanche y que 

las cámaras de tráfico permiten determinar la etiqueta ambiental de los vehículos, se 

propone su supresión. 

Respecto de la Tercera:  

“Las dos Zonas de Bajas Emisiones no establecen discriminación por etiqueta ambiental 

para el acceso y estacionamiento, siendo el criterio utilizado el de necesidad justificada de 

acceso (vivienda, garaje, estacionamiento zona ORA o verde, etc). Por lo tanto, en el caso 

de que exista una necesidad justificada de acceso, la única restricción por etiqueta 

ambiental es la de circulación de paso en el supuesto de activación del Protocolo de Alerta 

en la Zona de Bajas emisiones de Ensanche.  En consecuencia, tienen la consideración de 

vehículos sin etiqueta a todos los efectos. 

En todo caso hay que tener en cuenta que según la legislación vigente de tráfico y seguridad 

vial a la hora de circular con estos vehículos la circulación de los vehículos históricos será 

ocasional, sin exceder de 96 días al año. Además, su uso está prohibido como medio de 

transporte cotidiano para minimizar su impacto medioambiental.” 
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En consecuencia, con lo expuesto se propone la DESESTIMACIÓN de las 

ALEGACIONES PRIMERA SEGUNDA y TERCERA de la Alegación (2) de Grupo 

Municipal del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de León.  

 

CUARTA.— Se propone añadir al art. 24 la siguiente literalidad: “Vehículos con tarjeta 

de estacionamiento para personas con discapacidad y movilidad reducida por el tiempo 

estrictamente necesario para el desarrollo de sus actividades”, en base a lo dispuesto en el 

art. 7 punto 1 f/ del Real Decreto 1056/2014 de 12 de Diciembre, por el que se regulan 

condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con 

discapacidad y en el art. 57 punto 2 de la Ley 2/2013, de 15 de Mayo, de igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad.  

 

QUINTA.— Se propone añadir al art. 27 la siguiente literalidad: “Vehículos con tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad y movilidad reducida por el tiempo 

necesario para el desarrollo de sus actividades” en base a lo dispuesto art. 7 punto 1 f/ del 

Real Decreto 1056/2014 de 12 de Diciembre, por el que se regulan condiciones básicas de 

emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y en el art. 

57 punto 2 de la Ley 2/2013, de 15 de Mayo, de igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad.  

 

SEXTA. — Se propone añadir al art. 57 la siguiente literalidad: “Se permitirá el 

estacionamiento de los vehículos de titulares de la tarjeta de estacionamiento el tiempo 

estrictamente necesario para el desarrollo de sus actividades". En base a lo estipulado en el 

art. 57 punto 2 de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad y en el art. 7 punto 1 d/ del Real Decreto 1056/2014 de 12 de 

diciembre, por el que se regulan condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad.  

 

SÉPTIMA. — Se propone añadir al art. 66 la siguiente literalidad: “Los titulares de la 

tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y con movilidad reducida podrán 

parar, y aparcar, por motivos justificados y por el tiempo indispensable, en cualquier lugar de 

la vía, siempre que no se ocasionen perjuicios.” En función de lo establecido en el art. 57 

punto 2 de la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad y en el art. 7 punto 1 d/ del Real Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre, 

por el que se regulan condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento 

para personas con discapacidad.  

 

OCTAVA. — Se propone añadir al art. 68 A la siguente literalidad: “Reservas de plaza 

de estacionamiento para personas con discapacidad y con movilidad reducida lo más cerca 
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de su domicilio o trabajo, sin perjuicio de las reservas de aparcamiento en el núcleo de 

actividad urbano (1x40) Las plazas necesarias en centros hospitalarios y organismos 

oficiales. De acuerdo a lo estipulado en el art. 7 punto 1 a/ del Real Decreto 1056/2014 de 

12 de diciembre, por el que se regulan condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad.  

 

NOVENA. — Se propone añadir al art. 69, 5 la siguiente literalidad: “Sin perjuicio de los 

Derechos a reserva de plaza de estacionamiento lo más cerca posible de su domicilio o 

lugar de trabajo, de los titulares de la tarjeta de estacionamiento para personas con 

discapacidad y con movilidad reducida”. En atención a lo dispuesto en el art. 7 punto 1 a/ del 

Real Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre, por el que se regulan condiciones básicas de 

emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y en el art 

49 Constitución Española.  

 

DÉCIMA. — Se propone añadir en art. 71 Título, A/ B/ y C/a tiene por objeto “Regular los 

Derechos de las personas titulares de las tarjetas de estacionamiento para personas con 

discapacidad y movilidad reducida, garantizando las condiciones básicas de su utilización” 

de acuerdo con el art 49 Constitución Española.  

A/ Añadir tras la palabra parada “y/o estacionamiento”  

B/ y C/ o bien al final del artículo como un punto E/  

Añadir  

De acuerdo a la legalidad vigente.  

 

DECIMOPRIMERA. — Se propone añadir al art.74:  

2/A 1º Añadir “o trabajo”,  

2/A 2º Detrás de grado de discapacidad: “y porcentaje de movilidad reducida”  

A/2/3º Añadir el texto “dos fotografías”,  

2/B/1º Añadir detrás de residencia: “y/o trabajo”  

2/B/ 3º Suprimir “dos fotografías”  

Todo ello a tenor de lo estipulado en el art. 3 Real Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre 

por el que se regulan condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento 

para personas con discapacidad.  

 

DECIMOSEGUNDA. — Se propone cambiar “quince minutos y como máximo” por “el 

tiempo necesario”, según lo estipulado en art, 7 punto d/ del Real Decreto 1056/2014 de 12 
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de diciembre por el que se regulan condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad.  

 

DECIMOTERCERA. — Se propone añadir al art.75 C/, detrás de “parada”: “y/o 

estacionamiento por motivos justificados, en cualquier lugar y por el tiempo imprescindible “, 

a raíz de lo dispuesto en el art. 7 punto e/ Real Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre por el 

que se regulan condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para 

personas con discapacidad.”  

 

DECIMOCUARTA. — Se propone cambiar en el art. 75 D/ “15 minutos” por: “por motivos 

justificados y durante el tiempo necesario”, según dispone el art. 7punto e/ del Real 

Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre por el que se regulan condiciones básicas de 

emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad. 

 

En relación con las alegaciones presentadas, las alegaciones octava y novena 

suponen la reiteración de la legislación vigente sobre la materia por lo que no procede su 

inclusión en el texto de la Ordenanza al encontrarse ya regulado en la legislación sectorial. 

 

La alegación decimotercera no puede admitirse pues la expresión en “cualquier lugar 

“, contradeciría las condiciones de parada o estacionamiento establecidas en el apartado c) 

del artículo 75. 

 

En consecuencia, con lo expuesto se propone la ESTIMACIÓN de las alegaciones 

CUARTA, QUINTA, SEXTA, SÉPTIMA, DÉCIMA DECIMOPRIMERA, DECIMOSEGUNDA 

Y DECIMOCUARTA y la DESESTIMACIÓN de las ALEGACIONES OCTAVA, NOVENA Y 

DECIMOTERCERA de la Alegación (2) de Grupo Municipal del Partido Popular en el 

Excmo. Ayuntamiento de León.  

 

Por último, la aprobación de la Ley 5/2025, de 24 de julio (Disposición Adicional 

Primera) que crea el seguro obligatorio de responsabilidad civil para vehículos personales 

ligeros y la creación de un registro público de dichos vehículos dependiente del organismo 

Autónomo Jefatura Central de Tráfico implican la modificación del apartado 5º del artículo 20 

y el apartado 2º del artículo 21, estableciendo una mera remisión a la legislación básica 

estatal de aplicación. 

 

Séptima.-  Consta en el expediente administrativo informe emitido por la Secretaría 

Municipal, en virtud de lo establecido en el artículo 3.3 d) 1º del Real Decreto 128/2018, de 

16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración 
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local con habilitación de carácter nacional y de conformidad con lo determinado por el 

artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

CONSIDERANDO lo anteriormente expuesto, el Técnico que suscribe formula la siguiente 

PROPUESTA, a fin de que, por parte de la Comisión Municipal Informativa de Seguridad y 

Movilidad, para su elevación al Pleno, acuerden dictamen en los siguientes o parecidos 

términos: 

 

PRIMERO. - Resolver las reclamaciones y/o sugerencias presentadas durante el trámite de 

información pública en los términos que figuran en el expositivo del presente acuerdo, 

incorporándose las estimadas al texto de la Ordenanza. 

 

SEGUNDO: Aprobar definitivamente el Proyecto Técnico de Zona de Bajas Emisiones, de 

conformidad con lo determinado por la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y 

transición energética y del Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se 

regulan las zonas de bajas emisiones. 

 

TERCERO. - Aprobar Definitivamente la Ordenanza de Movilidad de la ciudad de León y sus 

Anexos, en los términos que figuran en el texto que acompaña como Anexo a la parte 

dispositiva de la presente propuesta. 

 

CUARTO. -Publicar el texto íntegro de la Ordenanza y sus Anexos en el tablón de anuncios 

del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y como dispone el artículo 70.2 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

QUINTO. - Remitir a la Administración del Estado y a la Administración de la Comunidad 

Autónoma, en el plazo de quince días desde la aprobación, copia del Acuerdo definitivo de 

aprobación 

 

Sometida la precedente propuesta a la consideración de los presentes ésta es 

aprobada por SEIS (6) votos a favor de los Sres./as. Canuria Atienza, García Copete, Pola 

Gutiérrez, Aguado Cabezas, Fernández González y Fernández Domínguez y CINCO (5) en 

contra de los Sres./as. Agúndez Santos, Frade Nieto, Cabañeros Posado, Herreros 

Rodríguez  y del Fueyo Álvarez” 
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Abierto el turno de intervenciones, con la venia de la Presidencia, toma la palabra el 

Sr. CANURIA ATIENZA (VICENTE), que se expresa como sigue: El expediente que hoy 

traemos llega a su aprobación definitiva, pero este agradecimiento tengo también que 

extenderlo a los miembros de los grupos políticos. Quiero agradecer a los grupos políticos el 

trabajo desarrollado durante estos meses, desde su aprobación inicial hasta ahora su 

aprobación definitiva, por el debate que hemos desarrollado en los distintos órganos 

municipales y por las aportaciones que se han realizado por todos los grupos, algunas de 

ellas admitidas en la fase de alegaciones desde la aprobación inicial.  

Esta ordenanza tiene como objetivo modernizar la ciudad de León y el cumplimiento 

obligatorio de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Es una norma viva y estará sujeta, 

evidentemente, a futuras modificaciones, si así lo viera necesario la Corporación. Reitero mi 

agradecimiento al trabajo desarrollado por todos los grupos, hayan apoyado o no en un 

momento determinado algunos de los aspectos que hemos trabajado, pero que en todo caso 

ha enriquecido el debate dentro de las comisiones municipales y a todos los grupos 

políticos, reitero mi agradecimiento, así como a los técnicos y trabajadores.  

 

A continuación, con la venia del Sr. Alcalde, el SR. FERNÁNDEZ MENÉNDEZ 

(DAVID) dice lo siguiente: En la aprobación inicial ya les dije que su actuación con 

respecto a la movilidad de la ciudad se podría definir en tres palabras, engaño, chapuza y, 

después, supimos también que ilegalidad. Una chapuza hecha a la carrera para tratar de 

paliar, de tapar la inseguridad jurídica y el caos de tráfico y falta de aparcamiento que usted, 

señor alcalde, ha generado con sus decisiones personalísimas y, en nuestra opinión, 

caprichosas. Ustedes, Partido Socialista, y también con el apoyo de la Unión del Pueblo 

Leonés, han demostrado que prefieren una ordenanza viciada de nulidad, pero aprobada 

cuanto antes, que una ordenanza ajustada a la legalidad, pero que implique más tiempo y 

también, seguramente, retrotraer algunas de las decisiones, como digo, caprichosas del Sr. 

Díez, que también han sido apoyadas por el Grupo Municipal de la Unión del Pueblo 

Leonés. Ustedes son expertos en chapuzas a la carrera. 

Lo acabamos de ver y los leoneses lo padecen con la tasa de basura de 2025. Una 

ordenanza tan importante tramitada en solo cinco días, porque lo importante era sacarla. No 

importaba una ordenanza justa, debatida, dialogada, acordada. Nada de eso importaba. 

Interesaba una ordenanza que entrara en vigor el día 1 de enero de 2025. Y, claro, pues 

luego pasa lo que pasa. La tasa es tumbada por la justicia, con el consecuente caos fiscal 

para los ciudadanos. Por un defecto de forma, sí, pero si no hubiera sido así, hubiera sido 

por algunos otros. 

 

El SR. ALCALDE toma la palabra para decir: Sr. Fernández le pido que se centre en el 

punto, el contexto lo sabemos todos. Usted céntrese en el punto del día, no en la tasa de 

basura que ya llegará su momento, ¿de acuerdo? Así que céntrese en el punto. 
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A lo que el SR. FERNÁNDEZ MENÉNDEZ (DAVID) continúa diciendo: Bien, me centro en 

el punto, Señor Alcalde. Como digo, hubiera sido tumbada por algunos de los otros aspectos 

que ya les mencionamos en la aprobación inicial, pero tampoco hicieron caso, para 

adelante. 

Y ya le advierto que esta ordenanza de movilidad puede tener el mismo final. No solo 

decimos nosotros, también se lo han dicho todas, absolutamente todas las asociaciones de 

comercio de la ciudad, esas con las que usted se sacaba fotos, esas a las que usted 

engañó, como al resto de leoneses, y esas a las que usted puso como coartada para 

justificar una decisión que era personalísima suya de cerrar el tráfico de varias calles del 

centro. Y llegará seguramente una nueva sentencia sobre esta ordenanza, pero a usted le 

dará igual. 

Últimamente nos tienen acostumbrados a soltar montones de datos carentes de rigor 

absoluto, de conocimiento en discursos demagógicos populistas. Estas, Señor Alcalde, 

fueron sus palabras a nuestros planteamientos sobre la ordenanza de basuras que 

aprobamos hace un año, después vinieron dos reveses judiciales importantes. Ya no somos 

nosotros los que hablamos de estas cuestiones, ya lo hacen directamente los jueces y 

sentencias, no uno ni dos, sino varios. ¿Quién carece ahora aquí de rigor y de 

conocimiento?  

Usted, como ha sucedido hasta ahora, no va a asumir ninguna responsabilidad si existe una 

sentencia contraria a esta ordenanza, como ya la ha habido con sus decisiones sobre las 

calles del centro. Ni siquiera se va a disculpar o admitir el error, que no pasa nada. Errores 

que, como ya le dije en la aprobación inicial, en una empresa ya le hubieran costado el 

despido. Pero todo llega también a la hora de rendir cuentas. 

Y ya para concluir, dos cuestiones. La primera es que, por supuesto, que a nosotros también 

nos gustan las áreas peatonales. Ya dije en la aprobación inicial que el PP es el partido que 

más áreas ha peatonalizado de la ciudad, pero, desde luego, nos gustan con una mejor 

estética, con más zonas verdes y árboles. Y, sobre todo, nos gustan cuando hay 

planificación y no son consecuencia de un capricho o de una improvisación personal. Áreas 

peatonales, sí, pero con planificación y sin engaños, y con alternativas de aparcamiento y de 

transporte público. 

Y, en último lugar, lamentamos, como ya hice en la aprobación inicial, esta huida hacia 

adelante, esta falta de diálogo y esta falta de consenso y de reflexión. Hay muchas cosas 

buenas en la ordenanza, señor Canuria, hay muchas cosas buenas. Pero, desde luego, las 

consecuencias de las decisiones personalísimas del señor Díez, que tomó antes de que se 

iniciara así que la redacción de la ordenanza, la ha arruinado, a pesar del muy buen trabajo 

de los trabajadores y funcionarios de la casa. 

 

El Sr. Alcalde da la palabra al SR. LÓPEZ SENDINO (EDUARDO), que dice lo siguiente:  
Bueno, señor Fernández, estaba yo calculando cuánto tiempo tardaría usted en referirse a 
Unión del Pueblo Leonés y ha tardado así como unos quince segundos aproximadamente. 
Yo entiendo que esto entra más dentro de lo que es una precampaña electoral para las 
elecciones autonómicas que más que lo que es un debate de este pleno municipal. Yo 
entiendo que, precisamente, el enemigo a batir en las próximas elecciones sea Unión del 
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Pueblo Leonés, y usted, como correveidile del señor Mañueco, pues tenga que meterse con 
el UPL, ¿no? 
 

Bien, dicho esto, en esta ordenanza, que es la aprobación definitiva, es decir, que ya hubo 

un debate cuando se transmitió la aprobación inicial, tenemos que recordarle que, 

precisamente, por la intervención de Unión del Pueblo Leonés, en el pleno de 13 de julio de 

2025, se amplió el plazo, a pesar de que la Ley Reguladora de las Bases del Régimen local 

establecía un plazo de alegaciones que, finalizando en el mes de agosto, precisamente por 

esa finalización en el mes de agosto, se consideró que era razonable ampliar ese plazo al 

mes de septiembre, y el equipo de Gobierno estuvo de acuerdo en esa ampliación del plazo. 

Y esas alegaciones se han producido en el plazo establecido en ese Pleno, y creo recordar, 

si mal no me fallan las cuentas, que han sido admitidas nada menos que 11 alegaciones 

efectuadas por el Partido Popular. Quiero decir que ustedes han participado en la redacción 

definitiva y en el enriquecimiento de esta ordenanza, lo cual es de agradecer, igual que lo 

hemos hecho por parte de Unión del Pueblo Leonés en el plazo oportuno, y lo que no 

entendemos es que ahora usted esté hablando de otra cosa que no tiene nada que ver 

como son lo de las Basuras, que no tenía nada que ver con esto, bien se lo ha dicho el 

Alcalde, y en definitiva que tampoco entendemos cuáles son los razonamientos para que 

ustedes ahora se posicionen en una posición diferente, que sería la aprobación definitiva y 

responsable, en un ejercicio de responsabilidad que normalmente no hacen. Hacen un 

ejercicio de política, pero no de responsabilidad, porque esta ordenanza hay que aprobarla 

antes del 31 de diciembre, si no queremos ver penalizado al propio Ayuntamiento 

precisamente por no tener aprobada esta ordenanza. 

Por todo ello, como digo, desde la Unión del Pueblo Leonés, en ese ejercicio de 

responsabilidad que siempre procuramos hacer, algunas veces tenemos que votar en contra 

cuando consideramos que no es razonable, pero en esta ocasión, como digo, nuestro voto 

volverá a ser favorable, como lo fue en la aprobación inicial.  

 

A continuación, con la venia del Sr. Alcalde, toma la palabra la SRA. HERREROS 
RODRÍGUEZ (BLANCA), que se expresa como sigue: 
Vox votará que no a la aprobación definitiva de esta ordenanza de Movilidad, como ya 
votamos que no a la aprobación inicial. Y nuestro voto negativo, como ya dijimos en aquel 
momento, se basa en nuestro desacuerdo con la implantación en León de una zona de 
bajas emisiones. 
 

En primer lugar, porque entendemos que es un instrumento restrictivo de la movilidad y, por 
ende, de los derechos y de las libertades de los vecinos, y que tiene un fundamento 
puramente ideológico. 
 

Y, en segundo lugar, porque es incongruente una zona de bajas emisiones en una ciudad 
como León, que no tiene problemas de emisiones, tal y como se reconoce en la propia 
exposición de motivos de la ordenanza y en el proyecto técnico de bajas emisiones, que es 
el anexo séptimo de la propia ordenanza. Es decir, que la zona de bajas emisiones no 
mejora ni facilita la vida de los ciudadanos, ni ordena la movilidad ni el tráfico en nuestra 
ciudad, sino todo lo contrario, perjudica seriamente el día a día en la vida de los vecinos, 
perjudica al comercio de proximidad, a las personas mayores y de movilidad reducida, 
demoniza los usuarios del coche de combustión y pretende priorizar y fomentar una 
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movilidad que nos es ajena, que es la de la bicicleta y el patinete, y que no es la opción de la 
mayoría de los vecinos.  
 

A través de este instrumento creemos que se nos quiere imponer su modelo de movilidad, 
basada en una ideología amparada en la patraña climática, a través de la cual limitan 
nuestros derechos y nuestras libertades, concretamente la libertad de circulación, y nos 
dicen cómo tenemos que circular, por dónde tenemos que ir o por dónde no podemos ir.  
Se han apresurado a desestimar de un plumazo todas las alegaciones o casi todas las 
alegaciones presentadas para poder sacar adelante rápidamente esta ordenanza y 
convalidar esas peatonalizaciones que son ilegales, hoy por hoy son ilegales. 
 

Y así lo ha dicho el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en un auto de reciente 

factura, que no lo digo yo. Y también nos ha indicado el señor Sendino que esta ordenanza 

tiene que estar aprobada antes del 31 de diciembre, porque, si no, el Ayuntamiento y, 

evidentemente los vecinos, serían los que tendrían que asumir esas penalizaciones. 

En cuanto a las alegaciones presentadas en concreto, de las que hasta el momento nadie 

ha hablado, hay una firmada por Doña Beatriz Pastrana, que más que una alegación es una 

sugerencia y que pide aparcamientos para la zona de Mariano Andrés. 

Esta sugerencia de Doña Beatriz Pastrana está apuntando directamente a uno de los 

problemas más graves que tiene la ciudad, que es el problema del aparcamiento. Es un 

problema que se ha visto agravado con las peatonalizaciones y que la implantación de la 

zona de bajas emisiones agravará todavía más, porque todo este proyecto se caracteriza 

por la improvisación y es que no se ha previsto precisamente este problema del 

aparcamiento y, por lo tanto, no se han planteado aparcamientos alternativos que pudieran 

minimizar este problema del aparcamiento.  

Se han desestimado también –y enlazo con lo anterior– las alegaciones de las asociaciones 

de comerciantes y de hosteleros, que aparte de otros temas de carácter formal y jurídico, 

denuncian, al igual que este grupo municipal, la innecesaridad de la zona de bajas 

emisiones, porque precisamente León es una ciudad que no tiene contaminación y, por lo 

tanto, los comerciantes y los hosteleros muy acertadamente consideran que las restricciones 

que se plantean son excesivas y desproporcionadas. 

Es evidente la preocupación de este colectivo, que ya está sufriendo gravemente en sus 

negocios las consecuencias de la peatonalización, por las restricciones a la circulación de 

vehículos y por el problema de los aparcamientos. ¿Y por qué? Porque lo están sufriendo en 

sus negocios, pues porque estas restricciones y la falta de aparcamientos está alejando a 

los barrios del Centro, y no solamente a los vecinos de los barrios, sino también a los 

vecinos del Alfoz y a los de los pueblos de los alrededores de León, que tradicionalmente se 

acercaban al Centro de la ciudad a hacer sus compras y que cada vez se acercan menos, 

precisamente por estas cuestiones que estamos poniendo sobre la mesa. Y están 

prefiriendo otras opciones, como son los Centros Comerciales de la periferia. 

En definitiva, y para finalizar, su zona de bajas emisiones y su propuesta de movilidad es 

ideología en estado puro. En primer lugar, porque no responde a necesidades de los 

ciudadanos, que son por las que ustedes tendrían que velar, porque ustedes son los que 

están administrando y porque la Administración Pública moderna se creó precisamente para 

ello, para administrar atendiendo al interés general y para solucionar los problemas de los 

vecinos, no para crearlos, que es lo que están haciendo ustedes. 
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Y, en segundo lugar, porque además pretenden vigilarnos a través de esta ordenanza, 

mediante algo que se llama sistemas de control y que se describe en el artículo 48, a través 

de lo cual van a vigilarnos para multarnos. 

 

Un ejemplo es el registro que se describe en el artículo 47, a través del cual se impone un 

registro de delincuentes climáticos. Esos delincuentes climáticos somos los propietarios de 

los coches de combustión que ustedes llaman potencialmente contaminantes. Registro en el 

que tendremos que inscribirnos, cuya tasa de inscripción tendremos que pagar nosotros 

mismos y que, además, tendrá la consecuencia, si no nos inscribimos, que si se produce la 

implementación de esa zona de bajas emisiones de ensanche que regula la propia 

ordenanza, el no estar inscritos tendrá como consecuencia que no podremos acceder a la 

ciudad de León. 

En definitiva, que su zona de bajas emisiones implica restricciones de derechos, vigilancia y 

multas, lo que caracteriza al socialismo, menos libertad y más recaudación.  

 

El Sr. Alcalde da paso a un breve segundo turno de debate, dando la palabra al Sr. 

CANURIA ATIENZA (VICENTE), que dice lo siguiente: 

Quiero empezar por esta última intervención.  
Mire, Doña Blanca, habló usted de patraña, bueno, pues dígaselo a los 229 muertos que, 
por culpa del cambio climático y la situación en la que ahora vivimos en todo el entorno 
nacional, dígaselo a las familias de los 229 muertos si esto es una patraña. O dígaselo a los 
dos muertos que este mismo fin de semana acabamos de tener en Cataluña, por culpa 
precisamente de la crudeza con la que ahora mismo los efectos climáticos se están 
produciendo sobre nuestra península y sobre nuestro entorno. 
O dígaselo también a la situación que vivimos en nuestra provincia con los incendios que 

acabamos de vivir este verano y que yo creo que no tenga que recordar a nadie. No, no es 

ninguna patraña. Además, es que me hace muchísima gracia, quizás es que a ustedes se le 

ha pegado lo que aquel líder de ustedes decía, no se metan ustedes en política, hagan 

como yo. ¿Verdad? Pues a todo lo que es sensato, progreso, adelantar, conveniencia del 

debate entre formaciones políticas para llegar a la resolución de lo que hoy traemos aquí, 

una ordenanza para poder ordenar la ciudad de León y la convivencia en la ciudad de León, 

a todo lo que ellos piensen es ideología. Todo lo acusan de ideología, además, es que ahora 

mismo parece que el insulto de ustedes es llamarnos ideológicos.  

Bueno, yo de verdad que a veces no entiendo este sentido en el que ustedes se han 

introducido para poder desactivar los argumentos del contrario. Habla usted de la 

innecesaridad de la zona de bajas emisiones. Yo creo que no se lo ha leído. Yo creo que 

usted no se lo ha leído. Porque si usted dice esto, entonces es que no entiende cómo se ha 

redactado, cómo se ha construido la ordenanza de bajas emisiones en la ciudad de León. 

Una ciudad a la que –y en eso sí que parece que estamos un poco de acuerdo– tiene 

menos necesidad que otras para llevar a cabo aquellas medidas restrictivas que ordena la 

Agenda 2030, por muchas razones. La primera de ellas es la gran masa vegetal que tiene la 

ciudad y que le rodea y que, evidentemente, hace que nuestras emisiones nunca hayan 

estado por encima de los límites que recomienda tanto la Organización Mundial de la Salud 
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como la propia normativa Española y Europea. Y evidentemente, si en algún momento 

llegáramos a esa situación, tendríamos que implementar las medidas que, efectivamente, 

son muy restrictivas en el peor de los casos, pero que no se tienen que aplicar si la situación 

es de normalidad en la ciudad como hasta ahora estamos viviendo y como hasta ahora no 

hemos tenido ningún episodio. 

 

¿Improvisación? Dicen ustedes en esta ordenanza, pero no llevamos trabajando dos meses, 

tres meses, no, llevamos trabajando todo el año para llevarla adelante desde la aprobación 

inicial, con ustedes hemos tenido varias reuniones, incluso para poder llevar a cabo un 

cotejo de las ideas de unos y otros y poder debatirlas. Algunas de ellas se han hecho. 

Entonces, entro ahora a contestar a mi compañero de Corporación del PP, el portavoz del 

Grupo Popular. Lo voy a hacer solamente leyéndole el texto del propio informe que se 

acompaña a este Pleno.  

En una de las partes, en la penúltima página, después de analizar las alegaciones del 

Partido Popular dice, el informe técnico que aceptamos: “…y en consecuencia con lo 

expuesto se propone la estimación de las alegaciones cuarta, quinta, sexta, séptima, 

décima, decimoprimera, decimosegunda y decimocuarta, y la desestimación de las 

alegaciones octava, novena y decimotercera de la alegación del Grupo Municipal del Partido 

Popular” 

¿Con esto qué quiero decir? Que, hombre, antes usted nos ha dicho engaño, patraña e 

ilegalidad. Engaño, chapuza e ilegalidad. Nosotros no creemos que le hayamos estado 

engañando cuando estábamos trabajando con usted y cuando estábamos estimando todas 

estas alegaciones. ¿Chapuza? Bueno, si usted se considera que es una chapuza, pues 

tendrá que ser también una chapuza las alegaciones cuarta, quinta, sexta, séptima, décima, 

decimoprimera, decimosegunda y decimocuarta, que son las que hemos aceptado de 

ustedes, aquellas que nos han aportado en el proceso en el que precisamente para eso se 

abre la aprobación inicial y después la definitiva, para poder aportar entre todos los grupos 

políticos. E ilegalidad. Bueno, de ilegalidad yo creo que vamos a ser justos y vamos a 

conceder a quien confiere la ilegalidad, que son los tribunales, que lleguen a la última 

palabra y que nos digan efectivamente. 

Y lo que está clarísimo es que este equipo de Gobierno no comete ninguna ilegalidad. Si un 

Tribunal, como le ha ocurrido a este equipo de Gobierno y a todos los que me han precedido 

y a la Junta todos los días y en la democracia, si se produce una corrección por parte de los 

Tribunales en relación con la actividad que el Ayuntamiento está realizando de buena fe, 

pues evidentemente se corrige con esa misma buena fe, porque lo que sí vamos a hacer es 

siempre acatar el cumplimiento de las sentencias. Yo no tengo nada más que decir, más 

que reitero el agradecimiento, a pesar de algunas de las manifestaciones, reitero el 

agradecimiento y la riqueza del debate, creo que el de hoy no ha sido tan rico. Creo que 

podríamos haber enriquecido este debate o las cuestiones que ustedes están señalando, 

desgranándonos un poco más en el debate técnico que habíamos tenido en los meses 

anteriores. Pero hoy creo que traemos una ordenanza buena para la ciudad de León, que 

tiene distintos niveles de intervención precisamente para favorecer la vida de los ciudadanos 

en función de nuestra propia buena calidad de vida, buena calidad del aire que tenemos en 

León y que, en definitiva, como me quedo con sus palabras, Señor Sendino, lo dijo usted 
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una vez, todo es perfectible y, por lo tanto, yo también asumo eso. Si en el futuro tuviéramos 

que hacer alguna modificación, así lo haríamos. 

 

Tiene la palabra el señor Fernández. Señor Canuria, la realidad es que, a pesar de la 

descripción que usted ha hecho de la calidad ambiental de nuestra ciudad, ustedes han 

cerrado arbitrariamente varias calles del centro sin ningún tipo de vinculación a ningún 

indicador contaminante, que en todo caso sería el causante del cambio climático. 

Ya la vinculación que usted hace de esta ordenanza, el cierre de las calles del centro con las 

víctimas mortales de desgracias que han sucedido en otros lugares del mundo, pues ya que 

cada uno… No, el que ha hablado usted de muertos y lo ha vinculado usted, nadie más en 

esta Corporación.  

Habla usted y ha leído un párrafo en el que menciona la estimación que ha hecho el Técnico 

de alguna de nuestras alegaciones. Oiga, es que yo lo he dicho varias veces, en mi primera 

intervención, lo digo ahora y lo dije en la aprobación inicial. Esta ordenanza tiene muchas 

cosas buenas y nosotros ya participamos, tanto en la tramitación inicial como ahora en el 

periodo de alegaciones, presentando alegaciones para mejorar la ordenanza. En esta 

segunda ocasión, por ceñirnos al periodo actual, presentando una batería de medidas para 

mejorar la movilidad de las personas con movilidad reducida, que en su mayoría han sido 

aceptadas y, gracias a eso, hoy entra en vigor una ordenanza mejor que la que se aprobó 

inicialmente. 

Pero eso no quiere decir –y lo he dicho también en mi primera intervención– que esta 

ordenanza no esté viciada de nulidad, y no por el mal trabajo de los empleados o de los 

funcionarios municipales, sino por las decisiones que se tomaron de manera previa, incluso 

antes de que se comenzara a redactar la ordenanza. ¿Qué digo? Si no me falla la memoria, 

incluso antes de que se comenzara a redactar el proyecto, la adjudicación del proyecto que 

ustedes adjudicaron a una empresa en la que luego se sustentó esta ordenanza, este 

proyecto de zona de bajas emisiones. Ese es el vicio de nulidad. 

Yo creo que lo he expresado claramente, tanto en mi primera intervención como en el Pleno 

pasado, y se lo vuelvo a repetir, por si en la siguiente intervención me lo vuelve a decir. 

Usted dice que no entiende lo del engaño, lo de la chapuza y lo de la ilegalidad. Hombre, 

Señor Canuria, yo no me siento engañado como portavoz del PP en la tramitación de esta 

ordenanza, yo me siento engañado como vecino de León. 

Yo no estaba en esta Corporación Municipal y yo vi las declaraciones y escuché las 

declaraciones del señor Alcalde a los leoneses a sectores económicos, como, por ejemplo, 

los del comercio, diciendo que esas calles que hoy tienen restringido el tráfico iban a ser de 

calmado de tráfico y que iban a permitir un tráfico rodado y que se iban a mantener algunas 

plazas de aparcamiento. Por lo tanto, eso es un engaño, cuando al día siguiente de las 

elecciones se tomó una decisión diferente. Bueno, usted lo llamará como Pedro Sánchez, 

cambio de opinión, pero para el común de los mortales se llama engaño. 

Que no entienda lo de la chapuza. Hombre, señor Canuria, le advertimos varias veces que 

el cierre de esas calles era ilegal, irregular, llámenlo como quiera. Ustedes publicaron un 

bando, dijeron que es que se amparaba en una ordenanza del 2006, cuando sabían 
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perfectamente que ustedes estaban haciendo un cierre sobre calles afectadas por unas 

obras realizadas para zona de bajas emisiones, lo sabían, se lo dijimos, se lo dijo el 

Procurador del Común y ni caso, para adelante, hasta que llegó el TSJ y hasta otorgó las 

cautelares. Y hasta otorgó las cautelares ante el recurso del Partido Popular. Sí, bueno, a 

usted esto le parecería irrelevante, como muchas cosas, pero bueno, en fin, a los leoneses 

no. 

 

Y, hombre, dice que no entiende lo de ilegal, pues me remito a esa misma sentencia. 

Veremos a ver lo que pasa con esta ordenanza, no es la primera, ni la segunda, ni la 

tercera, ni el cuarto revés judicial que ustedes llevan, ni el cuarto ni el quinto. 

Y usted dice, finalmente, bueno, que lo importante es que esta ordenanza es buena para la 

ciudad. Hombre, buena. Dígaselo a los leoneses que no son capaces de encontrar 

aparcamiento en su ciudad, que les cuesta más tiempo y más dinero aparcar cada día en su 

ciudad. 

A los que viven una ralentización del tráfico, explíqueselo a ellos, salga ahí, que ya me lo 

dijo en el primer Pleno, que en qué ciudad vivía yo. No oiga, ¿en qué ciudad vivió usted, 

señor Canuria? 

Y, por último, ya, Señor Sendino, ustedes forman parte de este Pleno, ustedes toman 

decisiones, tendrán que ser consecuentes y responsables con las decisiones que toman. ¿O 

qué? ¿O esta decisión es sólo responsabilidad del PSOE? No es cuestión de que aquí nadie 

mande nada. Pero, si ustedes votan que sí a una serie de cuestiones y eso tiene 

consecuencias negativas, pues tendrán que asumir sus responsabilidades.  

Menciona también que es que gracias a ustedes se alargó el periodo de alegaciones. 

Hombre, señor Sendino, pero no falte a la verdad de esa manera, por no decir no mienta. El 

PP presentó una moción para alargar el periodo de alegaciones 30 días. Y, ante un 

planteamiento por parte de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento en el que dijo que sólo 

se podía ampliar un 50% del periodo inicial, se acordó entre todos los grupos que fuera 15. 

Pero no porque usted lo dijera. El planteamiento fue del PP y ahí está la moción registrada. 

¿De acuerdo? Entonces, no mienta, no engañe, no copie al Señor Alcalde, que usted no lo 

hace. 

Habla usted también de que es que aquí yo me meto con ustedes porque es que son el rival 

a batir. Que no, Señor Sendino, que es porque ustedes apoyaron también esto. Yo no tengo 

ninguna animadversión hacia ustedes, tampoco hacia el Grupo Municipal Socialista. Pero el 

que dice la verdad no peca, que ustedes apoyaron esta ordenanza. Y también le diría que 

normalmente, y a usted, que le gusta el deporte, le gusta el fútbol, le diría que el rival a batir 

suele ser el que queda primero. Y ustedes, en 40 años, no han quedado primeros en 

ninguna elección. Han quedado, creo, terceros en casi todas, como mínimo.  

Habla usted de que son un partido responsable. Hombre, responsable es aprobar 

ordenanzas que sean legales, no aprobar lo primero que te llega porque es que cumple no 

sé qué plazo. 

Sobre todo porque para cumplir ese plazo ha habido muchos meses y muchos años. La 

mayoría de las ciudades o muchas ciudades tuvieron esta ordenanza aprobada mucho 
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tiempo antes que el Ayuntamiento de León. Le recuerdo que el proyecto en el que se basa 

la ordenanza de zona de bajas emisiones fue adjudicado por el equipo de Gobierno antes 

del inicio de este mandato. Si no recuerdo mal, en el otoño del 22. Estamos en el otoño del 

25. Esto no hace más que confirmar, señor Sendino, que esto ha sido una huida hacia 

adelante. Había que aprobar esto porque si no, según usted, se pierde dinero. Como un juez 

anule la ordenanza, a ver qué pasa, a ver qué pasa. Supongo que también luego dirán que 

dimita el Concejal de Hacienda, bueno, en este caso el señor Canuria.  

Y ya no lo voy a volver a reiterar porque ya se lo dije al señor Canuria, la ordenanza tiene 

muchas cosas buenas, pero el vicio es de inicio y el problema lo tiene incluso antes de que 

se redacta la ordenanza. 

 

Con la venia del Sr. Alcalde, toma la palabra el señor López Sendino. SEÑOR LÓPEZ 

SENDINO (EDUARDO) que dice lo siguiente: 

Bueno, señor Fernández, ha tardado algunos minutos más en meterse con UPL, ha tardado 

un poco más. Habla usted de vicio de nulidad, ha manifestado usted que esta ordenanza 

tiene un vicio de nulidad. Bueno, pues eso lo decretarán los tribunales, es decir, no somos 

aquí quienes estamos en este Pleno los más indicados para apreciar vicios de nulidad, sino 

que tendrán, como digo, que ser los tribunales los que adopten las medidas oportunas y 

determinen si esta ordenanza está con un vicio de nulidad o es perfectamente correcta. 

Habla usted de responsabilidad. La responsabilidad de UPL es la que no tienen ustedes. La 

responsabilidad de UPL es la de aprobar una ordenanza que es necesario aprobar antes del 

31 de diciembre. 

Y, mire, no he mentido en absoluto cuando estaba refiriendo antes. Otra cosa es que no me 

haya usted entendido. Cuando ustedes presentan la moción, si UPL no la hubiera aprobado, 

esa moción no habría salido adelante y usted lo sabe. Entonces, lo que quiero decirle es que 

gracias a la intervención de UPL, que precisamente medió para que, si no podrían ser los 

treinta días, fuesen los quince días, en definitiva, fue gracias, como digo, a la intervención de 

UPL, lógica y razonablemente, porque también el Partido Socialista estuvo de acuerdo en 

esa ampliación del plazo. Pero, insisto, si no hubiera sido porque UPL estaba dispuesta a 

apoyarla, su moción habría ido a la papelera y usted lo sabe. Y, ojo, con la legalidad en la 

mano igualmente. Es decir, que se estaba cumpliendo la Ley de Bases del Régimen Local 

sin ningún problema en el plazo que estaba establecido, acabando el plazo de alegaciones 

en el mes de agosto y, sin embargo, se amplió para que se pudieran hacer las oportunas 

alegaciones que decía usted que en el mes de agosto los abogados están de vacaciones. Y 

ese fue el argumento fundamental de usted para que se ampliase ese plazo.  

Bueno, pues, en definitiva, lo que usted está hablando en este Pleno es que está de acuerdo 

con la ordenanza, pero que considera que tiene un vicio de nulidad. Creo que es el resumen 

de lo que usted está planteando. Bueno, pues, insisto, ese vicio de nulidad tendrá que ser 

contemplado por parte de los tribunales y serán los que determinen si efectivamente esta 

ordenanza es nula o es una ordenanza que se ajusta a la legalidad. Lo que sí es cierto es 

que el equipo de Gobierno ha admitido las alegaciones conforme a los informes de los 

técnicos, porque al final quienes establecen si las alegaciones formuladas son correctas y se 
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ajustan a la legalidad son precisamente los técnicos, no son ni usted ni yo ni tampoco el 

equipo de Gobierno. 

En cuanto a enemigo a batir, pues, mire usted, si ya veremos a ver en las próximas 

elecciones, en las elecciones autonómicas, a ver quién es el equipo a batir, ¿eh?, a ver 

quién es el equipo a batir, haciendo el símil que usted utiliza en este caso.  

Y, señora Herreros, primero he de decirle que esta comunidad es Castilla y León. Lo digo 

porque se le olvidó la “Y”. Sería más razonable denominarla Castiga a León, pero, bueno, 

vamos a utilizar la denominación oficial y es Castilla y León. 

Bueno, dicho esto, en cuanto a sus alegaciones, habla usted de derechos y libertades de los 

vecinos. Parece una paradoja que el partido que está más próximo a una dictadura como la 

dictadura franquista, bueno, pues, hable usted de los derechos y libertades de los vecinos. 

Parece una auténtica paradoja, ¿no? Pero lo que está claro es que lo que usted obvia y no 

conoce es la normativa europea de emisiones contaminantes y que, evidentemente, hay que 

cumplir. Y hay que cumplir y aprobar esta ordenanza, insisto, por el perjuicio que puede 

ocasionar a esta Corporación, sí a este Ayuntamiento y, en definitiva, a los vecinos, si no se 

aprueba esta ordenanza antes del 31 de diciembre.  

 

El Sr. Alcalde cede la palabra a la SRA. HERREROS RODRIGUEZ (BLANCA) que dice 

los siguiente:  

En primer lugar, al Sr. Canuria quiero decirle, primeramente, que el debate climático creo 

que no es objeto de este punto del orden del día. Pero, bueno, a lo que yo estaba aludiendo 

es a la innecesaridad del cierre de determinadas calles, que es a lo que han procedido 

ustedes, con lo que están de acuerdo también los principales actores económicos de la 

ciudad, que son los comerciantes y los hosteleros y que, por eso, precisamente, se han 

puesto en pie de guerra. Por el perjuicio que el cierre de determinadas calles y las 

restricciones de acceso a otras les están produciendo en sus negocios, en el día a día de su 

actividad económica.  

En segundo lugar, me está acusando usted de insultar. Yo creo que no he insultado a nadie, 

me he limitado a exponer mi opinión con el mayor de los respetos del que soy capaz. 

Y, en tercer lugar, me ha acusado usted también de no haberme leído la ordenanza. Y aquí 

está usted mintiendo, y está usted mintiendo a sabiendas, porque sabe perfectamente que 

sí que me he leído la ordenanza. Y ahí están las actas de las Comisiones de Movilidad. Y 

ahí están las aportaciones de este Grupo, las aportaciones que se han discutido, algunas de 

las cuales se han incorporado a la ordenanza y otras que no se han incorporado a la 

ordenanza. O sea, que, por favor, le pido que no mienta o, por lo menos, que no hable a la 

ligera. Y, al hilo de esto, una cosa es que a usted no le guste lo que yo estoy diciendo y otra 

cosa es que me acuse usted de estar mintiendo.  

Y al señor Sendino lo que le quiero decir es que, en cuanto al olvido de la “Y”, creo que ha 

sido sin querer, no lo he hecho a propósito, ni porque no piense que la comunidad es 

Castilla y León. En cualquier caso, si le ha molestado a usted, le pido disculpas. 
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Y, en cuanto a alusión franquista, que no es la primera vez que me la hace, la verdad es que 

a mis argumentos esperaba un comentario, no sé si decir que más inteligente o de otro tipo, 

pero, bueno, está claro que esperaba demasiado.  

 

 

 

Para finalizar el debate toma la palabra el Sr. Alcalde para decir lo siguiente: 

Como ha dicho el Concejal, agradecer a todos, a todos los grupos políticos, especialmente a 

los técnicos, que son realmente los que llevan una ardua labor y trabajo desde el punto de 

vista de composición y armado de esta ordenanza, que son ordenanzas, y no lo niego, 

siempre sujetas a polémica. No es que ha pasado en León, es que ha pasado 

absolutamente en todas las ciudades, donde por obligación legal hay que desarrollar 

ordenanzas de este tipo. Nadie sabe jurídicamente dónde van a acabar, ni cómo no, nadie, 

porque, como digo, en todos los municipios principales de España ha habido importantes 

recursos, sentencias en relación a esto. Pero, bueno, también hemos intentado aprender de 

esas sentencias que hay en otros municipios, para hacer una ordenanza que se ajuste de 

una manera más clara al derecho. Pero, como digo, y como cualquier ordenanza, pues está 

viva, está perceptiva de cambios, perceptiva de aportaciones, modificaciones. Y, por tanto, 

yo creo que lo importante es la labor, el trabajo que se ha realizado por parte de todos, 

todos los grupos políticos, todos los técnicos, todos los ciudadanos que han aportado 

también sus propuestas y alegaciones. 

Y, al final, bueno, el objetivo con el que se hace es, evidentemente, intentar no solo un 

cumplimiento de la legalidad, que es evidente que hay que hacerlo, sino también con la 

mejora de calidad, de la calidad de vida de los ciudadanos. En eso, como siempre, pues 

habrá quien opine unas cosas y quien opine otras. Tan respetuosas son unas como otras. 

Lo importante es poder disentir sin faltar, sin insultar, sin utilizar palabras irrespetuosas, que 

creo que no llevan a ningún sitio ni tienen lugar en un salón de Plenos.  

 

Habiendo terminado el turno de intervenciones, seguidamente por el Pleno 

Municipal se procede a votar el dictamen de la Comisión Informativa de Desarrollo 

Urbano anteriormente trascrito, que es APROBADO por 16 votos a favor (PSOE y 

UPL) y 11 votos en contra (PP, VOX y concejal no adscrito).  

 

13.-DACIÓN DE CUENTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL Y DECRETOS DE LA ALCALDÍA Y DE LAS CONCEJALÍAS 

DELEGADAS. - Quedó enterado el Pleno Municipal de la relación de acuerdos de la 
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Junta de Gobierno Local y Decretos de Alcaldía y Concejalías Delegadas dictados 

desde el 30 de julio de 2025 hasta la fecha de la convocatoria de esta sesión. 

 

 

Antes de pasar al turno de Ruegos y Preguntas, la Señora Secretaria, da 

cuenta del asunto traído por URGENCIA, de orden del Concejal de Hacienda, 

para la inclusión en el orden del día, la Aprobación Definitiva de la Cuenta 

General correspondiente al ejercicio 2024, informada favorablemente por la 

Comisión Especial de Cuentas el día 1 de septiembre del 25. Se sometió a 

información pública, y no ha habido alegaciones y, para que esté aprobada dentro 

de los plazos legales, se somete a la consideración de este Pleno, debiendo 

aprobarse previamente la urgencia de la misma. 

El Sr. Alcalde da la palabra al SR. ALONSO SUTIL (CARMELO) para justificar la 

urgencia, que con la venia del Señor Alcalde dice lo siguiente:  

El motivo de la urgencia es la necesidad de aprobar, no aprobar definitivamente, sino 

“aprobar”, porque no ha habido una aprobación inicial, Hay un dictamen y una aprobación de 

la Cuenta General. Si hubiera habido alegaciones en el Dictamen de la Comisión 

Informativa, habría que haberlas resuelto. Pero, en este caso, no hay aprobación inicial, hay 

“aprobación” de la Cuenta General 2024.  

Y, como decía, el motivo que justificaría la urgencia es aprobar la misma antes del 1 de 

octubre, que es el plazo legal que se establece. La exposición pública finalizó en la fecha en 

que se convocó este Pleno y no se pudo incluir en el orden del día. 

Y el motivo de no haberse celebrado con anterioridad la Comisión de Cuentas fue por una 

petición de los grupos de oposición, que no vieron bien celebrar esa Comisión el 1 de 

agosto. y, por eso, no llegamos a tiempo de poderlo incluir en la convocatoria del Pleno en 

los asuntos ordinarios. 

El Sr. FERNÁNDEZ MENENDEZ, (DAVID), con la venia del Sr, Alcalde, toma la 

palabra para decir lo siguiente: Nosotros, esta vez sí, Sr. Sendino, y por esto sí, por 

responsabilidad, lógicamente, vamos a apoyar la inclusión por urgencia de este punto. 

 

No habiendo más intervenciones, se pasa a la votación para aprobar si 

concurren o no causas de urgencia, siendo APROBADA la declaración de 

URGENCIA por UNANIMIDAD de los miembros presentes, con lo que este 

punto queda incluido en el orden del día.  

 

14.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024; - La 
Comisión Especial de Cuentas del Ayuntamiento de León, en sesión celebrada el día 
1º de septiembre de 2025, adoptó los siguientes acuerdos: 
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 “PRIMERO. - Emitir informe inicial favorable en relación con la aprobación de 
la “Cuenta General del Ayuntamiento de León correspondiente al Ejercicio 2024”. 
 
 SEGUNDO. - Someter dicha Cuenta General, juntamente con el informe 
favorable de la Comisión Especial de Cuentas, a exposición pública, en los términos 
establecidos en el artículo 212.3 de la vigente Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.” 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se sometió el Expediente de la Cuenta 
General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2024 a exposición pública mediante 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de León número 166 
correspondiente al día 2 de septiembre de 2025, durante el plazo de quince días, 
plazo éste en el que los interesados pudieron presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones. 
 
 Asimismo, el anuncio de exposición pública del Expediente de la Cuenta 
General del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2024 fue publicado en el Tablón de 
Edictos Electrónico del Ayuntamiento de León en fecha 1º de septiembre de 2025, 
habiendo estado expuesto el mismo hasta el día 23 de septiembre de 2025, 
inclusive. 
 
 Mediante certificación expedida por la Secretaria General de la Corporación 
Municipal en fecha 25 de septiembre de 2025, se acredita que, durante el plazo de 
exposición pública del Expediente de la Cuenta General del Ayuntamiento de León 
del Ejercicio 2024 no se han registrado reclamaciones, reparos u observaciones 
contra dicho Expediente. 
 
 En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.4 del 
referido Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Expediente ha de someterse, para su aprobación definitiva, al Pleno Municipal, 
acompañado del informe (dictamen) de la Comisión Especial de Cuentas, así como 
de las reclamaciones, reparos u observaciones, en su caso, presentadas. 

 
 A la vista de todo lo anteriormente expuesto, se formula por este Concejal-
Delegado de Hacienda y promoción Económica, al Pleno Municipal, la siguiente 
propuesta de acuerdo municipal: 
 
 
 “PRIMERO.- Aprobar la “Cuenta General del Ayuntamiento de León 
correspondiente al Ejercicio económico 2024”, formada por la Intervención 
Municipal, de conformidad con los Estados y Cuentas de la Entidad Local 
correspondientes a dicho Ejercicio económico, rendidos por el Ilmo. Alcalde-
Presidente de la misma, e informada favorablemente por la Comisión Especial de 
Cuentas en sesión celebrada el día 1º de septiembre de 2025, significando que 
sometido el Expediente de la citada Cuenta General del Ejercicio 2024 a información 
pública, no se han producido reclamaciones, reparos ni observaciones en relación 
con dicha Cuenta General. 
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 SEGUNDO. - Remitir la “Cuenta General del Ayuntamiento de León 
correspondiente al Ejercicio económico 2024” anteriormente aprobada, junto con 
toda la documentación que la integra, a la fiscalización del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, tal y como establece el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 y concordantes 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y demás normativa de desarrollo de ésta, remitir la 
“Cuenta General del Ayuntamiento de León correspondiente al Ejercicio 
económico 2024” anteriormente aprobada al Ministerio de Hacienda.”  
 
 

 

No habiendo intervenciones, seguidamente por el Pleno Municipal se procede 
a votar la aprobación definitiva de la “Cuenta General del Ayuntamiento de León 

correspondiente al Ejercicio económico 2024”, que es APROBADA por 17 votos a 
favor (PSOE, UPL y VOX) y 10 abstenciones (PP y Concejal no adscrito). “ 

 
 

15.- RUEGOS Y PREGUNTAS. Abierto el turno de ruegos y preguntas se 
producen las siguientes intervenciones:  

 

Toma la palabra D. Jose Antonio Cabañeros Posado, que pregunta lo 
siguiente:  

No soy yo de hacer preguntas, pero, bueno, dado el volumen que está teniendo entre la 

ciudad y los medios de información, se trata de la parcela del Paseo de Salamanca, en la 

que anteriormente estuvieron ubicadas las Bodegas Armando. Quería saber, 

administrativamente, en qué situación se encuentra, después del incendio que se ocasionó 

hace cosa de un mes, que asistió el cuerpo de bomberos y que ha quedado totalmente 

destruido, que si destruido estaba antes, ahora está, desde luego, completamente inservible 

y tanto lo decían que me fui a verlo, y bueno, creo que eso está muy mala situación. Y que 

hubo un fuego promovido, parece ser, que por alguien que se metían por ahí por la noche y 

demás, y ahora parece ser que siguen lo mismo. Los vecinos están muy alarmados, y 

entiendo que esta es una herencia que usted ha recibido, no se ha generado ayer, pero 

usted está para recibir lo bueno y lo malo, que de todo ha habido. Entonces, quisiera saber 

en qué situación está para declararlo de una vez en ruina.  

 

El Sr. Alcalde cede la palabra al D. Eduardo López Sendino que pregunta lo 

siguiente:  

La pregunta que quería también plantearle es también con respecto a la situación de 
Bodegas Armando, sobre todo teniendo en cuenta no solamente la ocupación ilegal que se 
produce en esos solares, sino también con la presencia en esos solares de amianto como 
consecuencia de la existencia de uralitas, y el grave peligro que conlleva para los vecinos 
circundantes. 

http://www.aytoleon.es/


 
 
 
 

 
                  Avda. de Ordoño II, 10  -  24001 León                 Tfno.: 987895500 - Fax: 987895445 - http://www.aytoleon.es                               Página 436 de 443 

La situación es clara, que las multas coercitivas no han tenido ningún tipo de efecto frente a 
los propietarios del inmueble. Supongo y espero que todas esas multas coercitivas no 
cobradas por el Ayuntamiento estén debidamente anotadas en el registro de la propiedad, 
eso espero, pero al mismo tiempo coincido también con el señor Cabañeros que hay que 
adoptar una solución definitiva que pasaría por la declaración de ruina y la intervención 
subsidiaria del propio ayuntamiento para el derribo de todas esas instalaciones y el 
saneamiento de ese solar, sin perjuicio de imputar los costes a los propietarios que 
contumazmente se siguen negando a realizar las labores que tienen que tienen que realizar 
en su propio solar.  
 

Y la segunda pregunta que le hago es en relación con la situación del mercado del Conde 
Luna, que a pesar de la inversión efectuada en las obras para el mejoramiento de este 
mercado del Conde Luna hay un clamor por parte de los usuarios y de los que allí se 
encuentran ahora mismo, de los adjudicatarios de los puestos en el propio mercado, que 
manifiestan la dejadez por parte del equipo de Gobierno en cuanto a ese mercado y que no 
se ha dinamizado como se pretendía ni se ha conseguido esa dinamización que se 
pretendía con las obras efectuadas.  
Por lo cual, la pregunta que se hace es qué medidas se van a adoptar para que el mercado 
del Conde Luna definitivamente funcione cara a los usuarios de la Ciudad de León y, sobre 
todo, también de quienes nos visitan. 
 

Toma la palabra Dª MARÍA TERESA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, que con la venia del 

Señor Alcalde pregunta lo siguiente: 

Recientemente se han instalado unos baños públicos en la ciudad que para los ciudadanos 

eran muy necesarios y ellos mismos nos preguntan cuándo se van a poner en 

funcionamiento, si hay algún problema para que estén instalados y no se hayan abierto 

todavía y cuándo prevén ustedes que se puedan acceder a ellos. 

 

Toma la palabra. Dª SEILA FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ., que con la venia del Señor 

Alcalde pregunta lo siguiente:  

Yo quería preguntar sobre el mural feminista que está en la ribera del Bernesga, que ha sido 

vandalizado –no sé si ya es la cuarta vez, por desgracia, por supuesto– y que actualmente 

presenta un aspecto doloroso. 

Quería saber si tienen ustedes previsto volver a recuperarlo o si van a tomar alguna 

decisión, porque parece que es habitualmente –como digo–debe ser la cuarta vez que lo 

vandalizan, entonces, no sé si van a tomar alguna determinación definitiva al respecto o lo 

van a recuperar de nuevo. 

 

No habiendo más ruegos ni preguntas el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente da 

paso a responder a las preguntas realizadas en el Pleno anterior: 

El Sr. Alcalde-Presidente, cede la palabra al Sr. Canuria Atienza, (Vicente), que con la 
venia del Sr. Alcalde expone lo siguiente:  
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Buenas tardes, señor alcalde. Voy a empezar, quizás un poco desoyendo la orden del señor 
Alcalde, por una de las cuestiones que ha planteado Doña María Teresa, los urinarios 
públicos.  
Ayer en la radio también preguntaban algunos oyentes sobre esta cuestión. 
Están tres de ellos instalados, otros tres van a estar instalados en los próximos días por los 
motivos de encaje de las últimas operaciones, y espero que en el próximo Pleno ya le 
demos contestación suficiente de que están todas funcionando a pleno rendimiento. Así que, 
muchísimas gracias por su pregunta.  
 
 
El Sr. López Sendino (Eduardo), nos hacía las siguientes preguntas en el Pleno anterior:  

La primera de ellas se refiere a la venta que se ha anunciado en los medios de 

comunicación que se pretende de un local o sótano en la calle Cascalerías 3, y que –como 

había señalado el señor Copete en otra intervención– el equipo de Gobierno está 

preocupado por la preservación del patrimonio histórico y cultural. Quisiera preguntar si ha 

negociado o está negociando o va a llegar a un acuerdo o va a intentar llegar a un acuerdo 

con los propietarios de este sótano local de la calle Cascalerías 3 para que pase al 

patrimonio municipal. 

Respuesta: Los servicios técnicos municipales están tratando de confirmar la oferta de venta 
del local de Cascalerías 3, pues oficialmente no tenemos constancia de ella. Desde la 
Concejalía de Hacienda se mantuvieron hace meses conversaciones con el anterior 
propietario. Entonces, la posible adquisición se frustró por los problemas derivados de los 
litigios y embargos judiciales. 
Una vez adquirido ese bien por el fondo que lo adquirió, se han vuelto a retomar los 
contactos con esas personas y, si es posible solventar esos problemas, el Ayuntamiento 
intentará adquirir el local con un valor histórico y patrimonial suficiente para que pueda pasar 
al patrimonio Municipal.  

 

La segunda pregunta que se formulaba era precisamente en relación con los jardines 

de la Granja y Quevedo. Señalaba si existe algún tipo de reunión o si va a haber alguna 

reunión con la actual concesionaria de los jardines en relación con el deterioro, mal 

mantenimiento y situación en la que se encuentran muchos parques de la ciudad. 

He de señalarle, señor Sendino, que existe una continuada supervisión del servicio de 

mantenimiento de las áreas verdes por parte de la dirección del servicio competente. 

Reuniones continuas, continuadas con visitas y análisis que responden a los métodos de 

control establecidos por el servicio y que están, además, previstos en los propios pliegos 

rectores de la contratación. De una parte está el control de calidad realizado por una 

empresa externa. Mensualmente aporta informes relativos al correcto cumplimiento del 

contrato, proponiendo sanciones en cada caso. Hay tres inspectores de calle que supervisan 

de forma permanente los trabajos realizados y el nivel de calidad de los mismos, conforme a 

los propios baremos del pliego y con los compromisos asumidos por la adjudicataria en la 

oferta presentada. Y, por otro lado, está el control por parte del servicio de espacios verdes, 

es decir, realizado por los propios trabajadores municipales, que diariamente generan la 

documentación necesaria relativa a las órdenes de trabajo y al cumplimiento de estas. 

Además, desde la dirección del servicio se realizan reuniones periódicas con los 

responsables de la empresa para transmitir las órdenes de trabajo y evaluar el realizado. 
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Por lo tanto, entendemos que existe una suficiencia en el control de todo ello y habrá que 

seguir trabajando para mejorar nuestra actuación.  

 

El Señor Valdeón Valdeón (Luis Enrique), nos hacía las siguientes preguntas en el Pleno 

anterior: 

En relación al edificio de bodegas Armando en el paseo de Salamanca, en los mismos 
términos que lo han hecho los compañeros de Corporación que hoy han insistido sobre el 
tema. La respuesta que tengo que dar a este punto no va a ser breve, así que perdonen por 
el tiempo que voy a tener que emplear para hacerlo.  
Estamos buscando los recursos legales para poder hacer frente a una solución definitiva 

para el problema de Bodegas Armando, que desde luego nos preocupa y preocupa a este 

Ayuntamiento desde hace más de una década.  

Existen, no obstante, impedimentos legales para la ejecución subsidiaria que nos reclaman, 
porque el trámite realizado en el año 2018 –la Concejalía entonces era dirigida por doña Ana 
Franco Astorgano– se optó por multas coercitivas, es como comenzó el expediente para la 
ejecución de todas estas necesarias obras que se tienen que realizar allí.  
Ambas actuaciones son incompatibles, la ejecución subsidiaria y las multas coercitivas, 
según nos señalan los técnicos municipales. Hemos pedido a los técnicos que estudien la 
viabilidad de un nuevo expediente derivado de los problemas de Seguridad y Salubridad del 
edificio, que es como se deriva de la actuación por los problemas urbanísticos que se 
derivan desde 2018. A su disposición queda el informe prolijo que explica todos los detalles 
técnicos de la imposibilidad ahora de la ejecución subsidiaria, teniendo en cuenta que 
cualquier actuación ha de estar sometida a la ley. 
 

Y, como quiera que se ha producido en este Pleno más insistencia sobre este tema, voy a 

este informe que se les iba a trasladar…, voy a dar cuenta a todos los compañeros de la 

Corporación, que creo necesario que conozcan: 

La cuestión plantada relativa a por qué no se hace desde el Ayuntamiento una ejecución 
subsidiaria, recabado informe jurídico al respecto, cabe comentar que el artículo 322 del 
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, determina que el incumplimiento de las órdenes de ejecución faculta al 
ayuntamiento para acordar su ejecución subsidiaria o la imposición de multas coercitivas, 
estableciéndose de manera taxativa la elección entre la ejecución subsidiaria o la imposición 
de multa coercitiva.  
Este ayuntamiento, por orden de ejecución de decreto de la concejala delegada de 
Urbanismo y Medio Ambiente, de fecha 24 de agosto de 2018, de doña Ana María Franco 
Astorgano, optó por la ejecución mediante la interposición de diez multas coercitivas, 
encontrándose todas ellas en vía ejecutiva y habiéndose recaudado hasta el momento 
1.177,98 euros. 
 

En cuanto a la segunda cuestión planteada, conforme al informe técnico del Arquitecto 

Municipal del mes de septiembre de 2025, no puede considerarse el inmueble en ruina. El 

informe técnico motiva esta conclusión, explicando que la declaración de ruina se rige por 

los artículos 323 a 328 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 6/ 2016, 

de 3 de marzo, y en ellos se indica que el Ayuntamiento:  
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“…debe declarar el estado de ruina de un inmueble previa tramitación del 

correspondiente procedimiento, iniciado como tal, como expediente de ruina, en los 

siguientes supuestos:  

-a) Cuando el coste de las obras y otras actuaciones necesarias para mantener o 

reponer las condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, 

señaladas en el artículo 19, exceda del límite del deber legal de conservación del apartado 3 

del mismo artículo. 

-B) Cuando se requiera la realización de obras de seguridad, salubridad, ornato 

público y habitabilidad que no puedan ser autorizadas por encontrarse declarado el 

inmueble fuera de ordenación, de forma expresa en el instrumento de planeamiento 

urbanístico que establezca la ordenación detallada, (artículo 323).”  

Tal y como consta en los informes de este servicio, de 24 de agosto y de 22 de 
octubre de 2018, el coste de las obras y otras actuaciones necesarias para mantener o 
reponer las condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad 
debe encontrarse en la mitad del coste de reparación, lo que alcanzaría en ese inmueble un 
total de 375.120,52 euros, cantidad muy superior a la estimada por los servicios técnicos 
municipales en su informe anterior, donde se indicaba un valor de 54.814,66. Todos estos 
datos figuran en el expediente administrativo.  
Dado que el coste de las obras es muy inferior al indicado en el artículo 19 del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León, nos advierte el técnico que no es posible, entonces, 
declarar el estado de ruina conforme a los preceptos señalados anteriormente. 
 

A mayor abundamiento, se señala que el edificio no se encuentra entre los declarados 

expresamente fuera de ordenación por el artículo 136 de las normas urbanísticas del Plan. A 

la vista de todo lo anterior, se puede contestar sin lugar a ninguna duda por parte del técnico 

municipal –y hacemos nuestro para poder expresárselo a los compañeros de la 

corporación– que no puede ser declarado un estado de ruina de conformidad con la 

normativa urbanística en vigor, lo que no osta, para que tengamos que seguir valorando 

desde el punto de vista político la compleja situación administrativa y jurídica del expediente, 

a fin de que podamos abordar entre todos una solución que no se prolongue 

indefinidamente en el tiempo, teniendo en cuenta que cualquier solución que adoptemos 

debe estar sometida a la ley. Le recuerdo que hubo unas previas declaraciones 

administrativas que fueron impugnadas por algunos vecinos y que dieron marcha atrás al 

expediente que se había iniciado entonces, usted lo conoce, porque en el ámbito judicial 

usted y yo hemos conocido ese asunto.  

 

Contestación a las preguntas presentadas por escrito por Don David 

Fernández, portavoz del Grupo Político Municipal del Partido Popular. 

1). ¿Finalmente el Ayuntamiento a modificar el tipo de aparcamiento de cordón a 

batería del carril en sentido Plaza de toros en el Paseo de Papalaguinda y, 

consecuentemente, a eliminar uno de los dos carriles del vial? 

En este momento, no. El informe de la Policía Local, realizado al efecto, desaconsejaba la 

actuación motivándolo en la ocupación efectiva de los aparcamientos existentes en la 
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actualidad, a lo largo de las diferentes jornadas y añadiendo, a su vez, posibles problemas 

de tráfico que se podrían producir de realizarse la modificación que se verían agravados 

actualmente por las obras que se están realizando en la intersección de la Avenida Sáenz 

de Miera, la Avenida de Palencia y el Paseo de Salamanca. Esta es la situación actual. 

Esperemos que en el futuro podamos cambiar. 

 

También pregunta el Portavoz del Partido Popular: 

2). ¿Ya se ha hecho cargo…, -está en relación con la empresa IPARK 

Estacionamientos y Servicios de Movilidad Sociedad Anónima-, a la que con fecha 1 de 

agosto de 2025 se formalizó el contrato administrativo de concesión, ya se ha hecho cargo 

la empresa adjudicataria de la gestión del aparcamiento? ¿Cuándo está previsto que se 

inicien las obras de adecuación de la infraestructura del aparcamiento prevista según el 

contrato? ¿Qué duración tendrán dichas obras?  

 

Hoy mismo, 26 de septiembre de 2025, se va a firmar el acta de recepción de la instalación 

por parte de la empresa adjudicataria, que tiene dos meses para redactar y presentar el 

Proyecto de ejecución definitivo. Los técnicos municipales estiman que las obras 

comenzarán en torno al 1 de diciembre, con una duración prevista de seis meses, durante 

los cuales la infraestructura estará abierta y operativa, ya que los trabajos se acometerán 

por zonas que estarán convenientemente acotadas. 

 

3).  Preguntas en relación con la sentencia 966 del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León, de fecha 18 de septiembre de 2025. 

¿Va a interponer el Ayuntamiento de León recursos de casación ante el Supremo? 

¿Va a seguir el cobro de la tasa en base a esta ordenanza fiscal? ¿Está satisfecho el equipo 

de Gobierno con su actuación en relación con la redacción, la aprobación y el 

establecimiento de la citada ordenanza fiscal? Y, finalmente, ¿qué miembros del equipo de 

Gobierno asumirán la responsabilidad política por este nuevo y grave revés judicial?  

En relación con las preguntas formuladas por el portavoz del Partido Popular relativa a la 

sentencia 966 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, de fecha 18 de 

septiembre, hay que indicar que los servicios jurídicos y económicos municipales están 

estudiando todos los aspectos del fallo judicial y sus efectos, y tienen de plazo, además, 

hasta el 18 de octubre para presentar o no recurso de Casación. Basándonos en los 

argumentos que expongan nuestra asesoría jurídica y la decisión que ellos aconsejen, 

actuaremos seguidamente.  

No obstante, la jurisprudencia, tanto la del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León 

como del Tribunal Supremo, señala y establece que la declaración de nulidad de un 

reglamento de ordenanza en su totalidad afecta también a sus disposiciones derogatorias, 

por lo que ha de mantenerse la vigencia del reglamento u ordenanza anterior al anulado. Es 

algo que está previsto en la jurisprudencia, por lo que entonces la posibilidad del recurso 

está pendiente de lo que determinen y aconsejen los servicios jurídicos. La actuación 
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municipal es retrotraer las actuaciones realizadas basándose en la ordenanza de 2025 y 

hacerlas basándose en lo dispuesto en la normativa de 2024. Aquellos recibos que los 

ciudadanos ya hayan abonado serán reembolsados y se volverán a realizar las 

notificaciones basándose en las ordenanzas anteriores, para evitar distorsiones para los 

ciudadanos tras este error formal en la publicación de la ordenanza. 

 DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDD 

4). ¿Cuándo se va a remitir al Pleno Municipal, en atención a lo dispuesto en la 

legislación vigente, el Plan Anual de Control Financiero elaborado por la Intervención 

Municipal en 2024?  

Ante la falta de desarrollo de ese expediente, superado por el tiempo –está claro–, se 

ha traído a esta sesión plenaria el Plan del 2025. Estamos, pues, pendientes del impulso 

que la intervención pueda hacer del expediente, si lo estima necesario. 

 

Contestación a las preguntas presentadas por escrito por Don Eduardo López 

Sendino, portavoz del Grupo Político de la UPL: 

1). Se informe a este Pleno sobre los trámites actuales en que se encuentra el encargo 

propuesto a la Sociedad Municipal, Instituto Leonés de Renovación Urbana y Vivienda S.A., 

en relación al expediente para la modificación del Plan Especial de Ordenación Mejora y 

Protección de la Ciudad Antigua de León, a los efectos de la posible expropiación de la 

parcela sita en la plaza Puerto Obispo 15. 

Los servicios técnicos municipales han constituido un grupo de trabajo para la reforma del 

Plan Especial de Ordenación Mejor y Protección de la Ciudad Antigua de León, en la que se 

aborde y cambie la situación urbanística del conjunto del recinto amurallado. Como también 

ya se le ha explicado en otras ocasiones, la competencia para la emisión de esos informes 

en procedimientos de revisión o modificación del citado plan corresponde a la Comisión de 

Patrimonio de Cultura de Castilla y León. 

Igualmente, tal y como se ha informado en anteriores sesiones Plenarias y en respuesta a 

preguntas similares, se ha procedido a formular a la Comisión de Patrimonio consulta sobre 

la viabilidad de iniciar el procedimiento de modificación del Plan Especial de Ordenación 

Mejora y Protección de la Ciudad Antigua de León, con el objeto indicado en este Pleno, con 

ese mismo motivo.  

Tenemos que añadir que, puesto que es necesario para continuar con la tramitación el 

informe de esta Comisión de Patrimonio y para acelerar el mismo, este mismo mes se ha 

contactado por parte de los técnicos y de una de las técnicas municipales que conforman el 

grupo de trabajo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para solicitar inmediatamente 

una reunión técnica de trabajo, lo antes posible, para intentar clarificar el estado en el que se 

encuentra el procedimiento de consulta, puesto que no se nos ha dado todavía respuesta a 

las consultas que Patrimonio debería de haber evacuado.  

 

2). Se informe sobre los trámites actuales en que se encuentra el Proyecto de las 

obras del vial de conexión entre el Polígono de la Lastra y la Avenida San Froilán. 
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Se podría responder con la misma respuesta que la anterior. Dependemos de Patrimonio.  

Según se desprende del informe realizado por nuestros técnicos para dar respuesta a esta 

pregunta, el 26 de marzo se presentó al órgano competente en materia de Patrimonio un 

proyecto básico para la ejecución del vial. 

Con fecha 22 de abril del 25, se nos requería la presentación del proyecto de las obras para 

las que se solicita la realización de los trabajos de control arqueológico, proyecto modificado 

de las obras del vial de conexión entre el polígono de la Lastra y la Avenida San Froilán, 

teniendo en cuenta la dificultad para compatibilizar la ejecución del proyecto con la 

protección de los restos arqueológicos. 

Siguiendo la imprescindible tramitación, en este mes de septiembre se ha remitido a esa 

comisión de patrimonio el proyecto constructivo definitivo para su valoración y, en su caso, 

aprobación. Este paso, como saben, es imprescindible porque es preciso, el visto bueno de 

patrimonio es necesario para poder impulsar el proyecto. 

Está en sede de la Comisión de Patrimonio la resolución de esta cuestión en este momento.  

 

 

En este momento toma la palabra el Sr. FERNANDEZ MENENDEZ (DAVID), 
estando apagados los micrófonos en su intervención y en la posterior contestación 
del Sr. CANURIA ATIENZA, VICENTE, se hace imposible la transcripción literal de lo 
dicho, refiriendo el Sr. Fernández que había quedado sin contestar la última 
pregunta de las realizadas por  el Grupo Municipal PP por escrito y que era: ¿qué 

miembros del equipo de Gobierno asumirán la responsabilidad política por este nuevo y 
grave revés judicial?, a lo que Vicente Canuria contesta que se asumirán las 
responsabilidades que correspondan judicialmente. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia dio por terminada la 
sesión a las 12 horas y 40 minutos, de la que se extiende la presente acta, de todo 
lo cual, como Secretaria, doy fe. 

 

         D I L I G E N C I A.- Los preinsertos acuerdos figurados en cuatrocientas 
cuarenta y una páginas foliadas, integran el acta de la sesión indicada en el 
encabezamiento de la misma, la cual fue aprobada por unanimidad en la sesión 
celebrada el día treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, en prueba de lo cual 
firma el Sr. Alcalde, conmigo, el Secretario, que toma razón. 

 

 

                                       
 Vº Bº 
            EL ALCALDE        LA SECRETARIA 
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